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INTRODUCCION 

Este trabajo de tesis, que puede ·calificarse . como de 

contenido jurídico - s~c:Í.al; Íl.()~ se propone cc:iri,~ objetivo el 

de apoyar o no é1·;;1()6 ti()mb~e,¿Üaiés{~ lesti:i.Cln~s:fa ,'mantener su 

;:::::::;2~h::f ~"I!J!:.~~t:~~~f§~i~~f .. ª·······:··.··. -~~f ~:·~~E:: 
s610 c()ri r~laci6n a. st·t::~~:, •. a~:hei°edaréen~i~\quienes las 

confÓrm~n, dejando. ab:i~~t~. así" J.~ puerta' ci.~ >~u· necesaria 

Legislación en todos los éié:~ás :árnil'itbs l~g~le~ C!Je p\ldieran 

generar. Esto es pre...;.io . el estudió de ese 9 ran fenómeno . - .· .. ·, 

social que han hecho visible en~el"serio de.~a. sociedad misma 

y que por ello resulta innegable, 'el·' cual . consiste en la 

gran aceptación ente ellos" de la formác.ión de las •.ahora 

llamadas "Uniones solida~ia~;;:; fór~~~as por l.as denominadas 

"Parejas Alternati'V'í;is"/ ·v :\. <> 

::;:~:~~i~~li~~ .. :.~~~ .. t.f.il~~;¡·~~=i:+~~E:~~FJ:,:: 
'"~::.:.:: .. ',• .. ;.:,::_:',.,e,, - ~ '., -(,~· '/.\: 

; ::,· .. ~ ;,, .::'. : ·.-.. ~ '.-

Sin '~mbZlrgo;; 'ei . horf~onte es muy gris, ya que el 

panorama· en, ioi· Úi~ios del nuevo siglo XXI no es del todo 

T~~ .. ., CON 
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.·r~·:_:f ... ·., 
.,. 

Por el contrario, se. trata ·de ·un· nuevo. 

adoptado ya por el conjunto sócial, cuya 

institucionalizar su condici6n de seres 

asignarlos en un sitio en la:periferia de 

Para revertir esta nefasta tendencia 

la comunidad gay global esfr~ch~ primero 

hacer frente al SIDA. y . ;:.epl.antearse la 

libertades para con:;,el;,ref;té:.' de 

.:;~" . :!:;~- ·.~ .. : .;·-
De hemos reconocer" fiu·;· conformación 

humana y. desde ;i~;~f~~~~ llliernbros de un 

intrínse~a~erif~ diversó. 

'" ·.~~(- ·r. 
entorno 

Cuando. e1·:. Ser :Humano recono,;ca su diversidad emocional 

y de género s·erá .. capaz de respetar y convivir con su 

!:SIS CON 
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entorno -natural sin _agredir ni deteriorar a este segmento 

social. 

Por :ello, este- :-trabajo de tesis propone 

: ".relaciones de hecho" -reconociinieinto __ jurídico •. de / las 

"Parejas.Alte'rnativas" ;\la.cost\lÍtÍbre; ;,.'e:-'á:firm~ en 

u~i ver~~ta-~i~~f, .i-~~.j}1§~5:tj.:í_'.:~~á~\: -d~ ' ~hí. · que los años 
cohabi taci6!l;':ó''.de \ ~oilvi ve~cia '. d~ , il'l.di_viduos que 

:t::~:~~~f'i~IY~~~~~~-;~tl~~r[~:~:·=~~~:::: :. 
debe_, recc:inocer·:;;a~c;efecto·é,:de.;;:-que-é él ·PATRIMONIO formado. 

:~~~[f ~~if~~l~~t~i~;~~:~)'d::.::~:::~··. 

el 

o 

descalific~d~ •·~;y}'-•ataca~o ;:·po:i:< ·familiares que 

2dj~~~~~~~tl~~i~~;':¿60 • ':. ::vi :.::ia~08llamé~oslo 
así I, '\\~~·ri.'t'ái',11>( '' 

;';.',: ,";. 

Este trab.:..:io>. no trata de formar una "familia O: · 
alt~~nativa" ni de equipararla -.~-- la figu~a -~ei mátririio~io: o : ,; 

:~~;:~::d:·=·::~::::~:: .. ª·f ~i~~iibíi~J~~~*~:tt;~1k;~,-~ 
lésbicas, . que viven· en·- un16n)cl1bre;•:•seT:· trata:•::de~que;:gocen·•.de ,, ..• _ ;r; .· ·. -< .·: ... ·'2;· ·· ~-'r:-; -~:f·.¿i:_,_¡;-'.):'_~:.-\::·~~~,,;·."\~::~·;·>:1~:::;(,::~;'~~~_,..~-,,~.v~ .. , .. \::.:;·:<::~r: .. -.~·->-· ._- ¡-,. ~é:.;: >:'" 
los mismos derechosthumanos ; qUe'ft'iene':;c\ialqtiier,' personá ,qu·e 

::d~:~~~;~:;~:~;~~f:~~~.;Ji~~J~f ~~ªI;: .. ;.;;=·::::~ ····· 
1568 del Código Civil vigente en nuestro Estado, con el 

propósito de reconocerle en dicha Ley a las conocidas 

TESIS CON 
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"Parejas Alternativas", su derecho a· .'.3ucE!;d~r e_ntr~_.-si· y 

cristalizar a favor de . ese eno~e grupo:: s~cial los 

fundamentales principios de· · justicia 'de .. • igualdad y· de 

equidad y que hoy en día se' ericuentiá en ~1•·:osciu~antismo 
'del ostracismo social palp!ta~ac/po~' ~~Úr de ahí . 

. 'i:;,~:7: t,~' ,·· . ' ... :. ·,· ;:::· ··:. . J 

Primero es el hecho y d;spués el D~~e~ko; aquel es ya 

una realidad y éste. d.ebe s~rlc;. 

11 



CAPITULO I 

METODOLOGIA 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Podríamos iniciar planteándonos el problema con una.· 

interrogante ¿Regula hoy en día nuestro Código Civil 

veracruzano, como ordenación sistemática· de. preceptos que 

es, la realidad actual· de nuestra sociedad?. Sin 

apresurarnos a dar contestación a tal_ interrogante,y.seft~lar 

que para dársela existen fenómenos soci~lek '·:_cc;mo ·:el' 

concubinato y ahora las llamadas sociedades. de.'ccinvi.:V~ncia' 

de Parejas Alterna ti vas que previamente debemos ·a~;~~x;i'6f~{! 
con agudeza y cientificidad jurídica, es ,;~c2:,~ri;)~;,:1·,~~.e' ~ri> 
nuestro citado é::u'l!rpo de Leyes sustantivas no;{sr;~·coritemplá á · 

• - e:·'' , ... -,·---'.,',r.·.·., .. , ··'·"'' · 

estas últimas de manera alguna y qtie sie:rido ella's una 

realidad · ac'tual que reclama derechos, debemos de enfocar 

nue'stra a'~enciÓ_n: como se pretende en este trabajo aun sea de 

forma incipiente, en dicho fenómeno social y sumándonos a su . . - ' . 
reclamo, ·:plantear 'y proponer sea regulado en nuestro Código 

Civil así 'sea de'mánera reducida y específica en relación a 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



su derecho de . suceder. por' la.: vía ,in testamentaria . 
. <-~~'~·,." ,: ' .: . ;·. 

Es. innegab~~ que,/ei' fen6~~no .·'.'gay.''. ··a pasos agigantados 

va abriendo;brechas y\creandci\su·!p;i;opio espacio político y 
. . . -.~.". 1' ··:-: - '·-- \ ' • ' · .• ~ .. ; - • 

. :::~:}:·/t~~?~~.:~r~~~~~~~. ~bi~f ~~~1:·~:;;J:::nt~~=ori0j~o1s 1ob~:::m:: 
an~;ii zB.f [~~~.~~4~--~~~~~~~~-~}~,J~1~.~~~f ~()s. como·.. Ley·.·· en· : n,~estro 
C6digo.~Civil'...T·'De<;éi:¡tal;;nianera dejarán d~ senÚrse; pu~s ·tal 

·::sd:u;·;@5;d]:~~~·:~:c;~~~~f ·ª~::~;j:~id::di~i·~-rºri~t:~:ti~j~==±··· ··:: 
convenci6~aliscii;;¡. inorhes haciendo' p·i~ehte· ~1:l;:i?{~c·:t.~:·1t~ 

Co~ ill~ se pie~ende encontr<\1/ ~~)páite l~ l~~~.id~d y 

la libertad que son · l~; ;·jj;l~qi::;'eda · constante '<de ·todo 

ordenamiento sistemático .. ·.·.~~ /~r~~~~tcis, 
satisfacer .·la. r~·~l - ~Z.:6tec~ión de sus • der~~hos 

amén que ·:·se 

.lograría 
'··:~.:-. . •.. . ., 

Civiles, sus derechos humános'que sostienen que nádie tiene 

el derecho a discri.mil'.l~r'},i1'.ljustamente, pues á~í es.tá 

reconocido en el artíé:iú'o<pdmero de nuestra Con~·Í:ituci.6n -- -;- ,.,.,_., . . . 

Política de los· Est'á.d?_Ei· )iIJ.ictos Mexicanos. 

< -',,.,'~<~-;-_::·'·.,;·;·: W/>·::,-~: >::-· - -~ '•''»/:;:"j ;-~\~:}(;;:~Y+ 

ca.~e,_g~~~.~-~~-~.~~.g~t'~~):f; a,~?~~1:i~~·~·~.}1~~,~-~,i~:f;~~~J3%~i~il 
ampara· :.~en\.sus\:derechos,;.;c.i vilE!s 1 .. ; esp_ecíficamente):;_d_entro ,del 

· :>::· ·.~s·-'(:<T~J:)· );.~.1-¡ .. ~;·'.~:t;;i~~":::'~(~~-J:~ :."-.'!::!:~ .. ~-.:~;.~.:,.-:.·~,: .. ;-;~ · •. ··:· :, , : : '1 ~<<:; .-:->:.: .. ,,.1:".~1.t:_,;:.;:~~>,:.t'-':', ·-.::s·'-.\'.;:-·.<'. \~,, ... -- . 
. ámbito•· de.~;la,jifamil'ia';!',,a::,'quienes'•,estánt.;;·casados {Ci v:ilmente y 

::;]~J:1f~~~F~Wf~~~~~f~~~~1~~tfi~í~t~~~t~ti":t: 
·a·· todas:,, aquellas~,.··•\familias · . iversas" ·surgidas de modo 

~is~in~:¿¡_;~i;,:é·~~i0~%~~f:{~b;;1i,\o°''ai t~e'i. concubinato, las que se 

ve11 en,. f~:·H~9~,~f~~¿',~~~il'.l~;-~~:~. malabarismos jurídicos para 

hacer uso: de ·.alglln• d.e:fecho,·.' como los derechos patrimoniales, 
,. J -" ~ ''.-~;' • 

como lOs derechos sucesorios, como los derechos d,, .. ~-.. ~·dad 

itSlS CON 
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social y, precisamente por lo que .. :respecta ·•a "loi;i, segundos, 

cabe preguntarse ¿Qué pasa con. el : .. pa:tr:Cm6I1i6" formaé;j.() por 

una "pareja al terna ti va" · que ha logrado : a• lo;; la;;;go de· ~us 

años . de convivencia y .. · c~~n~G ~igu~~ icie/~()S,(~f~ .... :.ª ..... e ·:ausente 
·por causa de muerte?. ...

3 
.;• .. •\'. -.:.:;: : ·;< ... :" .. " · . 

Es por ello q1r~ .:·~i.:t~~Q~dH¡:~'.;.{~G~)!~~J,i;:~á~.i~i; ;~i"ii .en 
• 

1 
-~ ~-·~:D -:-:);,~::{i--.:'·,v;¡e..,,;' ::~:;;~:~--~.:¡z:-~::;;,-,:.-·-~,-~:;.~:t- /_,. ;: ·-, _.::·i~"~:' :,,~;i.;.>1.~ ;.:: :/;:. ~· ':·::. ·: . : . 

vigor para el'.. ~st~d~; deb~·.a~idon~rse,,,.~n·<·ei<{se~t1d() ·de 

::::~::..:i ~:~~~tf~ii~~~1j}~~{á~;~~:~''!~::::: 
entre e11aa1· .• a~::e·fecto;Jéié.Léncorit'rar;Jüri''·principio de justicia, 

. .· . . :·.:y:-·.:-;- :.·:\ .>-_''..'-'.} é~}",,~,)::~:.::.. ,{C:"iA·> ·:~·--::;:.·,;;·:,~!::'.f.: ~·:..":;:":-:/'.;<i:_~ ~-'--~'.j:\:.'~: ~-'.'.:o·:-· .. ·;::,.:'·.- ~- :.- ·. 
de ·equidad .. : y/i.de,S;.dgualda.d,X entre ,·•:los':• hombres ó mujeres que 

:::::a·Ü~~~j~~Jli~Jtf Jclf~Ji~t~~t;i,·~r{ d~ manera clara se 
<,., ,/-"·' ::.- ),._·:~ ;::;...~~-·;;. .. ·.: 

, ._ ,.~;¿~;_ --\~-;--"' 1,-,_,_·¡·/;· -\.e·_. 

ni s.e 'Ú~~o*~·.,·:~ar vida jurídica a las 

"Parejas Alternativas" 0 nÚ~a-:'i~·~:.,':f~iliii1a alternativa", ni de 

equipararlas a la figu~'a'~fia~i;j1friatrimonio o a la del. 

concubinato, sino de dar.'S~gJ~ia~d jurfdica a q~~ene.~ han 

encontrado caminos altern~t..iv6'~.;:eri.,1a vida y que puédEm, ser 

parejas de heterosexuales·r .• ticim6~e~~ale~ 6 lésbié~s; quienes 

viven en unión libre, sinci<el.1»:ae'proponer se .1e's.:r~'Conozca, 
como se le recorioée ; a",';6J.~i~\Ú~~ :6t.r~ • P,EO!r~~n;y· ~riia~ en 

matrimonio civil ó}E.ri> ~~;;dJhiria~b~; .... sU: d~~écrio ·.a heredar 

CeonntVrl.~Vesnic,J.' .ad .. eró~c.·chooh. ···a·-~b}J..~t~'a··lc' el.':6;·n~~vcio''enneo>troar el. he ch.o' de .. svui Vl.m' .rl.·. a.meno 
• .. ·· ., . .,". ·..:.... . ;.;, ~erson~. ·de 

sexo, ;.no d · ··· · h .h. • ' l. d; 6'solitari~;; si no de un hecho 

que ·por .)~ü~ff~9S~~1·~i\!:;ª: f.rec;uencia · en las diversas 

sociédades).ci~.:i:. m;iric}o .: é.s. hoy: en día un gran fenómeno social 

del Cu~l 'Mé:lci~ . .5'/ 'ii;Je~t~a ·sociedad, no es ajena y luego 
- .,;._' ··, ·-·; 

entonces; me.nos debe! serio nuestra Legislación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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.. ' ..... · - ,. .·· .. 
1.2 JUSTIFICACION DEL.PROBLEMA. 

se ha pl~nt:<ido 1~ e~iste~cia de un fenómeno. socifai. a , '·' 
nivel .mm1.d.ia1~ 1 ;si1 ~~¡m~i:'.o· ~s·:,el ;hecho y después. el·.·derecho·. y··;·. ·· 

:1::~s~~14i~~~~·~~~~J"~j~~~~~J;f tt~~ir f; t::f~~~r,;t ¡ 
en este~~si~~;iis7'5rive:.·.· .. ··'r.; ·~" .:.·· •;: ;) '·:. ) '\ 

- ,:_º:~·.··.,, ·f~- ·~:-;~/<. :~\-~·.· ·:._;;~.<~ .. . ,-:~:- ~:~~[,~· ·:·::_-'.-_-:: -:~:· 

La' :L~gislación veracruzana; .>~W~f.;~V }~;~,~~~.f ·,. comcí \. 
conjunto· de:· ~~yes que regula la crinduct,a ~.del ·;'l1?nibre · éri la . , '~· 
soci~~ad~ '.,debiera contener como ¡)Írte'i · d~ '~Ü)f6ia~IÍa:C:iÓ~ .. . ,: 

:::te::g~lct d:r:::::::::e ~el:lti :;::e;d~!~e¡~ci~~!:d:t~:df 1::~~~~= .•; · ;• . ;t 
. . :.;·!,::,· .. :.-.. 

··~~::~;:. ,.::~:::~:~t::na::;;~~10P7[:~aeJi:i;s~~f¡~1f·3~rQff.";s:: ···,,, 
éste. de:Éinir las circ~~stancias ó re~1.li:.~'i~ds\que - ' 

-reunirse J?~rci deter~ina~ cua~do iexi~i:.e aquella''<.· .... · ::> 

. El· derechiJ a '~1reá~~ lo.· t~m~~·:~· •. ~.t~~a·~J~~:~ ~ers~ria~ 
.-:::::~ó~i'.::1.~~\.tf:g~:~n:~rf I~.ri/:~~~q~~JJ~~~~,fü~gt~~diante. 

<,·, ,·.:· .• ~~' :::-::·::. ;~/." ·.<t· ,.~,, ·.·,.:Ú'~-- ''"';·":-;;:.::·~~·-·,;-.~ .. ' j •• ,',:.' 

Lo~ ¿¿~~~~~~. :; los . ~i:J6~ ·;;~d~: ~ e~t'~·:H ;~~s 'c:1:sé'endientes, 
descenCÍient~s·? ···i6s·)·/f~~¡:Lto\:~;i;~·I;5;:'~¿;~j~~~~f8~ ··:~·o{á'.f~ral~s, . 

~:~;;;:;:~~:~i~~1~~~1r~1~~:t:r~:¿:~:~~.~:: 
"familias ·a:1ternati'\fa~··;¡{~6n~igiio~adas en ese aspecto - por 
no decir q~~ en: t~a()s . ";-:~¿~ nuestra Legislación vigente y 
positiva, y es eri esta'gra'J~ y ·total omisión en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

la 
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justificación del problema. 

" "\ 

1. 3 DELJ:MJ:TACJ:ON. DE• OBJETIVOS. 

de un 

como 

fenómeno soCi~l \.tan,: 

nueva forma·· 'de 

"familia 

para su es~i:iai~ 'Y · cue:~ta·;,en; ·la 

Distrito_·. Feé:ie~a'i,~e ::.iiama::,:;uiiión 
-.·;, ... ' 

la conclusión.·· :de/:, 'p:ioponer~ é~.:. ae 

'dentrC:. e::: 

"Parejas que :son e1 :resuitadci aEi 'éiiChas 
. - ·. ' •. ' 

uniones¡· SU; derecho. a suceder 'entre' ellas·; 

1.3.1 OBJETJ:VOS GENERALES. 

Todo. país, toda nación, todos los pueblos, encuentran 

la semilla :·de ,_su identidad como .tales, en su pasado 

históric6;' deCtal-:émanéra que,. sin pretender acuñar la frase, 
~'. 1. -,c:o-.-c--,_; .. · ·-· . .• • .. , . -

podeinós '_élfirníar~, que todo grupo humano que no conoce su 

pasado difíbilnieni:e conocerá su futuro. 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Bajo ·esta premisa, se ···abordarán los acontecimientos 

históricos dci ... la ~ S~cesicSil ... ~~gr~ima Y, ... c;1e la sus:esi6n 

Testamenta:da~y ~e~tr~ ~~ un marc6 estrictamente jurídico,. 

pero de . igúal .·.manera'' y . con ... e.·.·.1.,.k~~nfa~is : .en. el .. deséO el~ . 
se;ru,~~-r1c:> ~h ;i;[i_~}il;!l:;t:c;;~~·~ij, ~~ haráii:~iseñaÜtmieritos. histói:icos. ·.··. 

::j,~:1v~~~~~f ~~~~g~t!1~~,;~t1;::7.~;v::h1;=:.r~ .•• 
sí tal yez\impregnado• éste. de~ i:i'tavismós :de'~·l'a' .mismá. índole, 

será :i~~~i~~~~~:66~~,d~;•;.'A~:;.,'. ···e ,·· ·;.:.:~.:-.:/. 
;· ... ~· n: J~:~~-'-", :·::~···'·< -· ·'~úk~·. -,~ ''¡.:' -- "? 

. .t;·.·. j-: ·',~;;'.j·. • ;·;~~:j.-i ·~F:.: .>Y,; '" . ,, ·-·~·}' 

~ ~~i. > ai'iiesi:'a:t:>•.ent'eradÓs del devenir . hi~¿¿~icc:i '· dé 'ese :c.: ;,• 
mo:;;imieni:oY -~8~ '.~er~~éaremos. primero, de .10 ~rit.iquÍ.~ini6 qu~.,· : 

:::~ 1 Ji}~~!f !~íf :~: ,~' e~ l~;:r g:•n::• ::::; ,:::••:~:.:n ·• ::: • ; :• 
·. · permit~";c;o\1 si'.i~a f~cilidad, observar su enOrme Crecimiento y/e:· ;;~ 

evo:tucL6;~;'( ;;.?· '.segundo. habremos de darnos cuenta co'n .'. ·•<T! 
. m~riai'~n?·'!'iis6~ro que en algunos países dicho. movimiento se. / ~; 

· e.nc;~~H{f:{~ci;;,¡·~~g.islado e. institucionalizado, 

:i;esiil.tado :'!'el)· matrimonio entre homosexuales 6 lésbicas·, 

punt~kúzárido . e~ el colmo de • la' repetición que ese 

mo~imie~t6ff ~~ cada •. ~íª, máF ;)má~ creciente. . : :·: 
;,:.:.:_;::-, ·"{:f:JL~~=: ... ·.\'. ,.~.,,, .-.-~··· .. :_., 

::~:;fül~iW~~~~~;tr~~:.:2~i~:i:f::f:~~lt:réi 1i 
de' esa :cl~se~dé matrimonio:·. 
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1.J.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

. . . . . 

Fin primordi~l ··de este trabajo investigativo 

propon~~/ e~; esfo~< a.~fuá.l~s: tiempos del gran auge 

tomad~ l·o~: i'~~~~do~ '.· d~;;echos ·. humanos, la 

1568 dél Jcó~{~~, Civil en:· vigor para el 

que 

s~mej an~'a de las r~lacior1es, de cori°ct1l:,inatci,: .debe • ·-~··~.Li 
que e~~ • .in~~nso número··· 23:~ person"':s.· 

·~Parejas Alt~rnativas;', que :·de hecho sostiene e'sa. su 

generis r,elación, debe otorg.arles -.su. 

ellas. 

Paralelamente y de manera muy vinculada con 

primordial, habremos de proponer el señalamiento. de 

deben ser las circunstancias o los requisit~s 
.-.. --;- .. -

citadas "Parejas Alternativas" deben reunir o cumplir 

definir, precisamente, lo que es una "pareja alternativa" y, 

como corolario, la propuesta de diversas ínedidas que de 

alguna manera tienden al propósito de lograr una ínás sana 

convi vencía del movimiento lésbico gay en su interrelación 

con el resto de la sociedad. 

A cualquier persona le parecerá muy fácil truncar de 

tajo y de un solo golpe el señalamiento que antes se propone 

en este trabajo de investigación, con sólo,afirmar -un· 

evidente- ~ue existe plasmado en nuestro Código 

Entidad un capítulo relativo 

· test.amentos. 

preguntarse qué caso tendría adicionar 'el ; invocado. 

1568 del mencionado cuerpo de Leyes, 

otorgarles a las "Parejas Alternativas... su 
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heredar,· .s·i exist·e precisamente un instrumento legal como .10 

.es el . testamento o.: Sucesión testamentaria que supl.en la 
·. '! .- •· 

pretendida.adición . .... -.. 
t~ ;'.~::_: .. 

. A. esa" .i?ers·ana. hab±:é ;,de .·responderle que la .. medida 

~~~~~It~~~l~t}i~~i2.:·s~:~:~f ~t~~=~1~S~:~;;=º·· 
ese ·desé::6nocfmiento; ·que tal vez en ínfimos m'inoiit~i:ihs 
~~i~l:i~~~}{·~~;'.~~f~~pbs .de crisis económica coJ6 la ~ctual ·~. 
~pmo'jp~~~ f ~ .:~u~' •. d~~d~ hace años viene p~deciendci puestra 

. :::~:::'}~:?~'>1

:::::::í~ p::u:~:er:::e su~~ of:::::~o en p::~:::: 
. e.diáC:r6~· ch~b~ presuponer en altos costos en dinero el 

oto:rg . .;¡m~e~:to ele dicho documento, es decir, el testamento. 

. . - ' . 
·Auriaáo»a lo anterior,. no debe dejar de observarse que 

algdn~ascendiente o descendiente, sintiéndose lastimado de 

»haber sido excluido del testamento, tan sólo por el ánimo de 

represalia ó por la sinrazón de desaforar su ira por ese 

hecho, lo impulsaría a reclamar por las vías judiciales y en. 

contra de la testam.entaría, lo que por "alimentos" entiende 

la. Ley.>· Faltan' dedos de la• mano para contar casos en los que 

los resentidos: por: esa . ci~ci\.1Í1s't¡.;ricfa en comento,. además' 

~nma:r~ñ~·; judÍ.cialme~l:e· con /~1.; r~·élamo de alimentos a 

.... ;~~::·~~*f:~it~bbfi~~~~~~i~i~~iej¿e·· ens~:~~:::s . o::st::nes 
termin~do ~cinla~~~;te.d~:a:Í~l.lri6s de•ellos. 



1. 4 FORMULACION . DE. LA HIPOTESIS. ·. 

La propuesta que:' se hace,. desp':1és de hecho el estudio 

· jurídic.o:.sóciiái' '.:;y.'.; to~af;d.o :'en cuenta para formularla los 

arr.iba;> ~~p]_:i.~~~o~ \.~bjetivos ~enerales .Y ;objetivos 

especff_ic~s. •. é~'.;'.iá\ de~ cC>ns',;,~sar.. si ' no : unánimemente i sí de 

::~:~.~ i:;tr~::~::L · ':, ":::::: ª·.
1

.n.\.;:PAa:;r:f .• etj:~a:.ts··~.:.:'.A~ilJt·.~e:tr-:n~¡att:i'v~.0ars~;:, :g: 
las yá;~-¿~nociaiÍ~'. e identifiéadas . su 

derech'~': ~/hei~edar',entre eúc{'.s,'· ~(-~:~,~~~~;';~e:'eri6ontrar los. 

princip:Í.Ós de ju'.sticia, esto es<decequi~ad y de igualdad 

entr~ los h6íoores que ~cimpan,C p~r-qué;.no decirlo; con la 
'".:; .. ,. 

discriminación .sexual que de manera clara es de observarse 

en. el gran manto social, y que, ··sin embargo, de facto esa' 

misma sociedad acepta aquellas ccimo un "ser vivo" dentro de_ 

su seno y que de manera activa en un gran número hoy en día 

y desde mucho antes de la primera mitad del siglo XX se ha 

convertido en un verdadero fenómeno social que ·como tal, 

desde luego, no pasa ni .debe pasar-desapercibido. 

1.5 .l. VARIABLE hNDEPENDIENTE •· •. 
<;_~. ~'~·~¿~':;,,, '•),,:''.;..\>.~:: 

" ~' ' -·;''' O'' (:; ' ',;'.e'. 

La . e~i~}:;H~;i.~:f'.t~h·. ~ue';tr~ mundo social de una enorme 

cantidad cle:fr.Parefas.~Álternativas'~; Es decir, la inocultable. 

existeri6f~-;d.!\;~~~j~;ft~I~;{~~- hf!ch6" entre dos hombr~~ o bien 

entre do~ :~~j·~;::~·~R~~~-·pt'et~n.df!n d~ esa:. unión, tal ·ve:i: en _un 

mundo · ilusor~io:;;_•, cÍJ~pÚr: con los fines que la. Ley ~.solo le 

atribuye .al: ~at'ri.:.i('.)nio, , ~-··por lo menos, · con ~l~~no ·de ellos 
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y que - insist_o .· -·. la -:Ley sólo reserva de· manera exclusiva al 

matrimonio, . infringiend6 ésta, con ello, . aun así s.ea· de 

maner·a ¡;:iarcial principio de generalidad de 

las Leyes. 
->~,, ,:~ '.~'::<;·_> :-· .. ' . 

·La~( ,;~·~f~jas ·2~dr~na~i~~s?, .son··~;. c: J~a: ,. r~alida~ en 

n~es trél; socied~d. y ·. ~uyo, nú~ero •. c}fa :'con día se ac;reciio;nta .con 

:::::~~·{r~!~:z·i~:~=ªz!L~lª.~tJ:~~:!~Zi~~~iJ~if~nfü1:¿~~;:s·~: 
:=~,::.:~·t· :.::-::·::.3L131if iJ~~~1i~'.r:~f~!~::,";·;; ... 
consÍ.d~lC'ac:i.¿n qu~ pre~:i.sélriiE!nte la ···L;;i, es·,producto •.de •. los. 

• • ,,.- • ·:>·.'..•',:·~,:;. -'.''.~;·.·· •,', ''•",~ : .-.. ;,, •'•<'r, ~,. '•, 

hechÓs y más a:ún/ . cuando.·•·· estos se ;;.,repiten }de°/' manera 
t6d6·~. \6~' . á~i~()~ >:~ ''.":e~féréls: más consuetudinaria en 

recónditas .de •_la. sociedad::.· .. 

1.5.2 VARIABLE.DEPENDIENTE. 

Es· claro. que nuestra. sociedad _mexi'caria, n? per;;,anéce 

alejada . de . dicho . fenómeno . social' pues' en· .. ella como. en ··;,. 

todas, .podemos .observar.·corno si se-,td'tara; de' ~n: ,;seÍ=r~¿'Q 'ª. :;f); 
.,· ' . ' ,. "" ' '' , ·- ··r,;< ,_:; 

voces'..'.'. ;. lél grari' . ac~ptaci6n' ,>po.:r: ~·parté\; dé . Ún/ 9fªI1 . rii1cie6 ·'·' il. ,' 
socfal.·'de{~~t'e /t:ip'c, d y·· " .. ::>D' hí"··········,se'.;hac'e>''~'., 

::;:7::::~:::·t:r;;~~Yi~~d{·'.f1íºtª~!JÍ~!~·~í~=~::t~z /11 

vencer, .: p.,;i-56 ;'~obre ::i:oélo/ >enormes ata;f:i.smos ~o~i.!ii~~: ; 
mc:iraies ~;nt'r~ ,iO'~ que• ·h;brá· ·· que luchar para pode~ 
derr~i:ar'16s. '· 
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Es ahí y bajo esa lupa, en donde debe analizarse el 

problema planteado. Podríamos haber enfocado este t;rabajo 

desde un punto de vista global que propusiera el legislar en 

el sentido de reglamentar en la ·Ley el comentado fenómeno 

social a la manera en que se propone en el proyecto de ·Ley 

presentado por la diputada del Partido de la Revolución 

es ·d~cir,. la reglamentación en la. 

solidarias" . y de las "Parejas 

Alternativas"; Iniciativafd~/:L~~ que obra en la'. Asamblea 

Legislativa del DistrÍ.~6-,F~~~;~{;;par~ su est~dio y cu;enta . 
.. \., ::'; '_)~C 

Democrática Enoé Uranga, 

Ley de las "uniones 

···-·.':«::: 

::ic~::~i~1!~\1~t~:l;:::~::~::·::•~:;,::::• ::h::::: 
especí'Hca ;;~_C>b:C:~ ;7é1 :punto cuestionado, es decir, se propone 

adici6nai:. ~{ i'itidÚlo l.568 del Código Civil vigente para el 

estad~ :Y: d~'._e"Sta'. ~anera, sirva de proa que rompa el mar y 

· quk-~sí '¿~ulat.i.na"mente ir incluyendo en la letra expresa de 

·d:i.'cho · cuerpo· de Leyes como normas reguladoras del fenómeno 

_soé'ial; -la creación de las "Parejas Alternativas", o bien, 

llegar a la cristalización de una Ley que de manera 

exclusiva lo regule. 

l..6 TIPO DE ESTUDIO. 

Trabajo de investigac_ión histórico-social, teórico y 

jurídico 
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1.6.1 INVESTIGACION DOCUMENTAL. 

Básicamente, este trabajo tiene como sustento de apoyo 

una investigación de campo y documental, tanto en el terreno 

social como en el jurídico. No obstante,· 
. 'l'· 

el completo 

silencio del que al respecto adolece ·1a ;Ley/ se .. hace- un 

trabajo de investigación de nuesd6 1}:có'ái9¿ :'ci;i-:Ü; de 

diversas obras de socicüogía, e irii::iu·s8";< ,~ ,:t.:r::~téa: de 

~:~:::::~~7 ~~~~~ª~:º~;~G·~!A'.1~t'.·."·e·,v·¡·r'.·~·
1

·pn•·.·.·.·~ª;·:······(t.·~1••.~.·v •. '.'.~ª··.r.~s··:·-~··:'. .•• }_._ •. \.~i.t.·~~-1i.~~tf !~±r: 
~:::::~¡::t~:i?~~t~.-::t!;~r· ·· · que •• ~~" eríéuenfra 

para 'sU 'e~·tuá,io7)y;\:áJ~~t~'.. ··~~ ia .•• AsáriibÍea;. Legislativa del 
Distrito• 1'eiaefa.1;.. _,_., . , ..... 

1. 6. 1.1. '·. B~BLi~~E~P;~ PUBLICAS .. 
·> 
• w' .; 

Informacióri•; 1 recal:Ía~a e~ la. bibliote6a "USBI" 

Uní versidad d~ ·8;~r:;~~~·iJ~.iB·~ffi~?f~~~J:tº~ e/ I~1for~á~ica, la 
cual se ubica. en',Pr9longaTión de~ •Circuito•Presidentes ·. S/N, 

en la Ciudad ·.~e·:jf;;_~'.~;~iJ:~i;;:~·~i·~~,\,'.··;·· .. •.·::· .:.;."<··· ·.•.·,· .. · .. ·:•· 
"Us~r ,; • • · ,•\·U~ia~1á' 11'·~~?~·~¡ ¡:·.·s·e~i.ci;~~ )'.''.';sf'ti1 ~~t~cario~ ·. e 

InformátiCá;. :f'~~{'.t,~~i .se\~bica'en .P~olóngáci'~~ 'aoulevard Esq. 

s.s. Jll~n:·:i?ái:ii~ ·~·G; ·/~/Nl; ~n {1a •· _ciJa~'ci. d·~· ···-~~·~¡;¡ •. de1 :Río, 
veraCru·z~~ : :. '. :;-!::,. ~ •. : · '< 1''' ·: :~·> :i --- " 

;_.-, ~ -- ~-v<}~~:: --, ,~·-:;·, .. -

Bibli;~teK ',·:~ ':¡/~u~~ecretaría de Desarrollo• Político, 

ubicada én x~i~p~rio~'' Ilust~es 117 Sto. Piso, en la Ciudad de 

Xalapa, v~racruz. 
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1.6.1.2 BIBLIOTECAS PRIVADAS. 

Biblioteca ··de la· bniversidad Autónoma 
,. .- ,- -· ·~· . de Veracruz, 

"Villa Rica";.< Üb,iCada :~n Prolongación costa Verde S/N. Esq. 

Progreso. ú~2C:ici'nafl:i.ento Jardines 

de Boca de'l rú::'¿ iiv~iac:'r1.lz; • 
.};~ ;~.,·~·>·· '·~ :>: 
: .. :~:.~-,.~;:\·/'.. ;,-~· -·- ' . '\·"- ·,. 

/~._:·:~. ,_. . ,,...,.~-~}: ::--·'.:;,,·_ :): .;. ' '.' .-· .. 

. • TÉéNicA.s f;;i~J?tEAi>As. · 1. 6 .2 

de Macambo. En la Ciudad 

Son resumen•. de libros q\le contienen el título de la 
·~· -

obra, así' C~~Ó.•)su•F, au,tor, •·su. número c·de edición; editorial, 

lugar y :fe~ha;: ~~í: )io;ri~ página consultada ... 

Resumen deinf6rma~:i.6nde~ia consulta por.Internet. 

1. 6. 2. 1 FICHAS BIBLIOGRAFICAS, . 

Título de la obra, nombre del autor, número de la 

edición, nombre de la editorial, lugar y fecha, página 

consultada. 

1.6.2.2 FICHAS DE TRABAJO, 

Notas de relevancia para el contenido del material a 

utilizarse para el presente trabajo que contengan los datos 

de la fuente de información así como el nombre de la obra, 

autor, edición, editorial, lugar y fecha, página consultada. 
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Comentarios y opiniones recogidas de sociólogos y 

catedráticos en derecho mediante los métodos·. filos6fi~os de 

la mayéutica y·de la dialéctica. 
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CAPITULO II 

EVOLUCION DEL FENÓMENO SOCIAL MÓVIMIENTO LESBICO- GAY 

2. l. GRECIA CLASICA.· 

".> :>:; -·-. · .. , , 
La homosexualidad ha sido . perseguida,· .. tolerada.: o incluso 

reconocida, como 'sucedí~ .,en 'ia < Gk~c~A :fiP.sICA. En la 

actualidad, occidente i:odolvía; ~J~st~a:6i'e~tCi techazo hacia 

las práctiéas GAY; aúrique,: ~ás de ici ~it.ád,de las · cúlturas .. •., .. .. : 

del Mundo las admi~~~ 

.·. · ... ·· •. >:•' ·.·. ' . ' .··. 
¿Y en ·el marco l~gal? ¿ El ·religio.so?, 'los<GAYS .han 

log:z:oado g;;.~ncie~ a'V~~ces en pos de su ac'~pta~ió~·· .: pero restan 
·muchas batallas por .'•,, \. :;,: :· .. 

. ~· ::·~: :,;:~\:-._: '. 

sesen:~ .· ~.::;~:1t;jP:~; ei'co1e8cu{i~~:tJ~bdfffJJ~~:;1~ilrésaba'·una 
conduc t ª> ré~.~~·~~i~t.t\ ~~ ~i-~.:~~f .:· ~1:~.e~~;f ~i~~f· f.J0~~R~r:~.~~:~s. ~ .. · . má~ 
abiertamente:, en. la <sociedad .i«é·• .. :;;·Pero .':la•:.~·homosexualidad. tal 

';;: ·'·' ·'¡ .• _ _,~_." .,. ..~. ;.:;:.·:,.,., . .-·,,., .j',.··.~·-"',:'.:';;~:>·F.!"-.¡•:.~·1:-r.· ... · •, 

::::e::~ª:0::t:"l::::~lª~:·:6:::tf L~siij~:9 {f~¡~j~~~i~~t~·ª·::::: 
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y en todas las Civilizaciones. 

2.1.1 AMOR GRIEGO. 

Sin embargo, la forma de verla .. ,ha en el 

tiempo y .según laei· culturas, algunas la· han rechazado - Los 

::::~::º c:st::::::a:.•· qura: '~:l:i:i:::f~i~~,fet~~ítf :rzi ~:s h:: 

::~:::::·;:;~:~:::;;::;~tj~~iI~j~~J~;~~~~~:~c~~: 
- .': • ;" ; .•. ·' • • .... l" ... !t«',1·" •. ·'"· •• 

Al parecer, en el Códiª~: ~·i~~~·~~t~'p:~400 á. de C, una 

Ley autorizaba el matrimoi1i'o ~nt;,i,:e:::hombres. · ·Además, en 

China, la Dinastía Han (s.i~~o~%I'.~ff:ir;;'r .~.· de c. ) , pasó a la 
historia como la de .los Emperado:i::es, homosexuales: durante 

:·,::·- ;:;:. 
isa años· la mayoría de. ellos·,mantuvo :'relaciones sexuales con 

>,_,-_ )~::: ·.;_' 

varones. 

. . '/_:-;_ 
En la Greéia C:iásfca s_e apreciaba la belleza masculina 

y la pederastia fue una i~,~t~~ución aceptada sin problemas 

hasta comienzos del sigl.c:>;;,r;rrfZd,:yoe C;.· aunque para los 

griegos el amor entre 116nibf:~~T era'· Úm. ~ompl~riie~to al sexo 

!'.!recreativo con una mujer': >:'J?C>r' s'ú ;p~?:'.te; en la Antigua Roma 

se toleraba la utilizaéi'ón de',:'~séiavos. con fines sexuales y 
. . . ·-."- .. - ' 

hubo famosas rela_ciones amorosas J ~ntre Emperadores y sus 

jóvenes favoritos, como ta: ·.de ·Nerón y Esporo', o la de 

Adriano y Antínoo. 

ms1s coN 
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sin embargo, ·muchas de estas formas de 'relación no se 

pueden comparar. con el concepto a·ctual::·de·. la .homosexualidad, 

ya que sólo es posible entenderlas dentro· dei context'o de ~u 
, :<'/,'< 

cultura. ·.~:. ·:«' ' 
-, _·.·· .. . ,. ' ·~-,' ;:¡' 

Esto no significa rii·,~J~hc>s '.:Tii;ri6~. ~ue .la sociedad 

~:b::::;a s:xi:::~a u ·~A::~u:~~aj~r:~:ri::ácft:::ange::r:~ :::~: 
de 

de 

en 

algunos sectores de'i,i~,' efoc:ied~d, no era correcto que los 

nobles mantuvier.;_n ~'ei'd"~·igA~i~'.~:h~mcísexuales con gente de su 

misma clase' como. E!~~-,x~t c~so~ del . imperio romano" ' además en 

estas culturas el hombre: q]-1~ ·;~~.oidticaba el papel activo o de 

penetrador en el s'exo:?¡a·nk{1 • no .. se consideraba homos"exual, 

mientras que en la~··:c~l..tÜf~~; ~llglosajona y del norte del 

. continente europeo :ba:~.-i::~:b~ . i::ori\ estar involucrado 

relación homosexual para ser :·.considerado como tal. 

2.2 CENSURA DIVINA. 

en una 

Así, el rechazo a la homosexual.id.ad que ·ha existido 

tradicionalmente en ei ... ·.mundo . occ;;id~~~~l proviene de la 
•• _,, ,_ .,._ •••• < 

tradición judeocristiana, tjue. c~ndenó:\eSl:as prácticas desde 

~~:::~:s·d:;:t ,:t~!;t~~'~i,~J~~f i~:f =~~::·º~:::::·:;: ,~: 
indi f~~é~cf~' ifeiai:it:~·~·:h~;2fa:t;~·é~t~~ ··.prácticas sexuales que 

exis~íall .·~~ el" añ~:·soo 'a'': de 'e. a considerarl<is un grave 

delito, con la: .• ~~n~i~\J'{er.;t;e aplicación de crueles castigos 

en mu¿hos c~sCÍs; 
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De hecho, el. nuevo pensamie;nto moral que comenzó: ·a .: 
. ' -· . ~ - . ' . 

imponerse en Europa a pririCip.Í.oEi: de esta época,_ p~qrriovid() 
por teólogos como Tomás d.~ J\q~ino, corid~naba· tod~ forma:'.de 

placer sexual que no tuvier~· el (i.n de proc7'ear. · f~'n_~() ·¡as·> 

::~::~::::ó:e:ua~:~· ··~::t~~:,~~·~f ~ffetf :ª;t:1:":i~sin:J'.s:j:l·ir~~:·dt:·i'_c.•··i'; 
.~:'·~' ;-~~' ·,',;.·,\"·'"'.,' '. ' 

ilegítimos. ',"\' .;;,q,~ _,., ···::-...... -, : ..... 
...-..:::~-.. ·: .:.~ .:::;'. 

Así, 

pecado de 

,¡: 
. ··;yT :-(,, 

la InqU:fsibióri: ·:empezó a perseguirlos 

sodomía);.f:A'cikmá~' esta acusación se relacionó cori 

la de herejía Y:sei:utii'iz'ó también como arma política para. 

perseguir. a ·.lo~·. 'jitdíos - la Legislación inglesa del sigl'o 

XIII estipul~b~•;· que las personas que habían mantenido 

relaciones" é:on }udíos o con gente del mismo sexo fueran. 

enterradas : bajo los cargos de herejía y sodomía_, a .... 

comienzos del:siglo XIV. 

2.2.1 PLACERES. o DELITOS. 

Pero . las ·épocas de persecución y · condena han sido 

seguidas o incluso han. coexistido con. otras de mayor.).':.: · 

::::~;~:,::::~:.::::::; ·.:~::::::~::::::~:c:u~::::E;,~¡;t~í~ 
finales del siglo XV contribuyen a una apertura de ideas 

sobre el tema. Sin embargo a mediados del XVI, la 

Contrarreforma trae una tendencia rigorista y moralista que 

censuran la presencia del homoerotismo en el arte y en 

España se dan los casos más graves de persecución y condena 

por la sodomía. De hecho, los ..J~r~i]m~o:i~~*':~~/1l'ªi0coñf s 
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. . 

Hispanos en América se habrían .e.spantado, supuest~mente," 
la forma en que los indíge~¡:¡s vivían. su hom~sexuálidad, : 

Ya en el siglo xv,Iu; : ccimo ; resuii:.ado 'de la", . " 

ca pi. talista; lo~''': eiodomi tás / ;~~; · .. hacer{ : más :·;;¡;: 
"t,:,~ - • f,:_,.,! :~\~': 

urbanización 

visibles dentro de ia s'oc'iea~'d.;;<;/orriiari:isu': prÓpia siibc~ü'tir'a. '. ;¡;: ! 

~r:~c;;:~:~ :i:::::s10lif:f ~:itiYii~if §Jf~·~6~;'.~f ,¡~~:~~r~e·~e~~t:~::.:·.·~~· 
época también se ven í'o~': ~~¿i~~;j;:b;;._~:.;~·}XJ~'t ~~rsecúción ··'y ·;f,;' 
condena. En este.·.· s~r{é1~iP • ~:{ 1a~~so ... fli~\ ,·~spedl·~l~e~~~: '.~.' 
importante en las ~r:Í.nb~;al~~ ciÚd~des de· FrancÚ/ \·: 

Inglaterra y Holanda. 

Del mismo modo, a pesar de que con la Revolución 

Francesa (1789-1799), aparecen los primeros vestigios del 

movimiento de liberación sexual, en Occidente y a principios 

del siglo XIX se descriminaliza la sodomía en varios países 

europeos, todavía continúan las persecuciones bajo la 

condena de faltas a la moral. 

2.3 DE PECADO A ENFERMEDAD. 

A mediados del siglo . XIX se produce. un cambio: · 

psiquiatras forenses Michea, Casper y Ulrichs elaboran 

idea del homosexual como especie, mientras que teorías 

la de Krafft -Ebing lo reducen a 

Este proceso, que pasa . .'de ser considerado un criminal 

verse como un enfermo¡ culmina ·a finales del siglo, cuando 

aparece la noción de homosexualidad como categoría clínica 

como una connotación de desviación y surgen distintas 
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teorías que ••... inte;,.tán explicar;- desde .. el 

médico el concepto de o;i.~ntacicSh ~exÜal. Paralelamentt;, •.las) 0. 
culturas ho~Ós~~lla~~~ .. · eu~C>péas florece;,.,. É:rí Berl.ín y Pal:-ís'.f 

~::::::l6f f ~.~···,~·ª·····~.:;:f !l!J!:1f :~;~~.é.:.'=.:.1.º.~f !f~~~!n'~: '¿"Z:r'ti;.f 1:;( 
" ~·;- - •, ,~;· >\::~.( :/~'; :\, 

.·.,-,: r.:.: .. )'.-.. ·.~?-.. './·;; .. ·---. :··::·~.:·· >':",: :;-1~, ;'.;~--!--· '.\· .. <>- '.\;: - ,.;1- ; . '.,,.· . ( ·~. 

A p~rt¡l~ ·de; ;•.ic,di años. >~e~~z:i~a; .. •(-y tras un·. inmerísO.;.+ 

paréntesi~ de oscurant:Í.sin~ .. sexifai<qll~ .. se da en Europa d~~de~¡~:yj 
la .década"de los tre:Í.ni:i a l'~<á~ i~s ~i~cuenta debido·\~Í'é~:J 
acoso nazi, en Alemania, y ~ldé Stalin, en Rusia- se ge;;ta'\>" 

un cambio radical. 

Gracias a la Revolución Sexual se derogan las Leyes que. 

discriminan a los homosexuales y poco a poco el colectivo 

gay va abriendo un nuevo espacio político en la sociedad. Se 

gesta un auge de la diversiones y del hedonismo hasta que en 

los años ochenta aparece el SIDA, que acaba con personajes 

famosos como el del actor Rock Hudson, Freddie Mercury, 

líder del grupo Queen, o el del bailarín Rudolf Nureyev. El 

mundo gay internacional se fortalece al desplazar su 

atención a la solidaridad y la lucha contra la enfermedad. 

2.4 MOVIMIENTO GAY EN MÉXICO, 

2.4.1 LA LIBERACIÓN GAY EN LOS SETENTA. 

Después de los movimientos reivindicativos de los 
. ': 

jóvenes e.n la década de los sesenta en diferentes latitudes 

del mundo . (y representado en México por el movimiento 
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estudiantil _de 19_68 _y por el movimiento Hippie), así: come{' -·:· 

resultado de: la difusión de los planteamientos que ab;;inct,~ró;);/-
la llamada Revolución Sexual, la década de los setent<l'· t:i:ájC>: , 

;ª~~~:=~;?~~=~=~:#:~~~~,~~~~~~~~:f ::t:;~;~t4itti~I 
valientes que protagonizaron los hechos_ de Castrci::Street·,;,_en:;':;f::,:: 

San Francisco, al enfrentar viol~nta~e!lt~: ~;~;i{('~bÍigí~'t;-f~~: 
cuando ésta pretendía hacer :una - .>: r~é:J.~'¡j~ S.<•en :·; ~i()f.{ <~·~< 
semiclandestinos bares gay d~ .la c.:Í.tacla :¿all,e.:· C:~~~~~ ··. éiº· :t,:; 
mundo supo que los homosexuales en los EEUU ~e identi~ic~~a1f Jf.', 
ya a sí mismos como una poderosa minoría capaz de actuar :::-::-" 

colectivamente y a favor de 

detonó un movimiento en casi 

sus demandas y derechos, sé .. 
la totalidad de los páíses 

occidentales 

reclamaban 

en el que las lesbianas 

ciudadanos 

y homosexuales 

dejar de ser marginados y 

discriminados. 

No con esto quiero decir que no existieran ya 

movimientos de liberación gay en otros 

fundamentalmente· en Europa, sino sólo afirmo que en 
'- ,' - ' .. ,_ .. , ._· ' 

fue del· movimiento de .los EE UU del 
:.·· 

tuvimos y del ,que alg'unos ·mexicanos incluso participaron·~·:: 
1 , • \. , -·~- '.. • < 

Así i'as'.':C:osas, ·:é'n',-:Mé~ico'' . el término "gay" llegó 

.finales cle -J.6~,'.~~¿~ri{al•· 
_, ~- . . - ... : ., 

;,:~~-,---- ·_~\~~:~-~::?X;:j :-s:;~~_:;: ! --.,~,. '. 

No fuei' ~i_'ri'~ '.:'ti:ii';ib el año de 1978 cuando las lesbianas y 

homosexual~~ . ~~·• ~~,i:f~o· ~e~onocieron su capacidad de actuar 

colectiv~me~i~- eri;_r~clamo de sus derechos y en contra de la 

discri~in~CÍ.ón _Pc:>r· ihotivos de sus preferencias sexuales. El 
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creciente ánimo de~ Gay ·liber.aCi6n· , visto' en ,los .EEUU" y: la 

inercia de 17>B, postuiad~s. ,libertarios de ia.: década ~e ibs 

sesentas, detori6' fin'<ilm~hte': lá org~nizaC:ión de ia,prime,:r:a. 

Marcha ···del orgullo \Lé~i:;iCo ~~y',;eín:/¡;i¡: ',;eíi'knc(;aé.( aqUel; año.·.• 
'.,,:?-;::.:; ~>-~(:~~.~~;~~:~··"~ ·'~. ·, ··i: . .: ·.~~·- ·.,)'· ... ;. (·::·~·>,:: ,. ::'·: .. ·,' ,-

' . -·'"'> •.!. "..·,\_;,'.','. .~:,~· :: •. • • 

::::n::g·:~;:!::rg:t~Y~"tttf~J{~~t!~r~i~'t~l;~~;,. · 
Paªl.rat ci dt·J.~Vsl.~ªs·ms·o< cyo'mmpurco: ~m/e~t<ii?d,;,o·~.•.• ·.r,~e}'a: r1'0i~·ªz.a;r~oin~:.1.• ... :u.~nia3~.·····e~'fc'i?c.~a'·.·~z· ~ '7 :ci~di ca~an , 

~c:iri:;Jóéélt:c:iria · 

para la que hu]:)() una amplia 'r~.sp~esta' por parte a'e ~~rnbr'es y 

mujeres. 

Aquel día el Paseo de la Reforma presenció, desde las 

rejas del Monumento a los Niños Héroes, a los pies del 

Castillo de Chapultepec, y hasta el Hemiciclo a Juárez (un 

recorrido de aproximadamente 5 kilómetros), y ante la 

incredulidad de los transeúntes, una espectacular marcha 

ciudadana en la que por primera vez más de 700 hombres y 

mujeres gritaban a los cuatro vientos su gran orgullo de ser. 

y asumirse como homosexuales y lesbianas. 

Ningún partido político o agrupación gremial en~abezab:'.. 
aquella espóntánea manifestación, solamente la cc:mvicc~·6n:.~~· ,,. 

un grupo' a,e; ~:Í.udadanos que sintieron, l~>¡'~~~sidad '.de '.iom¡;;et:~ i 

con las molestas ataduras y las ·'convéncic:ines. ,ffi(;rélles e;' ' 
hicieron su, iniciativa patente e~ ·~n~ ~~i~~ida ~~r~h~. 

Desde entonces, las cosas cambiaron rotundamente y se 

dio inicio a una etapa de apertura y fortalecimiento para la 

comunidad gay mexicana, para muchos homosexuales y en menor 
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medida para •las lesbianas en este país. 

2.4.2 EN'LA DECADA DE.LOS OCHENTA. 

La década de los ochenta en México fue testigo de la. 

masificación del ambiente, ahora sí "ambiente .. gay"' junto a 

este vigoroso crecimiento en la afluencia de homosexuales y 
' . . ' . . 

lesbianas a los sitios de reunión vino un notable cambio:en 

los patrones de conducta de muchos de ellos, los antros gay 

ahora no vendían, como en la década pasada·, seguridad y 

garantías de no ser atropellados por la policía; ahora lo' . 

que se ofertaba era la ilusión de vivir plenamente la Gay 

Liberación, es decir, la posibilidad para cada uno de ellos 

era representar plenamente los estereotipos comerciales que 

veíamos en los estilos de vida de los homosexuales de 

Norteamérica. Desgraciadamente, la ventana que tuvimos en 

México y en muchos otros países para ver y aprender estos 

estilos de vida esta parcialmente entendida liberación, fue 

la de la pornografía; el boom de las videocasseteras nos 

hizo más accesible este tipo de materiales y superó el·:· 

consumo que ya se hacía, ciertamente de forma moderada, 

revistas impresas que fácilmente recibíamos a través 

correo. 

Libertad sexual se interpretó como la "libertad" 

poderse ir a la cama con la cantidad de gente que quisieran 

o pudieran y en muy poco años la afluencia de gays a los 

bares se incrementó de manera impresionante, ahora el lugar 

lo tomaban las discotecas con mayor capacidad y a las que se 

permitía el acceso de prácticame~~=-- c:_u_a_1:_q':'ier. tipo d~.~ente, 
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apareciendo los sex-shops, y ·•sitios semejantes que recreaban.· 

estereotipos'. nori:eame;;;ic'3.nos, ciertamente alejados de la 

idiosincrasia.del mexicano pero muy de su gustó. 

,, ·1 

. El·: us& d~ sustancias afrodisíacas, como los popers, 

generalizcS\y,;;los baños públicos vieron crecer su clientela; 

surgier6n ¿ari:hién las primeras "agencias de masaj~s", mi~ma~ 
que ¡~;..rií~ri ~n surtido 

prosti~úci6n. 
catálogo de chicos dedicados 

En •es.te 'presente trabajo de tesis menciono la 

de este ~ovimi.~nto .gay. para tener una idea más 

que ·a lo largo de su vida han pretendido llevar 

relaciones . se'xuale·s · con lo que ellos consideran 

"libres~, pues al ~ómeriza~ los años ochentas se 

este estilo de vida se recreaba su libertad y el 

final de su ·condición· homosexual, si bien es cierto 

marginalidad se institucionalizaba, se consolidaba. 

Pero entonces, inesperadamente como toda una tragedia, 

llega a sus vidas, antes de concluir la primera mitad de los~. 

años ochenta, irrumpió el SIDA. ; EL AIDS (por sus s·iglas, 

en inglés), despertando sus miedos por ignorar su verdadero'.:··· 

alcance y por conocer su hasta hoy obligada conclusión, . l~/, . 

enfermedad, la cruel agonía y la muerte. 

norteamericarí'3. ' estaba 

"Cáncer. de los ~o~d~~~u~les~•. 
La sociedad impactada ante el 

castigo divino, una revancha de la naturaleza o un motivo 
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más para rechazarlos, el supuesta·· avance de una ccíinunidad 

gay mexicana topó entonces contra la pared ·; -~e~eló que, en 

lo esencial, '.núnc~ füe tal 1 'es ae~Ú ia~ 'c~mu~iaad~á tienen 

como caracl:erística/p:i:-i.mo~di~l < lá_' e~ifif~~cia' de ' vfocÚlos 

solidariÓs entre "81.ls;nüeÍilbro_s/. algo ',que. 'f;::a'.né'arriente. nci. se 

dio (al;' menas· ,en· '-e~'~,·· dé~_ad~) en~~E7/· .1bs, . homosexuales 

mexicanos. 

2.4.3 MOVIMIENTO EN LOS NOVENTA, 

Desde hace varios años, los gay se consideran un goloso 

segmento del mercado en Estados Unidos, Re_ino Unido, Francia 

y Países Bajos. También se han creado negocios destinados a 

este público, como tiendas, restaurantes, asesorías legales 

o bares. La mayoría se concentra en las grandes urbes, pero 

no queda muy claro, sobre todo en el caso de los antros, si 

favorecen o desfavorecen la integración del gay en 

sociedad. Los bares gay son sólo una cara de·la totalidad 

l.a comunidad gay ·que considera a estas .áreas como espacios 

de libertad .·para expresarse sin tapujos': en cierto momento, 

con el tiempo y a medi_da que 

fundiendo con el resto de la sociedéid 
· ... ·.:,,·· 

integración, se irán · 

Lo cierto e_s , que · el e~tei::eotipo' gay se ha explotado 

constantemente eil la publicidad, tanto en son de burla como 

aL crear un "personaje';,-. en _donde la sociedad ~eterosexual 

participa más en esta· cultura, explicándose este fenómeno 

afirmando que "el colectivo homosexual ofrece propuestas 

nuevas que la sociedad acoge con curiosidad o interés, ya 

que no hay muchos grupos que den innovación. 
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Esta mayor tolerancia de la 

homosexualidad.: se·· refleja también 

·sociedad 

.en· medios 

hacia. 

,~o~O· 
televisión.: En.este momento ,hay una. gran apertur'a.· · Antés· 

,' .. ' .·, .. : '.; • .... 1.,.' ·:.:.:,·· ,. ·,> ,," • .-. .,,.:. • ;·::,:: . •<'\::'.e .. '\· ,:·· ;{;~,:::. i_ \":,<~; >~> ~·.,.'_' \ ; i~ '<: ... ;;:;<: :':;:,: :.':, ':· 
se podía· tocar',el<·tema gay más•. que.·en .. programas,'•culturales. •· .! . ..> 

Aparene: .. ~,~. lí··~:.1~;~;,;·~~~:.~,1¡~~}.IL~::~ip;, \ 
del gay. en los::medios .. :·;de.•comunicación:·:no,'.se(.detendrá·:pronto; •. 

, . :·. '.~.·-.:.' .". "<;.:, '<.: ,;'/' ,., .i,~<'~:~·-º·:';(\~>:".~:;:;·;,:~r:~\:,:;'.;_:~1,;~,~-.'::_'·!·},t';'.;" ;;~:-~:;~:-~-;~'.¡:;~.:/./'.·~-~:~">:;_:_ <" '.:, ''.·:.;:·,:> -:-.: ::. _,·_ ~·:' -~ . · 
El hecho de' que·;:¡;.1os.:¡:'•est1·los.'•t''de>"v1da'":'homosexuales·, ·.sean·: 

::::::::::Ed:I~*~~~{l~~~~~~~li!E!~~jt:-'·:~. J. 
~:--::·~· \): :.\"·,_,.,.~ '·-.:~ . . ,.;_.i,.i." ':,;::l-~:-~·-_J:'.:''\"::·;~::'. --~, ··.', 

' ::>~·-'-,-~~;-;<::J~ .-1<(· <.,·' 

gay 1 ~~:~ª:::ªa q~:d::::00 e:~ e:n~~:lt;,~t;i~f.~jft~t~~t~· :r~~r; . <:~ 
muchos autores declaran 

1qu~ ·en riüestr<;>; .. país',.;¡1 :.;'.\~'fíeilci.6 ~~;'',3; 
sido y es el mayor ~roblem~ del movi'miento hb01llo'~;~~:Já1: '..:. '.. ; ,·: 

• •. ·J ' ·:. \ ... • .• :~.-.... ; ,.., .:.·.~~.·-:.: •. ::'.: : ' ,.· 
:.·· .. ·'.;;,;-'.!.-:·. ' .. ·' 

De esta manera los movimientos - sOCi.~iE!~ ·\1e·~~'. h~~~se:Xuai~.i~( ::,:; .:· 

buscan eliminar la opresión que padecen, ':de'·. ahí que s·e)·: · 

celebren las espectaculares manifestaciones del "OrgulÍO 

GAY", en diversas ciudades europeas, Norteamérica; Méxié:~_}:.' _::;/. 
Australia. Si bien estas expresiones públicas en los seterlta~.<·x;;, 

tuvieron un fuerte contenido reivindicativo, en los úit:Í.mos:' :~'.i 
se han convertido en todo un acto lúcido-festi',j6,<•~~od~ :·é~( años 

carrozas y la presencia .de pér¡;on~j~'~: ¡;:·,, personas disfrazadas, 

famosos. La celebración de julio de 2000 reunió a más de. 15 ,. 

mil personas en la Ciudad de México y, en urbes como Londres·''/: 

a 100 mil personas. 

Por otra parte el capitalismo ha ayudado a ía 
consolidación del movimfento gay, un ejemplo de ello es qu~ 
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en Estados Unidos. mientras el gobierno se opone 

matrimonio gay, empresas como American Express ofrece 

beneficios a los trabajador.es homosexuales que conviv.en con::· 

su pareja. •• .. · ··. · .. ··. :>:· . :, 

A medida que la existencia de u~a iden~id~ii .g~y·· 
normalizado en ia 'sociedad, sus manifestacioriés se ' .. han 

más ~isibles,;:. el .sociólogo Osear Guash escribe :en •SU libro· 

La Crisis · de' .. :ia ·Heterosexualidad, sostiene 'que ··1a :·"Cultura ... 

gay es ,la f arma· de expresión de su identidad. 

2.5 LA MUJER INVISIBLE. 

Entre los tópicos atribuidos a la sociedad gay están el. 

hedonismo, la superficialidad y la frivolidad. ¿De dónde 

surge el estereotipo del gay como una loca que se pinta la 

boca y se pone zapatos de tacón, se arregla y es 'amanerado? 

Muchos varones homosexuales adoptan expresiones femeninas · 

durante su temprana adolescencia y con el paso de 

la van abandonando, algunos experimentan una sensación 

libertadora al actuar así que lo transforma.n 

vida que en algunos casos, 

travestismo. 

la 

Por •. otro lado la mayoría de estosé 

homosexualidad masculina, ya qu_e la f~n}~rif~~ 
visible, en Buenos Aires, Argentina;'· es · Ul1o' dé. esos<' pocos:, 

,-.-

espacios públicos que posee la 'olvidada!; ,d~<;(la\C:ui'tura ~gay:• · , 
La lesbiana. Por un lado es feme?n.i.no)y pltl;~~i/.y),poi- otro,> ·•·· 

:.,·· ·-· 
connota estar 'harta' de tolerar·, .. : .. de •.no .... contar, de 
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existir, resumen el sentimiento de o.presión :·que· han vivido·_ 

histó;icamente las Ínujéres,·.en .. particul~r l.:is lesbian~!J, más 

aún las la tirias que· .estári · en. el blóset, e,· invita a . la 

acción, de ti~t~i d~ C:olT\eriza'i á \exprésaráe; _\libr~merite. 
','·'<:; '.:.: ~··~·l:·:- \~~.;·~-~<·'~. ;··,, .. :.~·,:,;,'. ;;.~,"· ' 

11
. m·i·t·· seosa··te~i-~p,d¿;r:~%;.JKg,~~t-~~R-;{4ft-~~~J~;r.·:~~¡e~to, . que no se 

las.,,.galeria~/de.''f~to~ tY las; listas de lesbianas 

:::os::·'. -~rn2Pº:~u~c,io!J~m\;P;~a~tr:.:tta:f~;~~~{:\:;:~i::~6u::ns::e:::en~:: P:::::~ 
Út~i<.;.'n.te:{ :¡~~;~¿~ses en común con la población 

hetE!:t'cisex~~:l(f· ; · 
,. :~- ·, .. ·-' -. : :,;_<~. ·,· ... 

-.; ·:: .- 1 '·.,'.. ·: .~·_;:··: 

.Adem.ás .l'as~'lesbianas, reiteran que son seres humanos y 

que le; iriteresan las mismas cosas que a los demás, por eso 

'.'Las mujeres son consideradas poco menos que asexuadas, 

incluso antiguas Leyes que han penalizado las relaciones 

homosexuales entre hombres han ignorado completamente el 

lesbianismo. 

No existe en el imaginario popular la idea de que dos 

mujeres puedan llevar una vida sexual plena sin la 

intervención de un hombre. 



CAP:CTULO :C:C:C 

LA SUCES:CON EN EL DERECHO ROMANO Y EN LA V:CGENC:CA DE LA LEY 

3.1 DERECHO ROMANO. 

Para iniciar este trabajo de tesis de Derecho Privado 

en la materia de Civil, en su capítulo respectivo de 

sucesiones, es necesario iniciarlo conociendo 

etimológicamente lo que significa la palabra "Sucesión" y 

por supuesto, jurídicamente "Sucésión mortis causa". 

Posteriormente conoceremos como·:1a Sucesión mortis 

causa ha evolucionado a través •'d~i iie~·po y del espacio para. 

la seguridad de todas ~ c~d~· Ün~·;:d~ .·. Ías personas que se 

encuentran dentro ~E!l . á~i~:¡:,;¡ '¡j ~J:'Ídico por reunir los 

elementos característic,os .'del' mismó haciendo posible quE! 

esta figura . jürídica · permanézca '·desdé los albpres de;·. la. 

humanidad hasta nuesl:;os días::·· 
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La palabra· proviene del latín 11 successio-
,,.. . ,'.' .. ,.· . '· 

onis", que. signi fic·a: en ti a da o continuacion de.· un~ pe:r~ona ·o 

cosa en lugar.' ,de ••• o'trá:; co~prendiend~ esta foente de 

~::0::::::1t:i~'i.i~~=~=~~•e;it~~J~:t¡:::ªl:~:: .id::~:1:t~:o~: 
del . h~beri í,n;~·~.~~~>~~J:'f:.' c~Üsant~/ háéiéndolo ...• continuador o ; .. 
participe' de~··cúánt~.f3 Lbieries'; ;d~rechos, ·o~ii~acio~~~ ten~á ·•· 

. .- - . ·<' 
ést,e al'' módr 11

.:
1

/ '' ' . 

Aún 

jurídica, 

con aÓepáiones.;. ' otras fuentes· ·de 

coil:iciden. en el' .f:C,na.:i' dela pal~b~~ 
información 

·Sucesión por 

muerte de .una •per~on~ ~ri fa\r6~ de una o varia~ .;¿ 
de su patrimó.nio<c6ri t:6d.6~ fos 

causa de 

respecto 

obligaciones que e U caso ~p~rticui~i i'~·vi
0

~~~'. '• 

-:~·;_;.;.-•. : : .. :~ .i~---:~~.1-- _,,-,.,-.. ~::_, 
":::-:_-- - ' ~'.~h;·:· ~<:· -~-- '; >?--

Ahora, conoci~ri:do, i e,t.irriológic~ine:nte; eÍ' 

esta palabra; .. p~sl'i;:~mos •. a1 'fÓnclo' ae· l~ . {r1~~~Úg~cióI1 que 

históricamente r~~i~~e•e1 caso concreto de ~á~e tr~bajo. 

De igual manera el autor del texto "Derecho 

Doctor Guillermo Fioris Margadant, al iniciar este trabajo.•~~~ 

distinguirá cuales son los objetivos específicos que~.F·:fij1 
pretendemos y los resulta dos que aportaremos con el mismo, ,C,.:J:,~ 
siendo imprescindible establecer ¿ Qué es el Derecho RÓmanÓ,?:;t~jéj,;~~ 

:::::~:::h,::::::~º.'º~ :;:=:=: ::;~::::::.::~:~:h·::!!Pi~~iil~ 
imperio reconocido por fas' autoridades bizantinas ~>;: :. 

1 Gran Diccionario Enclclopódlco Ilustrado de S~locclones dol.~oader's Olgost Tomo XI - MÓxlco. 1985, póg. 3601. 



estrictamente hablando'~ hasta 1453 · dentro "de ,,su territorio. 

Conocemos este derecho; sobre todo,;, por la gran é:ompi;Lación 

realizada por los· iurist~s. · 'bizarit'inos ~ri/ tiempos' . dél 

emperador Ju~tinia~o :: (5~Y-s6si- y/::- úaffi'adaj~· d~~·¡j~ 'la 

Media, el "Corpus:.' luris••·'· ci~~i.is•;;° •para· i,(Ú.~·~iJigü:Í.:i-la 
Corpus Iuris Can?l~rtid{n O'-; ,_,.,,. }!'.' ' ,:" ::: ·;;(.\;/< 

¡· .. •' ~'"'": · .. ,. ~·,::_:'._·,.,:~·>,' . .,::· .'.,~;:,\. ~,-,<:~~:; :'. . . ; :·;;.. . ' . ' - ' . ;--, ~ ~ . 

Los investigadores " jÚrÍdié:bs •.> tienen; 

concepciones del mismo, pero ¿o-i?l~id~Ilt~s ~~· que no e~i~t~.: '.:~
mejor expresión del derecho de 'nue

0

str~ tie~~o~ así lo señala . ,' ,·, 

detalladamente el diccioriario de Derecho Usual de Gui{lermo> -.'': ,::\·-

cabanellas, en la forma .siguiente: "La totalidad de Leyes· 
··«~>'. 

establecidas por el antiguo pueblo de Roma. Se ha def~nido ;:·: · •.;;, 

con mayor detalle cual el conjunto de principios, preceptos_ .. ,, 

y reglas que informaron las relaciones jurídicas del pueblo 

de romano en las distintas épocas de su historia. Su 

expresión más precisa se halla en el Cuerpo de Derecho Civil 

compuesto por el Emperador Justiniano, y divido 

partes o colecciones: La Instituta, el Digesto o 

el Código y las Novelas. 

Abarca todo el derecho surgido desde la fundación 

Roma en el año de 754 0·.•755 a de J.C. hasta la muerte· 

Justiniano, . en· 565 >cie::.•i'.,ia: ·era cristiana, con '. tod.i 

influencia eri' i~; c~:i~!-l·~~y_.~n la tegislacióri u?li~~:C-13ª1/Y 

:::::~_::1:~t;.t~¿~~~f J¿:.~~~~~;~{:;;y:: · D:::;~~ª~0::; .• · i~~~ca_··.:·. 
,._ .: . '. -;(:: : ·,.:> ;,.~~.{·;_. ... :·:· .. :/,,-, .. , -~ -. <' -. . . -- -_ -,. ... <'··~. :.; .: __ : ... ~~ ;-~v--~ 

L•g~n:~,If ~,~~~1~·i:nJ~~~J}lZa~~~o~9~~::~"ijr:~~;~·~.::.~~ 
b) que llega:h~~~t~ la aperttira, hacia ~l,~~7,'ci~';r,·~.; cl La 

::·::: 



Preclásica . hasta el· comien:zo del Principado de Augusto; ·d) 

La Clásic~ .. hast~ ~od~0stian~ ~n el ~igÍo .III a.d. J:c. ¡ e) 'f.:· 
La Postclásica/ que ·~~nciui~ con la .Comp~lac'.ión Justiniana, : 

inicia.da·;·~·~ fS2·9!1~·~ ~"\'·;,'('·;_, ·• ,;<.-...-.::<~~·~-.-, ·~; .. ,~~- ·, ·.·~;;.. . . ., ·:r. ·~]~.~-· 

. o_,:t.;°ici~~~!Ji~t~l~~f~i~~~~~i1t.t}d:~d:~:~.~· ~; 
modernci, q~~·. ~o~ ~ff{~o~~i1::~·i¿~;"'. ;s ~ ~:~·· ~~~i~estación de · la'·. ') •. 

:~::ié:da~~~~:tft:~ao~·:.~bí·,~1l~-gf~~:i:1~~tb·f j~ ;.{~~Zº:t1~s··~~:::-,.:; •. _ ':',. 

recibió cei< nontB;~ ~é ;;co_:i:f>iir-:: iÜri'~ ,' ' •,' ' .· 

En relación a la 00 siicesióri -~~rti~ ~-aJ~ai1 ~n el .deÚcho, 

romano, antiguamente se encontraba 'bas~do< eseriéialment~' . . 

sobre "la voluntad" del testador y ópitf!sto a :1as __ 
'·'·· •'' :··. 

generales, aunque esa visión para lós .. tratadistas 

particularmente errónea porque no contempla· sino un período, 

de evolución, y descuida la concepción. que" los romanos 
' . ~ -

habían formado de la familia. f:·· 

';:: . 

Ahora bien, los autores Mazeau'd., investigadores 

profesores de la Facultad de Derecho d·e; París> Francia, 

su texto "Lecciones de Derecho Civil";-.

que realizaron de la historia del derecho romano, y exponen 

.de una manera clara y sencilla como concibieron la sucesión 

por causa de muerte: "Es cierto que el testamento tenía 

Roma una importancia excepcional; morir intestado 

consideraba como una deshonra. Pero el testame'nto de 

orígenes no estaba librado· de la voluntad del testador; 

2 Diccionilrio de Derecho Usual 
Bibl. Omeba- Argentina-1968, pAg 

• -GÚillermo Cabanellas. - Tomo l. -Edit. • 
659. 



hacía ante 'la m"i'r~da 'de todo .el .:pueb.lo, reunido en c~micios 
presidido por. :~e)~·. po~trfices. ~ El;· carácter · reÜgipso y 

público' dei' tes.t.allle'~i:c>·: primÚivo permite e:.;inpr~ndér su 

-:,;P~·FH,Ei9~o .· de 

e1 

:aquel 

,_ ''· 

• el 'más 

· familiarei8;>,'i.él:" .que le permitió 

testador :,dispdl1érf~iI1 f_:fsé::~úia8ión. de sus bienes, 

al 

no fue 

posible, •'i;i~r :lo• dli!má~¡ :.1siiic,' -ei;; :~~zÓn de las ideas romanas 

sobre la familia Y, ~c.er~a.i .de- la autoridad del pater 

familias, que excluía dEÍ ella algunos hijos por la 

emancipación; o que, para asegurar la continuidad de ·1a 

sacra, adoptaba extraños. Se comprende que por regular la 

autoridad del pater, la constitución de la familia ie 

correspondía su poder sobre sus bienes; durante mucho tiempo 

las costumbres unieron la trasmisión hereditaria al 

sostenimiento del culto doméstico. 

Con la debilitación de las ideas religiosas y el 

hundimiento de la familia romana, consecutivo de la 

multiplicación de los divorcios, la ~inalidad del testamento 

se fue perdiendo ~e vista,~y~los abusos se fueron volviendo 

. tan numerosos, que . el derecho romano, imi tanda ·en éste. 

punto ·a1 derecho grie-go, ·· tÜvo. que· illtervenir para forzar .·al 

testador a dejarles a (9~~;,,,próxi~os parient~s .· una: .~á~te de -

Sucesión. El. triburial'. de :los :ceritunviros ;, admitió uná}acCión 
---, -·e,,'"- •·t.' '-' 

de los parientes 'más cercanos contra el, ' testamento_ que ios 

desheredaba, pe~ coniid~r~¡ ~ue. ~-al testa~e~t.éi f1éi ~odÍa ser 



sino lo •obra de __ Ún .loco, _una persona_ de espíritu .sano se. 

somete al officillm pietatis. Los pari~ni:e;- próximos 

obtenían·• así u:ria:. cu~rta pait:e· a.e lc:i que :h~b~íá; recib~di:>- .e~ 

:~::~1f ~tr~1{~íi~1it~~~~~;~~!~~~~i~í~~~l~li~~~~~~,~~,1 ... 
añadidura>'. deci_~ió,:·q.ue.·. lél:.·leg. ítim·ª. <P~ot.e~er. í.•a;;;a~'1los::pélrient7s• ,),i' 
próximos-" zi·6 ''sc:>16. _.'.·'¿.;~t:r~;,;;·{~9·y~f~~~~:a6~~¡5 .. ~1·~~;;~;:_a6~t';~ ~'-ia'~ \~s 
do~aC:Í.·oii",es ~ '." · .~ >' ·<· · .... ,~· ,;;(¡:_:¡·;.-.. ·:· -' ,,:,; ... ,,.-.-;::""·~·~Y<¿'? i.:::>·~' .... ~.- ~- -. <,-\: ... _ 'º' --~;~~+;:'. 

',.,· _.,. :\¡· ~t: -'. ,;·'.·--~---~<-:.\ ·:¡· -,,-;-·. -< • ." ·>,,::.·"· ::i r-~· ~-~:,...·-~ ~:-:., ·<Y:~;:·:·_>.:\· ,:_~ 
-~- . ·,·-· ~ .... ,?,: "· :;·;.> .,:,¡~ :?,_;-: ::;.¿ .. : i; -:.»•.,,-. ~-:·:; .;:~·:.:: -.. ·:;~:-~:: ~T/" . 

sea cual sea: -~i·:-~jJ91~;·t~~~- . ¿i• '.;~"~rech¿: ;:to~~no ~~.i~'.~'.f' : 
concediera a la csu~J:U.~ssiÓm:':~u,:rf:TJ.'~ee~':r~'a~~m_·'J..~n,~t:~e,;s···~tia:,~d•.,o ... _·.·.·.~G~-'D~·e~:s.~d,~e~:.:_···b~~~~~~._:{~'.,~~~{: 
caso de que el Í~~96!':'- f;i ·¡::_,::: 

Sucesión ab-intestato se basa ;sobre la v~lu~i:ad :p~~s~'ri~a~~g:~;:':';, ··_ 

" cujus", no era sino un~ suC:~sión Testámen{arl~ :•táfüta';:,,¡;'3 ; }'t. 
:'.'; ' . ':\~"-· ·"\:· '· ' '. ':':::.. ·, 

Con lo apuntado en líneas anterio~es podemoschtci°~~Ú~st~i' ) 

que la Sucesión mortis causa fue en los: roman~-s~. uná,:: ;\f;:, ·. 

preocupación a primer nivel; así mismo observamo~' q~~ ~: '].:~.:¡;'ft;/,' 
dieron preponderancia a las formas del testament~ :}:.C:¡ti"~· ya:;;:;;t_. 

en esos tiempos, revestía de la solemnidad del caso;~:'pbi:'q~/'.1:~/; 
era de carácter público y sancionado por los pon.t'.íÜcÉ!s',: .•. •.;-: · 

pero apreciamos que ese acto, la voluntad de '~E!~t~;: .~:~.;:s~?(~i 
protegía precisamente a los parientes más próximos- si~.;·31:< 
únicamente señalaba quien era el sucesor para .c'?~~{ii~a:i:-?c'?~ ·(;~~;i 
.la dinastía y aseguramiento del culto y el más··:ap.to'.·-pará'é· ';'<; 

familiares, s.i:ena'~ a, 'su>vez l~::.,;:}: asumir las responsabilidades 

S~cesi6n legitima como algo fuera de lo -coriÍdn.)_ 

'. ' ' . ·.-' ,._.·· 

' Lecciones de Derecho Civil .- Mnzcaud, 1 lenri y León, y otro.- Parte IV.- Vol. 11 .-Editorial Ejea,- Du~nos . · .. : .. · 
Aires, Argentina.- 1965.- Págs. 10 y 11. - · 
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Así mismo, tenemos que el maestro 'Antonio de Ibarrola, 

en su texto "Cosas y Sucesiones" concluye-.•- 11 No ···es···e1· h~~ed~ro 

un continuador de · la potestad y del culto ·• deL ,hoga:t° i el · 

derecho Civil hereditario 't:Í.ene . ~oi éibj ~té> i• ~n . cuant.o a .'su 

;;::I~~:!~~t~~:l~~::S:~~;:~~~i!~;~ltJJf j~ití~~i; 
como pasiv•a.s" .. • ·· <· u_,,;;..-.".. '..'.,' ·:.<.' 

- . - - - . : : .. " '. ;~:{ , ·; .· . . '' 
:>,~· "<.:: ·,. ' 

' ' ., '"(· :;:;::~~:· -~ 

· observám()s que esta ~octiina d~l m~e,st:r6 :1barro1a>1;~~~~· ;/' 

a la . con~iusiÓn dé que ·· los derechos reales y ·~~:r'~on~le~ ·:,· 
-. ;•:,¡-. 

forman dos ".ai:égorías jurídicas distintas. e indesfrU:ctiblés ., ..... 
y, de acuerdo 'a esas tesis, considera en, :su:' i:'éxtó' é.om'o. 

Planiol y · Ripert que, bajo su aspecto interno el 'dér.echo_ 

real répresenta un poder jurídico direct~ sobre'-ia"~o's~ du~, 
' ' ' 

bajo su aspecto externo, lo que aparece es la 'obligación . ·, ,. . -_-. 
ge~eral que tiene por fin respetar la situació~-~el titular: 

respecto de la cosa, obligación pasiva que.es distinta de la 

o individual que ·~a.r~cteriza , dicho obligación personal 

derecho. Sobre esto último considera l,él r.~la~ióri jurídic'~ de. 

dos personas, en virtud de la chi>l. Í.ma' 'éle ~Úa~; ~ia~ad~ 
sujeta para. cefo · i~: 6i:t"~; ll~~ad~ ~cre~a6r, a deudor, queda 

una prestación o a u~a · ab~t~nci~ri'{a~~ .carácter.· ¡:iatrimoniai ·· 

que el acreedor puede exig:i~ i:i.ir'e~~~me;;t~ :·~l de~cto:t". 

' Cosas y Sucesiones .• De Iburrolu. Antonio .• Edicción.· Editorinl Porrúa, S.A .• -Rcp. De Argentina:- No. 
IS, México.· 1964.· Pñg.494. . . . 
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3.2 LA SUCESION LEGITIMA EN LA LEY DE LAS XII TABLAS. 

Como quedó asentado anteriormente, el derecho romano, 

desde la antigüedad es la más rica fuente de información 

para nuestra Legislación y la de muchas otras que tfenen .el 

mismo sistema jurídico. 

El trabajo a desarrollar en esta tesis se b.asará .única 

y exclusivamente sobre el Derecho Civil en el libro tercero, 

de las sucesiones por causa de muerte y relativos .. todos .. a la 

nueva titularidad del patrimonio del de cujus 'en f.'.lvor de 

sus herederos y/o legatarios en relación:,· a la: ; ma'sa 

hereditaria. 

roman:

0

r:agaínado s~1 d::::~º t::em::n:i ·~~i:~f~~~r~tJf ~/ ~:::::: 
precisamente en las costumbres dk c'.3us':' ~~7h,l,oá,/y de.· los 

lugares que conquistaba ya• -que''.i 1'6'9:.'):í:o'~¡iri'os•"·:han sido, 

históricamente' un pueblo conqG.istad~·:r.}:perÓ 'r'e~petuosos de 

las costumbres de cada lugar, p_7rC;Xno/por esto; en la parte 

general, imponía su Ley a .los ,9;J~eÚdo~. 
·;-, . •_. 

·: ·,_ '·,:-:::· ·-.·-.. -_ 

De igual manera, el 'derecho :·i6·inano se fue enriqueciendo 
. '.· 

en su ámbito jurídico, ya •qu·e '.adoptando estas costumbres 

como Leyes, hicieron._· más ese derecho para . ,.,.· .· ·/-

beneficio de sus gobernad~s. 

Iniciamos· esta . ·fase. histórica y de acuerdo a las 

investigaciones del. derecho· de sucesión por causa de muerte 

en el derecho romano, "ante la ausencia del derecho 

escrito y por.la frágilidadde la aplicación de la 

riuLSlS CúN 
FAUA IDE ORIGEN '. >-:..;;. ... ______ ~__....-*"'--.... ~ 
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el primer y .único >Código que· rigió' los destinos de 

Roma hasta la monumen'tal r_ecopilaci6n Justiniana "El corpus 

r_omano 

iuris civiles": 

. ComcJ ,si,e~i:'r~\ exfaticS pr~ocupación e~tré'. l(,s romanos y 

para,, darie ·'i1nac/expresión clara al. de~echc) consuetudinario 

que im~~r6' el:i• la\Rci~a biil11itiva; 'bcmiC>, lo contempla Guillermo 

c~~~n~l·~~-~.C~ii!~¡'j',J~'.'. ah' oiC:C:io~a;{~} de. ;J),;~;cho Usual, "La 

formación' Ci~/1.iá: XII tablas se·. atr.i.btiy~ .ai · deseo de darle 

expre~ión: C:1~r~. al derecho consuetudi~ario existente en la 

Roma ,p~lmitiva, .regida exclusivamente: por las "mores 

majorum", las costumbres de los· antepasados, y también como 

transacción entre los dominantes patricios y los dominados 

plebeyos, que disponían no obstante, del arma de la 

inactividad y la ausencia de la ciudad, sobre todo ante el 

peligro de los enemigos cercanos. 

El primero de los propósitos concretos de formular por 

escrito el Derecho Romano se atribuye al tribuno Terentillo 

Arsa, hacia el 452 a. de J.C. pero pasaron bastantes años 

hasta resolverse el nombramiento de la comisión que visitó 

Grecia desde el 455 al 452, p~ra estudiar las Leyes de Solón 

aplicables en Roma. De regreso esa comisión, aunque algunos 

dudan de su existencia, por,la escasa influencia del derecho 

helénico, en las· XII Tablas se procedió a elegir en los 

comicios centuriados a otra comisión, de 10 decenvirus, 

patricios todos ellos, que recibieron el encargo de redactar 

el texto que debía regir en Roma, y con ejercicio además 

durante el año que se les dio de plazo, para desempeñar 

todas magistraturas de la República, sin apelación ante el 

.;..,• • ..a..1-·1",•; ~ .• .- -~·'C'.'""-·~;z,; I •;• .. ----
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pueblo por el uso del· poder público". 5 

Co~o e;stacomisión· no_ contempló.todos los aspectos del 

derecho con,s.tÚ':lc'ionál de l.a antigua Roma, como se mencionó, 

fue: 'enc?meridac:lo'. él ilos patripios; casta noble de la sociedad 

romana, f~'l'~r~~i.6 ;;: .~sél ;cÚ~~}~ociál y no a la ciudadanía en 

gemer.;i1 P:c:>r: 16 :q~e élrite'. ~i c:le¡¡contento de la plebe se nombró 

una' nueva éiomisi'Óri' i~~lii~~ndo. 'miembros de la misma que 
- - '. ·-.-·. '1~'° •. _." ' 

corit:t;ibuyeron con su ' tra:báj e:>; incorporar dos tablas más, 

naciendo así la codificación de las DOCE TABLAS. 

Por otra parte, dentro de la corriente históri'ca y· 

basado en otras fuentes de investigación jurídicas,'· ·tenemos 

que, dentro del derecho comparado, la importancia que· tiene· 

esta colección de reglas primitivas de derecho, se .da por el 

hecho de constituir un ejemplo de la transformación del 

derecho consuetudinario, en el derecho escrito. Para la 

historia jurídica universal, es fuente y pr':leba ele la 

realidad ·social y política, de un pueblo de.termi11ado; perc:i 

más que ~áda, las diferencias que existían y que destaca, la 

·lucha'· entre. patricios y plebeyos. Como en la .comisión que 

dio ',reisui taclo las doce tablas, se incluyeron .dos miembros de 

i~, ~fe~ei>ein sí, esto resultó como un triu~f.o para la misma, 

p~~o :c:>ri9inélriamente estas normas y principios' jurídicos se 

basa:~()fí.:eri la costumbre como fuente única.: Es p()r ~so que en 

.las' doc~:; tablas se preceptuaron princ.ipios existentes y se 

'cor~i~i~~on ciertas prácticas primitivéls; dándose a conocer 

él. t:~a,;és d~ la misma las Instituciori~~ 'bá~icas tales como 

"La. familiá;:. propiedad, testamento,.' tutela, curatela y así 

----'-----·-----· . '' 
• Diccionari;, de Derecho Us.ual, - Cit; pág .. 174 .... :.;•·======~=--"'----'1 
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como otras instituciones jurídicas que conocemos nuestro 

derecho moderno, sobre ,' la's que se concretaron las regl,as' 

prácticas de su evolución Civil. Las normas que estableció, 

son la expresión d,el \derecho consuetudinario anterior a éste " 

pero.: más· .tjUe nada tienen el mérito ae: há:b.Eú:·~ .<"<::;:·.:;.~ 
aplicado por prime~~:,, v~~ en , breves reglas interpretai:.i v'as' ;~, ?,~ 

• 1 • • • - \···,--:.' 

acontecimiento, 

las legislador consideraba vi'gentef:i), 

además de las, iní-i.6V'aciones que introdujo atenu~i. ··~:i.< 
rigorismo del dereclÍ~,primitivo. Concretamente las normas de 

las doce . tablas era una expresión de la idea y, el, concepto 

que los romanos tenía del derecho "iusn que permanece 

inderogable y solo limitable por las normas o preceptos 

expresos y positivos que rigieron así, sin ser revocados 

hasta la época de Justiniano, cuando un nuevo concepto de la 

Ley y del Derecho, sustituyó aquella mentalidad jurídica en 

el pensamiento y en los actos. 

Cabe resaltar que en la historia jurídica y política de 

Roma, la importancia que tuvo ,esta compilación y resalta al 

recordar que fue consecuencia de la lucha inveterada entre 

patricios y plebE!yos que com:ret'ó en, forma pública, 

y,exigible :el ,Derecho conocido hasta•entonces 

sacer'a6t~i. 

LO, más 'importante :dentro de Las <XII Tab,las en materia 
" ', ' ,· 

de sucesiones, ; es que la, Ley 'estableció' la forma de atribuir 

el patri~~ni6 ,;;>del ~ausante, a falta de herederos 
' . : · .. ;• 

consanguíneos.·.· 

TaTnbién permitía actos de disposición sobre el 

patrimonio en forma de legados particulares. Igualmente 

;~s~cg~GEN ¡ 
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preveía el caso ·ae· · que por acto de última voluntad se 

nombrase un tutor . a los desciendiel'l.tes. impúberes. 

3,3 ELEMENTOS DE SUCESIÓN; 

·. ' 

obra 

Primero, es iriel'l.e~te;r señalar que Raf~ei·,d~ . Pitia,' en su 

"dicciOriario ·de' :·dere~h~;( d~ i~ priln~rk: ~~Ú~iÓn 'ae la 

editorial Porri:ía, editada en 1'iéÚ'éb ·ted.:; '1965, ·.·: >.d.éÚne 

"Sucesión: Es la· substitución de una p~:~s,C)~a);n;los deiecJios 

transmisibles de otra" y ahí mismo, dis.Úngúe .entre. sucesión 
~:-' :· ,\" .· -. . .1 : :· 

la Sucesión mortiscausa/.·· diciendó · que 

que produce como cori~e~;,;,~~cia de· 
;, "· ".'. . ,. 

intervivos 

es 

de la 

primera "la los; 

contratos traslativos de los bienes y derecho.s" en tanto que 

la segunda es la "subrogación de una persona en 

y derechos transmisibles dejados a su muerte por otra". 

En la comentada obra del citado excatedrático . de 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma 

México,. hace una importante mención de distintas clases 

sucesión, definiendo cada un·a a.e ellas y estableci~ndo · q~e 
existen sucesión Testamentaria y. súcesión intéstamel'l.~ari'a: 

. -~ " , , ·:· -- ·r, -

Edgar Baquefro Rc)j~~·. :'~6salía '. Bu1ú1r~stro ~~a~~; . de.· 

colección de: .textos. j;,;,Úctic;;i3, · universitarios,{!=le);:c:litodal 

Harla, en· sú. ob~~· "De;ré~ho de ; Familia 

"'~ - - , . ·' 
s~~~siCs~: Implica una serie . de ~~b~tecimientos que se 

siguen e.n: ei tiempo, uno después del otro, 

nacimiento, la madurez y la muerte. 

tales como el 

------:::::--;;;:;:;T"-"11 
'IBSl~ con 
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El derecho sucesor.io, implica un cambio en los, 

titulares de un derecho' u obligación, ya. qué· un· 
. ·~ ' : 

sigue y sucede a,otró~ 
'.·.' .. 

Su~e~ión: ·si ;~1Úeri~~ como. t~~o C:amblo d~ 

:::'.~)::ii!lf lf illtiji\~~;¡:,~:f:r; 
voluntad del . él~t~~:k,F.~l·~.'.~~sa 

0

en .. un. negodo por . causa 

muerte que se. llaina{té~ti:l,mento; en virtud del cual una. 

persona es capaz,,.cp'or su•sola voluntad libre; de disponer de 

sus relacion~s tra~misibles para después de su muerte. 

Los autores de la obra de "Sucesiones", sostienen que 

la Sucesión Testamentaria encuentra su fundamento sustancial 

en la necesidad de garantizar al individuo el completo 

dominio de los propios bienes, 

sino después de la muerte. 

no sólo durante la vida, 

SUCESION LEGITIMA: Es la que se defiere por ministerio 

de la Ley, .cuando .falta .. o no puede cumplirse la voluntad 

testamentaria de'i':aui:.or. de la Sucesión, se defiere por Ley, 

(ex - lege), .Y pór(eS,o lleva ese nombre O también los menos 

propios de. Sucesión· intestada o abintestato. 
: .. :;.:.: 

Despúés ·de. dejar debidamente establecido el concepto 

de sucesión• p~s~rémos dentro de. este. trabajo de tesis, al 

~S\~ CON 
1 
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análisis de los elementos que integran esta: figura 

en nuestro·derechoprivado. 

Ha quedado establecido que juríd.ié:alll¡;mf:~ 
TRANSMisró~ DE mrnEcHos y ·aaI..ra.z>.cÍ~NE~< ~oR. CAUSA ·DE ~UERTE, 
luegci e~t~Ilc~s analizaremOs los :'elell1eri~o~ de lo que 

- - ·'!.. . ·. • .-

Sucesión, . se distinguen tres a· saber: 

1.-

2. -

3.- FORMALES. 

rrii6.i.ando\ el ar{álisis relativo, diremos que el primer 

elemento,; el ~ER~O~AL, se refiere al autor, causante o el de 

cuj us, más: :i:>ien dicho, el transmitente; tanto así como el . . . . 
adquirente el.el sucesor que viene a .ser el heredero, 

causaha~ien~e:•1egatario. 
.... ·- ' 

'·:.. . .- .. __ , 

En" relac:Í.ón :ar segundo elemento/ el REAL, éste consiste 
_.· · .. ;.· '·. 

en los derechos y. ob,liga~i-ones, · '1os. bienes o acciones que ._se 

transmit~rí y: 

Del t~rc¿r elemento,. el ,FORMALi viene siendo el _medio o 

::~~:~~f H~t~~;~~~ti1~:·r1~:~:~::~::~· :=.:::;"::::::::.~: 
:~:e,1:º~~J~i~,t~~1t~;:z~~I t~n~t:::e:ft:r :: :~;:: r:

1 a:;~:::r:~~ 
la· respééúva ;partid¡;¡ 'áel registro Civil. 

TI:SlS CON 
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Dentro. de .. éstos. C:oncieptos > dej enios: bien claro como se 
':' · .. 

integra 'la' súC:ésión. esto es> para' que ·nazca la 

causal' ~ntré eÚos• ••. e¿, rteces¡:r::i.éi .la .• i~tegración •·cie todos 

~~fü;;~~;,¡fü¡f~~~.~~f ;J~~f~i~¡g~;.~::1~:::, 
.- ::~. .:·: .. , ):~~·· .. :-;·:~,.;·: ,.·._-;:::.: ?-: ·y:.·:: '·~· ··r:·L, -~ '.·,~~~-~_:'",.' <·: ¡-_· :.' 

relac;;1 ig~Ji~~~*::tWE~i~.:d·:~e~t ... ;d····; .•. :.d:\e~r'.¡8e• u;c;h,:o:·~ .•. :.::;• :~~··d.~~e9:·.tabG· .. •u:.ei' lcle:e· .r• m' o 

dicciaha.f:i.h .::'~¡r9~~;~~:·'' ..... ·· .. · ·, usua1 .. 
· caba!le1:;isY' ... ,. "''""· .;;! :; . '.:\> ·. · .. 

~·::::1E~i~:~f t~t;i~~1,i1 f~it~~I.~~~~~~j:i;~~~~fü~;~ 
puede s'ér ·'é1 ;ie~·éaero ;¡{ f~~1gk~{.?:E;. · '>· .~ ... ··., 

~:, ,_, .. _":~:'>.· ·, ·;e,/' .'..'~··. _:,;,< 

realiza· A éste respecto, el •'j· méi;;'~·~:fó de' Pina 

aclaración para evitar donflisib~es ;;!h 'ha interpretación y 
-·~·-; . .;::,_; .- '\ .. _ :. .. 

éleme_nt~, ·,:a·.·. ·saber: 

mli~r't6'JC y . ' sucesor 
·\·~º:;~::,: 

aplicación "que de la 

jurídica el entre es una 

exclusivamente causal ;O·>'.S:uc:esoria, es decir, 

de la adquisición' de tit'ularidades por parte del segundo, 

no puede ser, e?l, ·.~f~gfn j.caso, relación de derechos. 

pretensiones y deberes'.• y,;: obligaciones recíprocas entre el 

causante y el cau~ahabi~ni:e·, por la sencilla razón· de que 

carácter, no llegan a ambos, 

coexistir ni ,;J;i sol~;ffiir'iuto; pues mientras un sujeta vi ve 

mortis causa y 
. ·.' .: ' .. · ·, ·::.:·· ' 

queda excluida :po1:.'' deÚriición su sucesión 

TESIS CON 
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cuando ésta· se al::ire,' ·el··:- causante' ha: muerto, añadiéndose que 

los derechos y d~l::iéresi del: sucesor.· dimarian' .y. procedE¡m del 

muerto,< pero SCln .. der~chOS fre!ite •,a O~~as personas ,vivas; son 

dere~hos ••• absolutos. e~ de~Lr:, :inV'ocabl~s •. f~eritE7: a . cualquiera 

if1terite;, por el . 

. para. 

' · per~onas ' q¡;:e 

. ha·.·· .. : r~cü,'úd, llloitis'' da~~~ 
,·~,':::;~-::.( ;,',,»<: ': 

criterio 

. Sucesorio• 
:-;·-!·t·,. ) :, - - ·. , .. _ .. 

""J ·: -~.-~' - .. ·J>: 
·· ~· :-'_::: : :.:> > i:·: t>·--. ~ .. ~.:=:'_;:, ·:·T ;- ., -: ~-;,,.-. , .,.- · 

Para el Derecho.· 

elemento se suma como reqúisito·!.[).ndispensablef~clá.,;~necesidad. 
. . - -.. : ·: , ,,,~;;;~--~~·.,,:~v~': · :~:~~:;:_<:·:x:.~:~-.--"~::·, 1;t\~·,;~'--/-fs.r~~ -~'.:·i~k:·~ ;,-\><: , ·_ · · · , ., · 

de la personalidad y momento<en•~:que ):cieije;; ex,istir; p~ro f1o 

:::.~::~;~:;: ::: «:::::, i~~;J~,,f "i[f~ºe~~1•!.):~z~~f; ·:::·~: > ,¡ 
personalidad; 20. hay que t~e~~;i{~ :•en • • m;~ento :. de la ; 

apertura de la sucesión; . es·: de.cir/•,en·. ¿·ei'· • ~bm¿nto de la 

muerte del de cujus". 7 Por f~ tanto,· e~t~ 'req~isitÓ lb 
también en cuanto a nuestro d~rech6 pE;!rc)dent~o clel proceso 

jurídico. 

Del análisis del segundo•· elemento,. OBJETIVO o 

como se expresa, io constituyen el conjunto de ·bienes, 

derechos .y obligaciÓ~es' :del difuntC> que no ·_se extinguen por 

su muerte. 

• Elementos de Oe_recho Civil Mexicano.· Ob. Cit.· Pilg. 256. 
1 Lecciones de Derecho Civil.· Porte Cuarto. Vol. 11 La Transmisión del Patrimonio Fomlllar- Hcnri y León y 
Jean Mozeoud- Edlc. Jur. Europa-Amórlca.- Buenos Aires. Argentina.: :~~5.··_pil~. ~9. 
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Autores de. diferentes legislaciones en donde. se apHca 

el derecho privadoi ~~ña:1ad eri·'.s~~' t~xtos .. Ía. difer~nc:1-a ~ue 
existe' aceitadam~nt~ e~t~~ la tra'rismisiÓn de derechos' y 

debéres exc1i:i~iv""-~ente : pa:l:rirno~~aies y. .otros que se 

extingi:ie~ .•. co~ lá : rnuer'te :·del · causante de la . Sucesión,. tálea ·: 

otros que se derivan ·de .la relación 

uso 'y hab.i.ta:ciórl: .y' 

familiar, .como ,el· 

ejercicio de la patria protestad, la relación de negocios 

con el mandato, el ejer¿icio de los derec~os políticos, los 

nombramientos para el desempeño de un servicio públicO ·de 

elección popular, 

personalidad .. 

así como otras exclusivamente a la 

Continuando con este segundo· elemento; .·.sé:.,:entiende ... 

completamente r.eal el patrimonio del de;cuju~·~.a:::i:r·llÍi~~rito de 

:~s m~::::~º:e Y c:::~::::º:~e. :uee ~~:;~~;~~/¿'.;-~~11;ri~~;~~~i:::~· 
en dinero', de ahí su nombre· de· reales·;"'i,porque'\precisamente 

no 00 exeins"en .con la muereeA:):~1f;~~l]1ll\¡~·:;.~,· ·.· 
En· relación al tercer elemento'<'.·, FORMAL·:.:·o·:c•causal•" .de ·, ia, · 

:::::::~~~~i::::=::::::~~::: t:o•f.~.:r'.
1

·.·e;cp·;···tlim~11.¡e,.ia!n~~t·oE.;4~r~~::·ª.·.:h:adb:e:rs s~cesores; para hacerles el . . , ·>rd~i . 
hereditario' que se transmite . y resllei.;;~·>;' a ·.través .·del 

procedimiento legal ante los Tribunales competentes, para 

reconocerles ese carácter por medio de la ·declaración 

respectiva~ previa justificación del parentesco que los une 

con el .autor de la Sucesión relativa. 
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Finalme~te podem~s coriciuir c:¡ue la ausencia de uno de 

estos elementos l'l6 · s'E;ría :posible que naciera a la. vida 

jurídica la InstitúdicSl'l:.d~l fae;~'eciho sucesorio, por ejemplo, 

si faltara,'' :cil.~¡ ' ele~~nto :.'.real . ; c:¡ue, '' el'lgloba derechos • y 
·. '. , · ' :~~i<' '' ·."X'. · ,-.e:; .L · , ' .. · · , · patrimonio, 

:~:::1:~,·~~t~.~~1:,.die.~.-.1 .. •_r."q;u;er:.:_:,.·.~m~a":n;e::r.·.ª~:_ 'r{iec:a:e.·~rfí:a.~-=,·, :s·.u;~.1ªde!;:~::~: 
. her~d~~os ;~ c9mo, o: · ejecución o . 

realizapión_y á~j~q(C:'~~ciá;; ante i;~;~at~eri~ii'.a~ u~~~tri~onio' 
que suced~~ ;': : ' 

3.4 NATURALEZA JURÍDICA DE LA 
·:· ; 

' ' . 

A coritimiaciÓ~ hablaremos ;e la' n~turaleza juridica de . - . - ' . 
la sucesión ,mortis causa, tomando en' col'lsidElr~cfon 'que és,ta '' 

la comprenden todos los bienes, derechos . y; ~k;i.igáciones que.· 

pose.e y es propietario el autor de l~ herencia el'l el momento 

de su,. muerte, que son traducibles en· ·dinero y no se. 

extinguen con su deceso, estudiaremos la .naturaleza jurídica 

de la misma. 

Analizado lo expuesto con anterioridad concluimos de 

que es totalmente económica en toda la extensión de "la 

palabr.a, como lo sostiene el artículo 1214 del Código Civil•' 

vigente en nuestro Estado, "Herencia es la Sucesión ,de. todos' 

los, bienes del difunto y en todos sus_ . derechos y 
•' ' ":. 

obligacio.nes 'que no se extinguen con la. muerte". 8 

• Código CJviJ p~r~ el Estado de Va~acruz.: 3' Ed.lc Edil. Có)lca, S.A· Puebla, México- 2001.· Póg., 293. 
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. - ... : ., 

. - . . -

Es cierto'que es ~coiíÓmica ésta figura jurÍdic"': porque 

protege en todos ,sus.\ aspectos ;·a:. los; goberhados; esto .é!J; qÚe 

oforga segl1~id~d ::al·;PÁ,TIUMONIO ;FAMÍ:LIAR .. ,·.An~e est.f!' ';~P~'~to, 

:~::~:~~':i~ft~~~l~~~~~J~~!J~~i;¡¡1*¡~~!~~~f'\~f :=,.:: 
··. test:a~e~fª~.~-~j.':\:2,~:·g~~~~~~3:;¡~~}~~~~*~~~1~'.~~;Jjt~~~{·.~~x~5>~~- d~ién 

de'sig~~:Í':. ·porque•rel ;1;otro :•.50%Jklo;;;protege :1.·el,;Est:ado· en fav~~ 
del .c<sn0ig#\ ~Hiita·~;r~~Z;,~~~~·á~'.~;lf{'j8~.~.i;-;-~~9íge~~'·d: ªº~i~ci~a 

~~;r:~fü:füSf !t::!:~~~JJi~~~;~i¡r:~:ii!~!:4t3z~~ 
''J --

Sucesión. en los grados y 'cantidades·, ~ue la Ley expresamente 

designa. 

Ahora .bien, 'le ;llama_mos económica, porque es una forma 

de adquisición at;l . bienes y derechos; aunque también de 

obligacion:es,: por-"ca'~sa ·d~: defunción y a título universal en 

favor de' .. una .•. 6· varias personas 

acrecier:t~n sú p~t.;;,imonio .... 
. ,,_-. - .. 

por esta causa 

- " . . .. .• :_:' -~ .. " :-._'' : . . . . : ·: . ' . -~... -- . . - ·,. - -· - . 

Luego entb~~~s·.~ 'íi.it:'uralezél j'u,:J:-~dica ;de . sucesión. es 

económica .. porqu1( ·i~.i~P~~-~1:'0iEº:.:';~i- •_t:_~~cÍÜce : én dir:ero 
susceptible .. de .· .. apropiación':· y,'l.'está .. ;~sitU'cíción>.núné::a <~'ambia,: 

.:~ ;. \'<:~-2::-/·.y·,~·;;:·i::J?'~ :?\':·:_:'.: :~j;{1].';\y,~<(:i:r JZ:'~' .. ,:-.':~::~;:\.~:r:~-~: .i;J,\/;: _·-'./\':,::.e~'.·;/-.;: .. _:"·:· .. _: ... ; ; · 
ja más sufre· algun'a j;Variacióri:<~por_que;.':aunqué:'~:exisi:a\-,.un ;:·autor 

::,.~-..~~===· ~~~i1~~~~3~~~!~'!d~E·~~:2~:~:;~· 
se extingue

1

_ n
0

'•s\.' p_~r i.(i~,á.':'. ,,.,. '- ,y•: ,, }ió~\ 'c1erechos 
políticós, '~ona~1*}~0;;'. el;: uso, i!labitaéióp, us;;'frT1cto, 

_>-.-:-<._·.· 

'", _._, ,'--' 

::"::··:i; ... : .:.~:;.',\.: ~Ú:~~!:-: 
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. . : ... 
etc.' por. lo . tanto .'podemos __ concluir precisamente que lo que 

no cambia, . no Sllfre:.·variación y debe ser imprescindil?le es 

el patr1rnoni6_, · tr~d~ddo .en-. cÚner6 y susceptible de 

... ;-. - :· :'::·.~. _·· apropiación.~ 
,··:· 

',· .. :·; '- :- -"'-'"' 
~x;_.:. - . ~· ' --

3. 5. DISTINCION'. ~';2sd'~E:~f;o~~·LEGITIMA';Y TESTAMENTARIA. 
' :.-:;·~'-:<· ··'·. ·;;_.'/(:/'· .·.,,:• ···;·:;.·-~ :<::~:·:· _. .. <. •• 

.. ~-,; ·'.,.:..~. ',,~·.'·, . ·'· ·:· :·",'.·i···· -·::. 

se de~:v::c::~ó~~~:tt~t~Z.,~Jb·f =~t{c~Ytn1t:1s d::1 e~:::~:s ~i ~~~ · 

vigente en el' Estdci~~ ~íin .¡.:eiaéi6n/·a'1: .• 12a2 del Código Civil · 

del Distrito Federal, que:"'a/1ai;letra'•dÍce: "La .herencia se, 

difiere por ia vciluni:ad\de.i ~esÍ:cidb"r ~·poi:'' disposición de ·la 

Ley. La primera se ·-· llama t:e~t~rn~ntci~ia y la segunda 

legítima". 9 

En este caso, lo que tenemos es que la Sucesión 

Testamentaria se confiere por la voluntad del testador;.- del 

autor de la sucesión llamada también Sucesión Voluntariai .y 

la segunda, sucesión Abintestato o Sucesión Legítima, misma 

que se confiere en virtud de la Ley. 

Iniciaremos analizando a la Sucesión Legítima, que 

también se conoce como Sucesión Intestamentaria, Sucesión 

Abintestato en oposición a la Sucesión Testamentaria y a la 

Contractual. 

Para tener un conocimiento amplio sobre esta 

. In_sti tución jurídica, damos a conocer algunas definiciones 

• Código Civil para el Estado de Veracruz. Ob. Cll· Nota. En adelante, coda vez que citemos este Código 
seré de lo misma editorial y ano. 

- ______ .:_ __ _____.::_~ ___ _;__ .......... ___ _, _______________________ . ----- --
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que sostienen diversas. legislaciori~s> tal.• como 

argentino, 

siguiente 

I. -

que 

manera: 

perdió su: valicle'z/< 

.· ,· 

sucesión 

rr·. - Cuando ',el Testador no dispuso de todos sus bienes; 

10 Diccionario do Derecho Usual.- Gulllormo Catianellas- Ob. cll.~ Tomo IV; Pllg. 150. 
11 Diccionario de.Derecho UsuaL·. Ob. Cit.· Tomo IV· Pág. 148. 



54 

III. - Cuando no se cumple la disposición impuesta al 

heredero; 
- - . ' ·. - ) ;; ,., 

IV. - cuando· el h~r!;!dero 'mu!;!rE!, <lntes •. ~el testador, repudia la 

~;~~;;:::~°-·f ~:l~~i;~ttii{~tr~~ii~~'.f .:~:,~=,~~~;~~ 
dispone .legalmente,;de'.:;Unafparte·;de·. sus.·bienes, el resto de 

.-." ::-_ -·-'.· ·.:·,_:}:y .. ú :,'.':~~·,:'s~·~t~·:·'.<¿i~~:;:,,~; .\_~;·:rr:/f~.~~~-· ~·-·,,_:,'· .. >:,.. ' 
ellos forma;~laV:Sucé"si'6n:\c'hereditaria. '!· Hacemos hincapié •'que. 

·· ·_ .· ·.···:_·;.·.:::•::·:·1~::·';\i:r,.c''.·- ~\'.t~~;:-~· &c~·:t ~;\?>Y-\/:~::;; .. ;_~:_::.·:~- .:·.;-· . · .. ·, . · . . ·:., . ·. 
igualmente' en:'nue'stro;,c6digó:;:civil'•del. Esté;ido,, ésta regula 
e1 act:a ~n ~~ '.~f~;i:áüi'¿;•Ii:'~:i.'¡;,:3 '.\'.'. .• .. ,. .. • 

::ivif;\{!~f l!l~llf !~~I~j~;Q:~::.u:::':" .~::::~: 
Por,· ~tra~part.e ,)'.1C\''.•Suce~1:6n Testamentaria se distingue 

de Í~:·~~~.f~,f~f~1"~~H~t·~~~:f~aracterística primordial que la 
hace .•dife]'."E;!rit:,ej;es.\•cque";n'ace, por la voluntad declarada en un 

· ins t~~~~ri1~i~c-~~6;#~aa'6 ~2 ~~t:e un Notario Público, por 

~~c~l~n~'i~;:,•.Iif::ndrh{if~ac> •••.TESTAMENTO que contiene las 

::::;s~bt"~1~·~j~i~B:i·r:~;:::::a:e:~~:ª e:e ª::9::::~:::~0 d:~ 
·" '~ '.-. ' ','. : : ; ·, :, .,. •':;"-, •• < ;·:: .. ·_: • 

mismo, O:, ',<'.}l!e' ':~ürte .. ' .. efectos 
. :fa1·i-ei'C"irili·e~~b ·~\::··:.:: '.:·"" 

-::_;_, .. ;r.; 
,.·¿·- ., ,_' ~;· 

:·: 
•. ,!ii'~··" . '•' 

''•.'· .. ·' .. - '.u:··. 
::~>~; 

después de a.contecer 

• • 1.2 DlCclonarto'd~ oii';EichCÍ Procesal Civil- Eduardo Pallares.- 13a. Edición.- Editorial Porrúa, S.A. Méxlco-
1981- Pó¡j739 : "' .· ,,: .•.. '. • 

.,., C6d.igo·._ci;vil :_de,l, Distrito Federal y Territorios Federales- Pág. 297 

su 
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3 , 6 , PERSONAS 'J2UE TIENEN DERECHO A HEREDAR 

Natural_mente, haciendo notar las diferencias que 

existen entre SucesiÓn Legítima 

tenemos que ~d~j'ar'' aséntado, por 

tienen derécho a hei~d~r en 

y Sucesión Testamentaria, 

otra· parte, que personas 

la Sucesión Legítima o 

Abintestato, que .dui~'~e···.~~cir," .heredar _sin testamento, sino 

por disposición de la 'Le; .. :. · 

Así mismo, en nu'estra Legfslación, el . Código Civil 

se here·c'l.,; por suce;sión Legítima: los 

descendientes, asc;;en~ie~~es, cónyuge, 6oia'teralés hasta el 

cuarto grado y la concubina o el_ ''ca~6ubin~rio;. si· se 

satisfacen los req\ii~itos iseñiüado~ por li;;}_;e}/.A:f~lta de 

ellos, la Beneficencih~pública ': · '·/¡ _'::',;'¿ ·· _·:_·,(' 

establece como 

poren:: •• ~· •:::··1::~hf ~f }tti'a~i.zii;i~t~~.~¡i~;J11:~i·\,:: 
::::::~::r:::::o:::~E~:t":f ~If f :;f .Ep:_.a;_.r0pt'f.e··~sl_._._·.-,0 .•. "1}g;;u~:a:l:::e,:s;:y:_···' s: 
encuentren en el mismo gi:aci.C:, he;;ecl~;i/pC:,r · el 

- .·• - ¡ < '.º '.'.","' 

cónyuge supérstite . y· Ío~ : conculili'~.:,;;c/~'e aslinilaíi. a'·, los 
_'_:.~:~_:· ·-:_ ' -.-.. , ~ ', .,~ " ·, ·, .. 

\-_'->---' ' 
·,,. :;.·. 

parientes más cercanos 

sucesión de lós ·. descendientes se :ieg\i1~n. bajo 

siguientes bases:. ··:\:. 

La las 

l. - Todos. los iguales. 

Artículo 1540 y '-los· qué se ·cÚen.'; pÓste.rior~enté son del 

Código Civil vigente en el Estado, de VeriC:r~z. 



2; - Si los hifos cor;curren con el cónyuge .sup.ér.stite se 

tomará en cuenta los·· bi~ries .··.que: éste· -pC>sea:: ,<:i,¡ ;~ :ÍÚ ·el 

cónyuge no Ú~~e ;bieri~s ; h~reda la misma· porción que un 

:~~: ~ =~~¡dasyj::~f ~,f~~~~~ PJ::~ :ic~:~:~a:~·~ap:,f~~ic:t;n'/:).~~ 
si ti~ne ·bie~~~ ~~~ su';~ren J.a: porción c:ie ,'C:aa~'.;hij~;. no 

hereda. A~tícuÚ:Js .Í540, 1~47; 1557 y 1558. ~> ,~;:, .,, ;'-
<·:' ,; .. :~--:::, .- -

3- Si sobreviven hijos y descendie~t~~' :~á~:',f{¡].f~ri~r 
grado, los primeros heredan por cabeza,. poi dÉí1:\~'~~'()-;piC>pio, 
pero si algún hijo muere antes que el test~ci6~;~};; e~1:i%~~~az 
de heredar o ha renunciado a la her~nCi~a;,,·,- g:~~~~~-~it:i~~·.;. su~ 

.-; ·."-'' ! 

derechos sucesorios a sus descendientes, ·-:qui ene~ : here'darán 

por estirpe en representación de su padre; >entre ellos, se 

repartirán la porción que le correspondía a{ .. :~·~~~de;,~ que 

representan. Artículo 1543. •,'• 

4. - El adoptado hereda c,omo ,!;ij(). 'A,~~iC::~lo 1545 

--. ·;' :;:t- -.' ·-:::-~~- ~:_',:.-' .,_ . 
5 -si concurren ;:hifos .cC>Ti . ascenc:iient~s o adoptantes' 

éstos solo ti.enen det_éí6h_o:.a ,dimentos, s~gún 'artfoiilo 1544. 
;,,, '. ~':1:.' <~·> 

/:_·,: 
,;',~ . , ' < . • .-~ :,;. 

:,:.~.··~-~-( >. ;;;>-"'i '!" ,.... .>;:~: ,- - :1·; 

3 • 6. 1. LA. sucE~IÓN~i~~ 'i.o~~ ASCENDIENTES. 
-: ~:- ·. ' . '/• - . ; . ' . '~ 

1. - ' A falt~ ··d::~Y~l~;Liciientes. y de .cónyuge suceden el 
"·~;.> . . ' 

padre_y la•·mádrE! ~º.rL~f!X§;~s igualE!É!; ArÚculo 1548. 

2.~ Si sólo hubifir~ p~dre.o·madre, el que viva sucederá 

al hijo en toda la h~~~ncia.Artículo 1549. 
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3. - Si scilc:i hubiere ascendientes de ·ulterior grado por 

una línea·, ' se dividirá ·la. herencia por partes igµales. 

Artículo 1550; 
.. 

se -~i· . ¡{\.lí;i~~a 'ascendientes por . ambas líneas. 

d¡vidiiá" la' ~~:C.~iicii~ ~ri dos · p~rte~ iguales, y se aplicará 

una{a;los;ascend~erites de la lí~ea pa~e:c:M y otraa.la·.línea 

· materna\: Artíc::ul?s .i55i · y 1552. ·. 

~ ' - . , ' : 

• 5. - Concurriendo los adoptantes con ascendientes del 

adoptado, la · herenci~ . de éste s,e di~idiJ;á por partes iguales 

entre los adoptantes y los a~cendi~ntés. Artículo_1553. 

3.6.2 LA SUCESIÓN 

1. - Si 

·, ,;_·_ 

concurre ;,_ca~ · .. ·de~cendierites, estará a lo 

previsto· por 'i~'.SÜc~~¡·¿~, d~:: l;~s\descendiemtes anotado con 

anterioridad; ~:.;._;::¿íaili6K!fs7! :·: :;: . · 
··-:\.·--~-;.:'.·: ::·:;:,:: _:_:ty~ .. - ·\~·-' --:·1-· ··' 

~!v~~~:i. ·1r~~litt~i}i}~~~~itf j!;;:f ~~· .::r:::~ •. ·; 
3. 7 Si 'coricufre'.co érinános';'deil• autor de l.a Sucesión, 

:;~~::r1º!:ti~'jl~·n!~~¿~1i ~1'!!;5;·:.·_: •. _:6~:ºe·¡·~ .. ~.·.-:_'.·.¡.~.'..·.--~_,_···::·º:_·: .• _:.1·r· ~~[~~~f ~~;:::':;:;::n::t:: 
los herlll~ri6~:.:'¡'i:tighlo's. . . :./' ::•; 

_,-'; ,., . :<·.:· ... ;:,,~; .. ,y~·1 <<i:ij;.~\~~~;-¡;~~- ;-:'._:_;:; .. ··-. . -

4. - A. ;fz~~~l·ci~t,~~~~'~hai~l~~L; ··ascendientes y hermanos, 

c6nyuge:;sl1ced~~~:i,'e~;,t:a~6~ 1{~i;i biéiies. Artículo 1562. 
••!>:-:·-, <>,:' 

>( .' 
·.-/·:·'~·'o:,:·.::::> 

el 
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3. 6. 3 LA SUCESIÓN •. DE: LOS· COLATERALES. 
·. . ·' 

1. - Si'.·. solo'; ·hay, hermanos por ambas líneas, sucederán 

por partes igu~i~( ~ft,;~uló _1563:·. 

,. . ~-\·' ·:iJ)' ·>.:·.:,':· ':.:~·-~· .·;::">'.:'.'~~..'-~'.'~ ........ "<-:,:·: ... ·, ,.· . 

.. 2. -<si·;:~°:f:~,~%~~l1i~8~;~rr,~Iiº~ c6ri • rri~ci~6ª ·hermanos. aquellos 
heredarán doble porción\;que .'é'~t~i/; ArÍ:Ícuio!l564. 

"·· :\'f· :.:i.~;~~:,;<~-~~~~y· t;~~:: ·.:;:.':· l~Y\ ::·~:"~« 1:;~~\ ~~~'. ~-::··:,.,·_~:·_ .... :_::.::·.:··.-

3. - - ~1:. a'ci~;;~;;;~~,:·~·:Ri~r;;¿riJi~/ 1
b;;r{<: ~~brinca. hij ºª de 

hermanos o . me~i'os '. h~·~:ii~no~- í;ii'~~~~rto's 'que seari incapaces . de 
;. •'•r 

heredar o que' hayan réri.1.lnciado' a la herencia, los primeros 

her.edarán por, ~abez;~·'y•; los s~gundos por estirpes. Artículo 

1565. 

4. -· A falta de hermanos, sucederán sus hijos, 

dividiéndose la h.erencia por estirpes, y la porción de _cada 

estirpe por cabezas·. Artíc.ulo 1566. 

5- A falta de .. hermanos y sobrinos· s~cederán los 

parientes más próximos dentro del cuarto '' g~aci;{· sin 

distinción de líneas, ·ni consideración al. dci~i~ .tiri~ulo, y 

heredarán por partes iguales. Artículo 1567 

3.6.4 SUCESIÓN DE· LOS CONCUBINOS. 

La ·concubina y el 

heredarse· .. :• l'.'écÍprocamente 

relat'iv~s .. ·"·ª'.•la '.'sucesión 

concubinario ·_tienen derecho a 

aplicándose 

del cónyuge, 

.·;- -- ' 

las ~cÜ:sposiciones 

siempre que hayan 

vivido juntos como si fueran cónyuge' durante los' tres años 

que preé~d~~r~ri _iri~ecliatamente a su muerte o un tiém'po menor 



si hayan tenido h,ijos ·.en común; siempre que ambos hayan 

permanecido libres de. ma'tr-imonio':durante ··el. concubinato. Se 

sucede conforme\ª ia~ siguierites. reglas que señala·· el• 
,,,~,, .. 

artículo is6a que\:'dice: .' ' . 
"<'! ':/·.··: >-·:·.··.·-'" 

.. I .. -: 'si 'con sus.: hijos -que _los sean 

se observará ·10 dispuesto 

~ •• , : ,.,_1•.i, 
. - t . : .:¿~ 

··":·' - .. 
II.~ 

herencia'. que áio'{sean ','t:affibién'.· descendientes . de ·-la concubina 
·. . . -· /. -,:::~, :::)ít-:.'."-.~ :Tt<:~.-,_~:~-:_i.\':f·''·::. -:..:¡::.. ~,._. _·: 

o del concubinario/:·,>teridrá.:derecho la rri:i.tad de _la pol:-'ci6¡,_ 
.·. '· ·. - ._-;_:~;~é-_.:;<;~,·-:·<;~< .. >·>.: ·-.-~ .. ~'.-~- .; . . . 

que le corresporide.·.:·a: '~un': hijo;.}· .· :." ·t/:;. -',~-.'~~/ :/ .. ::.;:- . :,;¡~: .. : / :.·:-._ .;; ,º·- _-:;. : ' .. 

:-~"\. .. ~t:-P,~~:>J·.:r·~~f~~~;:~ii:~0·<~;:l--·" --~--i - .• ,, -·- : 

que e~I t~o~;§~t.~~;f ;~t~2;;~h11:: .. ::;-. :t:Ón psr~:~~i:o:~nt:~!:: 
derec,ha· a ~~:_-11)}~:: p~~~~-6n,que .. corr+~pc;nd~/~~r{;~ij,~/ · 

. ·. ~v~>~·I~·: -~~~~u~!~ ;?c.;;~- ~-es_~~2~~e~{e~fidfe~ ¿Í;:~.5ir•,~;de:·. la 
herencia .tend~á, d~re7~0 a la._•._mitad•.de:'ésta /f si•,,uno isolo de 

· arju~11:~s_;:;~~~uH<-~2~-\#~~_e~€~s.:Y .• Y ·,~~(~~{.t·e~g~~~ '.{~,~~.~e>_s:i•, :los 
dos. ascendientes -'deducen• 'derechos y'a •-'séa"ipor. cabezas': o·; por 

estirpe~·¡: '2:',<:' ::~~·,:'\;·,~. f~~-·3 ~:Z~?J::f:_ •. -- .. ,;:.·_:;(·::.:;;·:::.·::''.',·,: ···· ···· 
-~ff,:. ~:;·:·:·: ""<·- . ·:Jt~;;~~:~~st: .. "'· :/:.;.:::}r -,,. -·, .. ! •.• ·: :u7. ~ -,,=--:'T~ --~_'._{::~:;·~-~,~- _ · 

::r::~:::!:: 1~&~~N~.~5~!~{:{f~J':,~:::::!~~!t:r: ~:: 
VI. - si ol aUoO~ • ~: ·;3. 2:,i;~ if doj ~ d•sc;ndiontos, 

ascendientes, cónyuge :o parientes colaterales dentro del 



cuarto grado el total de .los 'bienes de la sucesión, 

pertenecen~ la concub.Í.na o'concubinariO~ 
En· •los 'casos "a que .se refieren las fracciones debe 

obsen<arsé:16 dispuesto eri 1~~ ~rÜculos 1557 y 1558, si el 

he~ederci tien~·bienes. 

3.6.5 DE LA SUCESIÓN DEL FISCO 

de todos, los ·he.rederos . llamados ·en los 
; ' 

capítulos anteriores,. suc;;ae!~á: el' Fisco del Estado. Artículo 

i569. 

heredero el Fisco del Estado, será 

representada la Sucesión por el Ministerio · PÍ:Íblico, como 

albacea. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO IV 

ASPECTOS PROCESALES DE LA SUCESION 

4. J. COMPETENCIA. 

Tomando en cuenta las generalidades de :.la Sucesión 

"mortis causa" de una persona. en ._relación cori' >el ·p~trimohio 
.· " .. · - -., ' ',, " - .... - .... -

delq~e. era titular I . COnOCiendo: ~aS _,CaÚSélS'f~efecths que .SU 

deceso< ocasiOna>:;la".equidaci. -cie\la>Ley _para ;.resol verlo y una 

vez e'~tabi;~.c::'{\i~'.\1~~ ''r~~Íil~i··y:~rd~n~;~e-1.i1i.persorias que se 

qus.ucee_-.d-lee·-~g.·:aa.1_1J.;·zda~r} c.u.e __ .Js' ue's_.·_·_._··d·_·et,ree:c~h~o~s __ .· __ .• _,,_ ••. quq~e-.·~._: conp~é-r'-' ª~~e· quien se tiene 
. éÍdq~ÚJre: los herederos al 

mome~t6<ae. tal acóntecimi'ent·~·:.~~\~· .. ·;·"-. -~,-· 

De igual manera,. los•:· herederos o legatarios de la 

Sucesión, contempla 1<:1_• i.e:9•isia~;\.Ó~ que, en ausencia de los 

mismos en línea recta -.;;..·~~~nd~~te o descendente, los hay 

colaterales hasta_ el-.~uarto-;grado y en caso de no existir 

ninguno de lOS Señaladi:'.ís { eri e SOS numerales I hereda el 

Estado, que es la fbríiia.·~-~i~aria de propiedad de los bienes 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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que integran al patrimonio. 

Ahora bien-, ;·~segurado el patrimonio del "de cujus" en 

la sucesión· "mor.tia causa" a favor ·de sus herederos en 

ccuo.nalqeus.it~a-~s) l. íh,~epaó>tºe;.s·.:;sf~·dloe,g. ··arleessu,ltsae········ ia: interrogante.·· de que si 
•.. • .. . • . resu~J.ven' totalmente los 

probl~~a{. a~},~~:y~uC'esiÓn 'de;.· ~;;,_t~i.ín~~i.6 del .·· au~C:Ír .. de _la 

herenéia:';:.,, ( ;i ·;;· "•'i :;< · .·: . · ·. · 
.·'; o;;_' -.,.: .· .. ',/.- ""f~.~::· - ,.- . -,.· -. '·t-~ 

-:\;~'. _., __ , >\::·¿~~::::·::_::,' -'¡"_ :.:.<:::~;'..': .:};;_:_ ' ... : 

ri~ritr9·z~é:l\ á~~t6 'j~di6'ihaefr:;e'.d:tietna:~r. r
1

•

0

derecho a uria ·.·parte· o 
a la : ¿c;1:a:11a~d. ;a'er[ h~~~r en · la sUcesión no 

)>.: .-. '° ··. ~ 
. basta/. porque ,'s;;allri~ue aparezca redundante' a la mu,,;rt:e• del 

'. ·individ,~b'.s~lc:;,~::~~\adq~~~'re un derecho, pero por- .. est~·-:.sola 
'cirC::Unstancia no basta para disponer legalmentd ~l hiir~dero 
de 'lOs bi~¿~s que adquiere, sino es necesario• ~a~le/ese 
caiác~~~Ci~&;;..1, naciendo precisamente la. compet'eil.~ia:'·.~:y ~Il.te 
que el 1:;ibud.ú o juzgado competente se tierie <que:· hacer 

. valer e~te.;:derecho para preservarl.o leg~lm~~f~} .".'y ha~e~lo 

varer L:::: :::::::.queda bien cia~l; que f ~ •l~l~ .. ,2t autor 
determina la apertura.,~. d,7 : ~~ .¿s¡~~-~-~f~n'f2~~¡i~Ji'I~J.~¡{á~ la .. 

propiedad de 

estos Los 

a.·un 

el. 

del 

como consec11enciá;";'.\suyo13:·:1os•:.f.rutos. pendientes y futuros, a 

no cer que ·~f'.ée~·~·~ci~* i-i~y~:·ar~buesto otra cosa, corriendo a 

su riesgo, desde ese' mismo· instante, la pérdida, aumento o 

.. : ··- t5 .J!!Zt l(f) ,gg: zzp: 

TESIS CON 
FAl1tA DE ORIGEN 

... ,..--
se ...... 
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deterioro de· las· cosas.• de que .. se trate, como lo contempla11 

los artículos 1325.• · 1362 y .1363 del Código Civil vigente en 

el Estado de Veracr1.i'z. 

cor1'21~i~6~ entonces que .la ,suc~sión debe abriise en el 

lugar en que. haya tenido como domicilio el· a~toi-. ~ii ia fecha 

de sü,mu~rte;y a falta de ese .domicilio,eI1<el. lugar de la 

ubic~6'iór1 de los bienes raíces sucesorios; er1tencl.iél1d6se que 

. · .. si•·· ~ic~os bienes estuvieron 
:·.'.' '" .. ·._·,: 

situádos .···en. ·das.·· o 
ci'rC::uI1scdpciones territoriales, la' ~U:cesicSn podrá abrirse 

.en cualquiera de ellas y que, a falháfde dorn.Í.cü.Í.o de bier1es 

. ·raíces; en el lugar del fallecimÍeri~8. dél :auto~, como lo 

señalan específicamente los artíciilos 'io9 en' relacióri al 116 

fracción v del Código de Procedimieri~bs ci~::nes del. Estado 
, '·- --1,:1;,-, ., "' .. ,.,e',-.,,;· ... -_-----~ -· --., . 

que a la letra dicen: "Artícu:fo ·;::io'9··:.,: '·•.'Tódá demanda debe 

formularse ante Juez comptiit,érit(~~;}~~sÍ;\ eiri 
1'.~~l~ciÓn ·con el 

diverso 116 que fija. ra:; ::5?'~~~t1J~f.r 'en· todo asunto o 

~~~~t~~=I~\i~if ~~li!~~í;~!:~i#~:}t~:~:r~;¡ 
estuvieren :enLvariós};distritos;i:'•eL JUez -.:~e· cualquiera de 

- -.:~>-.: '; 'i>:~;;·,-::-;~!,f\ ::_-¿:~\:-::;;;·~t:!¡~·;:_,- "·?"-:·. :·-:·.;¡·_·._,, ,· _, ~ :·: /:--- : 1 ~ ·:: ·:-~. . .. ,· •. :•-.:_ ';: ;- - : ~; ... ·1:1 :: .:.~.-
ellos, a ~revenc:1ó11':?iY'a'¡falta de ;domic:ilio ,yrbienes ,raíces 

=~s;:1 ªf~f§je~l~irf &~iif·i:n:f ·· :~~e~:::.7.\~e'.•· 1i:.~ii~ericia. Lo 

./:":: •'t··' .l._> 
~·" ~;: - - . !· • ,· - ' ,, " ,-.. 

F ~~.~~f'~~¿i'iam:i'anto. podemos establecer con firmeza que 

.. estas; . :i:.eglá:~' contenidas en los numerales antes citados. 

dete,~m:iD:a ;la ·éompetencia de los Tribunales Mexicanos y de 

ellas 'se desprenden inigualables consecuencias relativas en 
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lo que toca para conocer de las 

herencia, de· -las -acciones contra 

acciones -de petición 

la Sucesión antes de 

de 

la 
' ' . . . ' ,·- - -

partición y ~dj udicación de los bienes y de las_' acciones de 

nulidad,< r~~ci'sicSn Y evicción de ·la partición hereditaria, 

así> como de)la· Ley aplicáble a cada caso concreto. 

-En.-. nuestro <Estado Libre soberano· de--- .veracruz, · - es y 
•"' ·' ... ·: 

Tribunal los Juzgados de Primera 

de Jalapa,. Ver'i~ríi'z; -
' . ~··:: .· ·~· ;· .', ·•· 

.::·_':-~;:-: -,_K_ ~·.·~-;-~,:'~,· -, 

· .. ··i~~-··. r.:~.;~·~ .. i:;;.;-<:§i'.{;' :? -~ -.: , 
4. 2 APERTURA ;;·~ '. SUCESJ:Ó°N 

'>'., .. ;,~c.·,;.>•,; '_;~;-._~;J~-!.';;./,t,".:"'-_~·:, ,.:}:··· .. · . • -

d •. ,~it~:W~~~~~~Y~:f ::~·;:a:·.,s,::•·,;;~" ~:" :~:::::~ : 
llamamie_ntó¡::súcesor1o;;; enumerados las, .diversas_:eispecies· de 

··: :'.":;·,:.: ,,:-.'~: :;,\'"~-- '.:,;,7;:r;'·-~:;\~~,;,·;\;·::~,~~<~.:-·,. "·:· . , ·. .-- :) ·. " '.--·~······~ .. --~-:·' ' . 
·sucesión;<.eJ<puestos',los_ Pfin~ip~os :~~l~~:ft~~A6::~~;m~M>~·~· se 

opera~ /:':;~~.~~~f '.::~~~~~ 0 , ·así_ com~ a--1:~j>•:;8f~-~;i.~-·l;~,e,;:i_A~~; e~ 
eli~s : i:ifi:'• o;=-igirián · y las· principales, .. ciues_tiones/'de i{:"_t~cnica 

jÜrí~Íc;~>:q\:ie''·se _perfilan - en - .1.l~~ :¿~~~~~;-~~~~;iii;;a'{á1:F. --el 

··~~iit~t.r~:~~;:3~2:!~,1~:~!~~~~~~"¡:;~5~:~:::~=:::,:: 

TESIS CON 
FALLÁ DE ORIGEN 



65 

Ahora: .bien,. P".lra. in.icüir ~l;: estudio ·de la ape:rt1.:1ra . de 

la Sucesión Legítii:i~ •. co?lsist.fría principalment~; pues,. en· 

los elementos; ·· ca:r·a:cte:res · 'f': é:onseéue'ricias generai;,,s ··de 

transmi~i¿n,/, ~~fia:J'.i~n'i:l~ :i~~d~má.s ': en,
1 

•· ~ri¡;;er . higa~, · 

asentada .. 9~e:es :pi;r'tiir~:;, ···. .· 

dicha 

• Apert~~~: J~. defirié . como el 'ini6i¿', . n a'.~~i.i:in y efecto 

de abrir,·, pC>~ Otra ·p~~¿,{. es ~i ·. J?fin~ifii~;.(así 6'C>rn'o también 
sali~a'.'., : · ' ' ' 

:•· . 

. . · Denl:j~. :~~ •·l,:;,.\'cisfera'•· j ui-ídica, 
','-·:· .. ·''·,- , .. 

co~~-- d-~f:ihici."ón·::·, tenemos 

que··· él . cionc'Ei~t6,. d~ Ü>.PERTUAA DE. ~JcEsiól'.i /~~: > "Momento a 

partir 'del' 6u~:l se • inicia 'la sucesÍón•'.de·•:uria. p~rsona~ ., que ·'· .. • ... '. . . ~ ~· )- , . . ._, . ' ' ' . . . . "' : - ''· - >. ,~·: -- -· .. ' . ' ... ' . ';+ ',• • _, -

'coincide : conº el! I.nstarite d~ ;ia ~\l~:f.té{' o .. i:i~Í::l~r1i(;'iÓri del 

faÜeci.~i~ht~ ?.h causante" .. 14 
• é • ,:.~( '.;¿ ·; ··:; ., 

·;·:'~:,:." ><·~; '.'' ·,--.~:~;-~;:.;;-:-.·l.:' . :';,'-:' ·-::.: .. ~- ' 

Para é~teriae~< completamente ·.en· .. quec~oiisiis~~ <ia::·.APER'l'URA 

. ~;~tim~;f i~fü;f~:~ti:lI~:rf illílq¡¡~ 
.é aut?:r ::~'e iia :}í~'r'enéi<l.: y: ciu,:;,.nclo ;se jdeclara ·la• presunción dé. 

muerte de\iinfa'ti'i;;eñte.••> .. · L '/ ¡~ •• ·"'; )f;,:,'~i',:~;~;i';~:;;.-;.~:.t: ·:,;> 
A'"'.:~~,;" _ '. "·' ·· · .·<:_·-:.: ·/2 · ·: ~:,;· . ~;;i.~~-_; ... -~t~J_)~;~'. 1,<~:.:::J.~~t (:.2~-:: -.:l:.~:. , :,-~~ .-·_,,·::}.:.· .. : ... ,>.~· -

'··::.c. . :<~·;v·. ,>" . . , ,._ . : ·.·.: >· .. -- - .. 

:::;~;;¿~~~ii;~lE!x~~~·¡¡}~:::::,6':. ::º::::,. º:: 
'.-.· - <~, ': ·.,;_.·:: .; __ ;~{· \:? ,·:'::·:-. 

14 Cabanellas; Guillermo." Ob-Cit- Pág 200 TESIS CON 
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Debemos hacer .. · notar que para justificar e~te 

determinante hecha· ·salo· es P,osible con la partida que al 

efecto expide e.l 9ficial del Registro Civil del lugar', esto 

es, EL ACTA: DE·· DEFUNCION. En este documento c:if icial . deberá 

contener ·las.,exige~cfa.s del artículo 747 del Código Civil en 

el Estado, que .. son. 

I . ~. El n?~f~, ' apellido, edad, nacionalidad y domicilio del 
. '" ' 

·difunto; 
:, .. ·' 

.- . ' ..... · ,: :·· ·, 

IL- Es~~do .~ivil, y 

naéionaÍÍaad.del 

cónyuge 

si era casado, el nombre, apellidos y 

III.- Los .nombres, apellidos, edad, nacionalidad y~domicilio 

de· los testigos.; y si fueran parientes, el grado en que lo 

sean;, 

.IV.- El nombre de los.padres del difunto si se supieren 

V. - La causa de. la muerte y: el destino.: que· se dé al· cadáver; 
'• 

VI. - Fecha, lugar y :hora 'de~ la.., nnÍ.erte;'/; s:i..' se sÚpieren y 

;~;:~~::~~f~¡¡~¡i~illt~'.~!'.~:~:::::~:::::::: 
de la sucesión;· J.6;:'ae;~e;'~ina la muerte del autor de la 

Sucesión, pero advertimos que este precepto legal contempla 

_____ jj $@# ;:; .~¡¡; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



1BO 

67 

dos hipótesis, la primera quedó debidamente asentado, por lo 

consiguiente la segunda .·consiste· en_--: Y· cua.nd<:l_ se de,clare 

la presunción ·de muerte-·de· un ausente"., por lo que pasaremos 

a comentar. 
"'·'·: : 

Etimológicamente -~R~suJ6rÓN SIGNIFICA . ·,,suposición, 

conjetura, .. sospecha~ cl.eéis'ió~\ . i::;;~iti, ··•·· sal~o prueba en 
contrario" por lo que se :¡;ii~á~· :·C::an'.é1\J:ir :que· presunción de 

muerte de un ause~i:~ ·, es~'.i>;i:-~~isaiti~i:i~~ :duand<:l una persona no 

se encuentra en su domic:iiio ·:y ·se- ignora· dónde se encuentra 

por un tiempo deter.;,inado pOr' cualquiera de. las causas. que 
·;-;'.·\ ··¡-:_·-. 

" ·. ,, .\'[:;:,,y··· ::' '.·. ' 
Mencion~: Íá, ,~()~~a·1~~ciL además que, cuando se "declare 

lo origina. 

. :::3:_,}qu

0

_c"_eJ. __ :_•~-~-Y-•·?h.~arycu_f_,ª;~_._._:.:_·._._9_···--~_"_
1

s!i~d~oi·_· ..•. :•_.:_:,_:_"n.~º·t·mb~~r:a•~ª.:º:::::~:::·:::ºº:it~1t:i~: 
· día.•. en' _ un representante /§para•: que 

surja~ la' aci::i'ón: ¡:>i;;i-a.;pedi:e:.· 1.a decl~ración. de' ~us·;;n:C:i~:ae'~·~na 
P

ers_ona.' -<·{· ··,,·~rx~:;:<·· ;,'.'; '';: '':'.·'-. ·<< -, .·, ;« <-i:./.:··. : <:r :/_~'-'..:_·-~-" · · -.<.-;. :\;:-«:··-;,~;·:" -,::: 

En est~ •_;~~fgenciii, obviamente, deb~' .i~i_g~arse un 

pro~editÍiie~~6 /'{';;~~1~.: corisistente. en la: ;d~ri~ilciia'.': a3:1t.~': un 

TriJ:>uI1~1 ,:ie>',;i~;·,~~:t'.;~ra''. I~stancia de.· la Jurisdicción 
correspondiEmte y_ su "resolución será la ~·.declaración formal 

de l~ a,;~e~di~~:;;~~'.¡, u~~ p~rsona del lu&ar de su domicilio y 
' ,: r · .. ~-; ~7''·~ .~: r ,:..:·,: '.,-,.' • "'. ' . • 

como_· presuntamente : muerto'" con todos sus efectos legales 
. ~~~~·~~~,ci~:~,~~~2~~·~'~.:.-:- . ' . \ :_' :· 

·:\· ';}/~: :i:· ·.:.:. :, 
; __ '.:";'~f~ ,r;::-.::~·- ""•< ;'., 

· üria:c~·-ve:Í:' ·_obten:i.'da la declaración por parte de Juez 

competent'e :ae e~te hecho" se procederá a iniciar la denuncia 

E%5if$t!ffi51 HffiP tt'h t 
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de la Sucesi6n.legitimaiy.se tendrá por abierta precisamente 

desde la.fecha a~ J..:i;r~soluciÓ~que declai6la presúnc:i.ón de 

muerte de l~ p:rs~~a ausente. : 

· ... Tienen', de;i~Jbk.i:~ 'p~~di,¿ ,.{~. :d~6iaraci6n · de 'ausencia de 

una persoriá 'í6\3i\iuci séri:~í.a.ei~.:artícüi~ ·~03 del Código Civil 

vi~en~e ~n '~Je~~:;~:¡;~rittd.~a .. ;~~e·· d:i.c~ ,:,. 
• ·~ ;: . '" .. .;;;¡ ~ ,. ; ,:·.: »,' ' , - ' ;:'' . ',~' . ' '· .. 

"Pueden ped¡:;·it¿~;ci{~ra'~iÓn de ausencia: 
··\y:t:·~:: .;. ~··. :' . . « 

I.- Los presun~~s'.her~a~i6s le~Í¿¡~()sdel ausente; 
~ - .. j _:· 

. ,-~ .. : . 

II.- Los ·hered~~os':i.h'~t:itui'd~s .en testamento abierto; 
... :~-:.\~· •. ·: " - : .·.'.:'.·.:i,: __ >, .·.··· '. 1: . ,., ; -.·. - '.<-: ': . . - . -

~-~ ,;: - -. _: '/ . ~ . _._ . : ·. _' ; 

I II. - Los, qú.~ ()bl~
1

~ac::i6n que dependa 

de la 
. ·>~· . ..:o ;~,r-·~ );_:·:,-, .. ·, ·-· -. ' ' 'r . • ' ~-

·;·~~,,,.y},~~>~,;~~~~'~---, ·::;: -
;·_$,~.~;~.·.:: . -;~;¡~ ' . .,- ' . ' -"'"" :-:< . .:;:· ~- _.:',.:;~,--~-.• :~( 

IV.-• El· 

con •. clar:i.d.a:d los 

dos 

".--·;.~ _-, 

de las causas,,,y ~;~a'>,?s~gun~a,,:•'la· 11 declarac;a6n11 hecha. de un 

ausente ·~Ue c~ni~ii~~~~~ibcJ~~:;:;.~~ '. ~~tjJi~it6~';~'xig:i.d~S I Señala 
!"' •, • 

además quienes :.p~¡¡;d~n ~'.pedir .:dicha d~claraci6n ·y ante que 

Tribunal competen't~ J • 

r TGSlS CON l 
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4.3 HIPOTESIS· QUE-,CONTEMPLA: EI. ARTICULO· 1583. DEL CODIGO 

CIVIL.VIGENT~ E~;i;A 

.Quedó aserita~~ qu~; el artÍc~lo .. isa3,: a~i ~;c6~i~~ ·civil. 

vigente en nue~·t~i-.··.~2t~~~~j;·r'¿~,?.7~~f~~·;~~-f'~:'.;{;'.~~{~~~-~~.x~~ •.. ·se·. 
abre ·en 'el· momento,:en'':.'·que::~muere':;.el·' autor;::de.;,la_·,herencia .Y 

:~:::::::~::c~t;~¡~i~ll~~~~~W~lt~~l%J~~ii~~~f i=: 
consecuencia de,•:·_1a,cfra_nsmisi6n de.la .. ··_propied~d.,y'posesi6n de 
los bienes á' Í~·9··g~~~~~~~~'.~ :Í::~~~i'ta'r·i.;~/ C¡;.il;i ~.;~; ...•. , . 
r. - LA MÚER'.l'E /DEiL:'nE: :cu:ru~. coMo suPuEsTo<aJ\s~cc; D~L DERE:cHo 

II.- PRESUNCION DE MUERTE DEL AUSENTE. 

4.3.1 LA:MUERTE·DEL DE CUJUS COMO SUPUESTO BASICO.DE DERECHO 

HEREDITARIO; 

;~;~;~~1~tl~~~~~ll~~li~ii~~;~~l~!~~~~f:~:~t . 
. y bás 1c.o/del:;,~dere;?ho.¡.•h~red1 tai::io¡,•ya·::él;'(se : refieren ~~i ti~les 

::: ·~~~~:\~~t~~l~t~~~f ~[J~:s_ip~= .:~:·:: ~::::: 
muerte.· ·det.ermina·;~~:.la':;·apertura· ··de la herencia y opera la 

i:~a~s~i-sl6n de iil'k~~pi~d~d y posesión de los bienes a los 
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herederos y legatarios 11 • 
15 

,· ·, - ·.· ' 

4, 3. 2 PRESUNC:CON DE., MUERTE DEL AUSENTE. 

. si .. ~1a .• ·· . individuo es la condición 

especifiC::a:;::C::Cíií'C::r~ta, para que tenga por abierta una 

sucesión h~i;~dih~fi~/ d~estr~: L~gislación complementa los 

ca~os ex~'ep~:Í.o~~l;~~ de ias .per.sonas ·ausentes del lugar donde 

tienen radicado· su dom:CC:ilioj· •ignorándose su paradero, y 

como ha qued~d~ ~~entaciC>, • previos los trámites 

correspondientes, LA · o~cLfuf Iol'i DE MUERTE DE UN AUSENTE, 
.. . . :·<'.:. _·,_.-' .. 

faculta a los interes.adós :·a la denuncia de la sucesión, 

teniéndose por,• a~~er;~/~.e~.~e\~l ~om~nto en que se hizo tal 
afirmación e· .. iniciándose'>la·/ misma· con las consecuencias 

legales como si· hubiese acontecido . como muerte cierta, real 
":?. ·-:</;'. ,/ .. ·.,.¡ ; .---;~ 
~-.'J. ~~" - '::~:h'. :>:·-~~ . >~· 

. ~:;,(-:;-<~'-~:· ,, .. 
·' ~-·-=.:' 

~· . • •. · •. :e 

y efectiva.:·" 

Es EL.MOMENTO MISMO DE LA 

·es. 

· ¡;;c;·~.;¿ri~68 ••antes 

de. l~ ~~!i~~~ a~{. aútb~·.:·de la sucesión, •q~~ a°Í ~f~'cito dice . 
. ;'~:;- . <~--'~>:-;'.';" .,'.:: .-~_~:,:(,_·_· "·,_.-./: ú'; '·. ,. 

;!::-.: ~- ~ ,-~ '-,_ >~\ ' 

:::1:~S!~~~tf ff 0i~~:~~~!f !~f ~f f f 1t f~H~::::::r:: 
':'. .;;<:.t. '.~~'~:'.::·:·):;:.-'"- ;:, - ·. ::~~.:··_:~ -, - //.:·:.t.\";~_ .. :_·.~--~-: -~'.,·:;, 

'. ---·-- .. ·:,i 

15 ibarr~I~ .. 08; cit pág. 699.: RojlnaVllle~~s~ Ob. cit Pá~~ 34;. M~i.i¡~\~b. Cll Pág. 213. 



Por la herencia, 'desde''·lá 'muerte del autor de' la Sucesión. 

consiguiénte,.·l~s hereder~s son propietarios' y poseedores en 

la parte. álfouo~~ ~¿;~~~~~ndiente, 
la herencia.• 

antes de la aceptación de 

. - . . <-- ·- ~ .· :>·;::, 

El ·m~:~d2o:de .;;iL muerte se llama técnicamente' apertura 

ae., 1ci li~r~ncfá ~~·:·;~~ ·. :~;~~:~t ·; ., .: ·~/·~:·:-.: 
e·.·,·,:··'• >·":·· l~-.?"::, ··<"; 

·t~:;~L~1~~;t 1~it~[~~~~~f~~r~m~~~~,tKt~:~· 
· · .. ······~í.\·:::¿;~.~"'..·/r;"tr? ;y:'·,.}:;,, t:. -'''t:~·;i.;-::::{'.ú•:•>::.: .;.·· · .·.·· • · .. 

. · .. :"·é··.·.· ... '''":s ' -'.'i· .:,., ...... ,, .. , .. 'tr··,.a{:d'.1•·c·'a•'c·'·1"ó .. n. ·." ... 
.. . , como ••eiii :~;;;i.Ci~~t:e·;. _i~·.~e~u1\;~.a:;~:YE~ii . . serán 

:~::::t::;·i~tl~:~':!~~.:~:l~J~~~i~W~f í~~~~t1fi:: . 
muere ~l~ autor. de la· Sucesió~. •Ti·~~.eS:in~~résy'¡pr~bar es~ 
instante¡ cuando el 

con' •sus 

hereda:c:án, 

derecho 

que,. él; 

presunto~ 

si 

c;:a~o; ~1.' éféct6 prim~rdial 
derecho hereditario para 

fallecido antes o en el 

16 Comprencllo da· D~recho Clvll 11· Bienes. Derechos Reales y Sucesiones· Rojlna Vlllegas. Rafael
Anllgua Ll.breria ~obrado- Esq Guatemala y Argelina. México- 1966- Pág. 348 
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Con lo anterior queda asentado la impo,rtancia , ,,que 

revisten las dos hipótesis que ., contemplan' el numeral 

invocado porque éstas señalan prec'isa:iiÍente eL mome;.~o exacto 

en que se tiene por abierta la sllcesiÓn ',•í mortis; ~áu~a" y se , 

inicia el procedimiento respectiv~ par~ /l~-,l~_gaÍización del 

derecho que otorga nuestro derecho posit:i~ci eh favor de los 

herederos del de cujus. 

4.4 EL DERECHO A RECLAMAR LA HERENCrA. 

' . . . . 

Luego entonces el ,objeto de la, ,sucesión,,•;mo~Í:is 'causa•• 

es el PATRIMONIO 
herencia y que es 

que adquirió en vida , el autor , de ',la 

transmisible , a - sus h~r~d~~cil3, -céin sus -- - ···---· 

derechos y obligaciones inherentes ala n;is'iria ·''. - :,:'.r;; •;«~!' e 
. _, - -: ,.::- .;:~;»_ --!:;.-:<' ,~·;:. 

'"•.,.· ;;:·:,,-· •\ .;-

La consecuencia inmediata , de Ía ~PE~~~;~!§~,;l~<~~~~~~ON 
en nuestro derecho' es el hecho -:qll~ autoriza <a~,:l5>s ,'herederos 

a tomar posesión de•• los<;bienel3 del ,':difurit:oi:, Yiii que les 

transmite la propiedad:< por, lo - que es -

inmediata. 

·.como·. ese· ... derecho ·:nace riecesarianl'erite con 

la muerte del 
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Sucesión, los herederos : adquieren derecho a. la masa 

hereditaria como un patrim6nio común, mientras C!Ue no se 

hace la divisióri". 

Así mismo, contiene además•: el•·. derecho de libertad 

respecto a los bienes porqu~ oi()rg~ l~, úbi-~ disposición que 

puede hacer el heredero respeé;t6 ''a •l'.~~?á~~e~hos a .. la masa 

hereditaria' pero . condiciona al he~~C:i~l:'() ·';de que no puede 

disponer de la totalidad . de i§;~. JW~~i~J:d~' la Sucesión, a 

excepción solo de que sea único \"'Y '\uni ~ersal heredero, 

precepto que . dice: Artícf.~*·~.,~;i~ •. i~;;\%f.fda . hfrede~o puede 
disponer del derecho que ti~n~:(len\'.l.a':~,m~s ,hereditaria; pero 

no puede disponer de las 6~~f:~:'.~~~~~1~~~'.~~\·~ª: ~ucesión", 

causa~s::n::l:::ó:1 :ia·n:J¿ªJi~~d~~i~~!:~~Jf~~\:~J::i:~ :::::~: 
de su deceso. Con esta· causá~· effali~'cimiento;;;:p'ór,'°:tra, el 

=~·:::::0 :ª1:er~::~ ~:;::~·::~Íf "·? .. ~~::~t~r:t~itf 17!~,~~~i::~::; .. 
la libre disposición del: h~ºedel:Ó.~ su póréión hereditaria 

en la sucesión Legítima. 

·-. ·, - ,._ ' 

Ahora , bien, .en . el <·capítulo ·. II, ."De-· la ape.:Í:tura .y 

transmisión.~.; +~ ~~f~:~ci+n, ~E7~>c~di~~Civil.i"VigEm~,e ·-~-~·el 
Estado, conti'éne 'el artículo 1584 que. a la. letra .dice: '."No 

habiend~ •. albaci~i·i:ho~rado/ cad,a · l.lriº d~' ,los/ hei:eder6s · puede, 

-·- •·.-~.{ ~~ ~:á,,(6~i~;:i¿f~El~kt:l.l}d.i0~ •. ~~~edei6 ,A'.:,·.bci~nes·aei:~rminados, 
reélamar : ].a, ; totalidad.f de'. la. h.e~·~ncia _/qJ~: le . corresponde 

·itn!bi:::¡::~1:~:ue6\:º·~er:~:i:u:Z.eie;"::?t::::: :::ª:n::;:~r 
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Habiendo albaéea: · · nombrado; éi deberá promover la 

reclamación a que•· ·se:: ~~Úere.'. el' ardcuio : precedente, y 

siendo moroso . e~' ha~~~10; fos herederos tienen derecho en 

pedif .. si.Í r~m6c,i6n,: 
. . - . 

~aÜzando este_ .PrE!cei)t?:: l_égal; se. d~~prende ·.que 

contiene el derecho que b~ofga : ai •herede~o a: -·reclamar- 'la 

'herencia del de cuj u~;· deri·t~(;i~ .. :'d~):. Jª'\:-~~·~~-~~im·~~-~~:~~: {~~~1, 
esto es, en la sucesi6n'.}e9~~;cgrr~~;:~ncq~~~'.e·~:·~'~''.d~ c~ntra 
el posesionario de los ·in:i.'smo_EI ·· ·••: :,· ,_., ··• .. 

Observamos 
.,; 

ádem_ás; <qué·. ~oI1ÚeI1e ' . d6s aspectos 

fundamentales a saber:•···· 
-.,·· 

··.·;_:·, 

-_ . '., '" .. : "< -~<. >·' -· -
que .. puede ' realizar' 

primer lug~;/_'in/b-168' herederos,. con la, salvedad de _que 

Prim~~c,<, ;: ~ehai~ las acciones en 

si 

no .ha .~id.O 1'.rion;brado albacea de la·. suce~ié)jl c9rl:e'spondiente 

de~tro ':d.;;t }~i-á~i ~e judicial ante Tribunai. dc:)mp~tente, de 

que;'··'. ~i.: no' •.• han sido instituidos·· .. ·· 11;;:r;;'d~i-os ' de bienes 

det~rrniAadbs'. reclamar en su f~~~r;·.·{~)'~otali.dad de los 

b:i~n'.es ••. ··. qÜ~ le corresponda é:::onjiiii¿~n;~~~~ .·con los demás 

coherederos. . "· Íc~\,,-¡;f_~y~:;;;· ;>·· 
- \ '\~- -

.. ¡.':··. •«•'<>:11·:--.- :'.'· ' . 
Esto . es, hipotéticam,eIÍtéf';;>/cie · que si al momento del 

deceso del autor_ d~.:-i~:>ii'~i'~~d~~~;+é~-ta ó parte 'de ella; se 

encuentra• en pos~s:i.ón';C.J;;t_~er-~oh~s-·~j~nas a los herederos del 

mismo, el . preci~b'{~\'1~~~1· .concede el derecho de reclamar a 

favor de la ' ,5~¿;'~n'¿;:(·. 76rrespondiente esa parte o la 
.·,· .. ;·.· . 

totalidad.de',los.bienes. 
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Objetivamente garantiza en favor de los herederos, 

además, de que la acción que se intente en contra de las 

personas que detentan esos bienes, no 'gozan del, derecho de 

oponer a la reclamación la excepción de que lá herencia no 

le pertenece por entero. Esto es, de que .si" son•·varios 

herederos, por supuesto que si solo le pertenece "i.lna\parte 

del mismo, de todos modos procede la recl~mación~ '~ a'~~. •la' 

entrega material de esos bienes en favor de la :syce.s:i:ón ,que' 

se ha radicado ante Tribunal competente. 

'segundo: Establece 

procECdimiento formal ante 

el hecho 

Tribunal 

de 

competent'e · ya 

el 

ha· sido 
-.·-., ·.·o.,, 

nombrado albacea definitiva, a éste le corresponde promover 

, · O,_e'jercitar la acción de reclamación t.otal · cie la herencia a 

·las·»~· la persona que detentan los bienes de la Sucesión, 

especificando de igual manera que . los -dem.ind~dc;s no pueden 

oporier la 

entero. 
·: ,' ' 

concluimos que el códig~ ci~n· dE! nuestro Estado, 

contiene las garántías ' de pi:otecc~ón; /'-~ s~g~~i.d~d , en . la 

Sucesión Legitima,· ¡:>or~~~ • r;C)
1,< ~(;io ~faº}-~:ª .• Jb/j1:te,:1n.):e';s.-~.-.~ ..•. rc. e

0

_:cn,ho,·.·
1
:.

0

- as· 
suceder una persoria :'.qu'e' f~iiE!~E!; ··.:en ),sus . 

~:::::~.::::=:~·=~~;;; :~:?l~~i[~~~~~::t:~:. 
LOS MISMOS Y, NO EN PERSONAS EXTRAÑAS ·A. LA •s'ucE:siÓN '. . 



4.5 HIPOTESIS DE LA ACCION DE PETICIÓN DE HERENCIA. 

Antes de analizar esta hipótesis, debemos observar ·dos 

aspectos legales de la sucesión Le.gítimá en relación al 

patrimonio del de cujus· qt.ie son: si los bienes •se encuen.tra 

en posesión de los mismos herederos o s'i éstos ~e ~ncuentran 
en posesión de personas. distin.t.as·. 

En primer lugar,• si lÓs /b:~~~~~. ·~·se \fericuentran en 

posesión de los mismos h~r~de~cis\> .. no rE!vi'St~';,,hi~~oi problema 

en la Sucesión, ya que -Los heí'.'ed~ro~~·., ."c~~';;, '.ic{q~:ie~en su 

derecho en la misma con la· rini~_~t'~·.~J'~ ~~.t:~f ~~ la Sucesión y 

~=º:::~~:::::~ ~~s:~;~::,::/1~;~~~:~i1t~.'.·~;n:~::~::i::::~' c:: 

sanciona ese derecho 'y con l<Í.p
0

arÚción:y adjudicación de 

los bienes, se da por concluid6 éi'i ~~áiri:i.t~ lElgal . 

de 

. _, .. :- ··' 
·" 

Por otra parte, si. los· biénes s~ E!~cuentran en posesión 

persona distint·a a 'los h~,r~~e:ro:s; tiene aplicación en 

contra de ellos la .reclamación .de .·herencia que contiene el 

artículo 158,4 del cÓdig~ Civil vigente en nuestra Entidad. 

Recordemos qu.e ·dentro de este trabajo de tesis dejamos 

asentado. de que 0 la muerte del de cujus" es el supuesto 
. ' ;, ·. : <· ' 

básico y· principal 'del derecho hereditario ya él se refi
0

eren 

las ·.diversas'. 'consecuencias que además se ' re~rotraen 
precis<lmenf~; <l la fecha de su deceso, <lún ·cuando éstos se 

realicen con· posterioridad. Esto es, "que. la "muerte" 

detE!rmin.;:• la/APERTURA DE LA HERENCIA y OPERA' LA TRANSMISION 

DE LA PRÓPIEDAD:Y POSESION DE LOS BIENES A LOS HEREDEROS. 



CAPITULO V 

EN BUSCA DE IGUALDAD 

5.1 UNA NECESIDAD: LA REAL PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

CIVILES DE TODOS Y TODAS. 

La diversidad humana es un hecho .. que' salta a la vista. 

Las personas eligen distintas • fo~m~s de Oconvi"-.rencia, de 

establecer una vida común~· Sea qÜe·~~'iÚ1.¡;,~rl o ~o 'familias, 

las personas establecen l~zos Cl.e~o~~i~eiidi~<~(Jmúlidiversos, 
pero s6lo algunos están pi;:,tegidbs ~;,·~ ',li~.: ~.~y~s ... 

. /;~:._.·(/_;_.'·::, ~··<·r:;· .. :~{\~~~~·;· ·.- .. ,, ;t1-
~-::.._~,: .... ,. ' " -- . ;:·:•,_ .. ~, \:.;; <;;-; _:, :·:: ~; .. 

:::~::,=:=:~;:;~~i~~if ~~f~1i~~~tií~1~~~·r.: · ... ~!: 
mayoritario, . don.de .éste1es;parte'{también,,de,,:~.~ .. diversidad. 

En es te sentido': i,a}.Y;iJ~i.5~.+:~.~~~~i~}J·~.~.~~~:·i·;:~~J: :énv~vencia es 
una riqueza y una: forma de ;la•;~iy~rsidác'.!.:;:tmínan,ai: que exige 

ia actitud.· bisI~a:} ~e · 'debéi· existir·: :entre <quienes son 

distintos ·pero· se recon~cen: la, toler~ncia,, Y'.'!. que esta 



proviene del. dere.;ho' del·. otro ,·a ser 'y a 

decidido. A~~m&s la diferen:6{a dei otro; 

vivir·.como •lo "ha 

la'· existencia de 

formas de. vida 'di ver~os > prÓínu~ve su .propia libertad; 
. . ;_·; ' ~.. : , .... :.: . '. .. .- . ; 

No - cibst~n~~·<·: :~~;v;~¡~T_1:r~\é~. • .-.~~-~ i, ~foe~~~·~·.· ., f armas ··· ·de 

~"'º~oraoci•)Yt' J~"~Sd%~'l1~t~\f,~;)~", to'){p:,~t ~': .. ·· ... 1 .. :.:.: .. •ae·:·· ... _·.:.·.·.:··.·.in·._·.· .. : ... •.: ... ·.·.·m1.1.n .• ª·.·,~.~Y· .. ~.'-rº'e.1r···~_·:tíiªa]•··s .. ~º: 
a:ue1:a:enq::eon~ko~;}; lft~J~:{~~ri;J~·'F:i~:§~ir~el~'., :· - .. ·- ·· · · de 

dignidad, . derechos ······~··· inciu'so''· i';'obfigadones; son 

vulnerabili¿~Jci~ :pbr-~Í prejuicio y;~]_ Ódia.·' 

Este fenómeno se da de diversas formas: desde la 

intolerancia 'como actitud de convivencia que no respeta la 

diversidad y expresa esta misma incapacidad de vida junto a 

alguien distinto, pasando por los distintos tipos de 

discriminación (en derechos humanos, Civiles, laborales, a 

la salud, etc), así como la represión hacia quien tiene una 

forma de vida distinta a la establecida por las "buenas 

costumbres". 

Es posible. aproximarse .. a .. estas formas ,.de into,lerancia y 

exclusión clesde la 'perspe6ti'Ja '•'de ,1Úconstatac.ifri. d~ •:. (ma 

c:Íinámic:a.geri~ralizaaa· d~ ·.¡~ ~ici{~·si_6n'de:i~;qu~···.~6~· ~bj~to 
múltiples. grupos/ viilneral:iiÍizadoÉl ·. '(enfermó8;. ·; a~cian~s, 
;nuj ~r~s, · 'miÜ~rÍ~s·.•:~t"riicii°l3 y ;r~iiiia~as ~·~c.')' .. : : · · 

:"•\ - :/:..- "•>' ._,.·_,.:i: •; -,, ' 
.,· , .. ,/'.·: " ,·~·y' ·~:):·"¡ ·',':,.'' <" ';:•: r 

~~!5tf i~if Wtt~t~í~~{$~~~f~ºf~~~~~~~~: 



como aquella. que. se compone de pa.dre', madre;· hijos•· esclavo 

.y buey; la'famÜia:·'en:la:Edad Media era extensa yno es sino 

hasta la Eda~ ·~dd~rna. que su~ge ·la id~'a .de familia cómo la 

derivada del ~atri~oriio 11é€~rd:ie;ual y monogálllico .. 

Lás argume~taci6ne's que '. e~tablé~en .. que hay .•• ¡,{odelos 

rígidos de vida h~n ict6 de~mbroná~dose '.en el t~arisc\l~sC> de 

la historia, en la medida' en qu~ se re~6~o"e~~:io~·dere6hos 
humanos de todos Y .de todas y en la medida· .que•·. se va 

,':_:; 
'.~· descubriendo el valor de la diferencia. 

Desde la perspectiva 

posible argumentar contra 

de 

el 

los 

hecho 

derechas·' hum.anos no es 

evide;,_té 
' , ..... 

de . que nadie 

tiene el derecho a discriminar injustamen'te (por motivos 

como sexo, raza; religión etc.,. por 

orientación sexual a· ·su estilo de vida 6.· de convivencia en 

el ámbito de. su vida privada). 

. . 

El derecho~ a: la NO discri~inaciÓn;' fa. prom~ci~~-~del 

:;::r.:ii;c~:~®~f Jt~;;f ~~l~t~J1t~'{i;[J!~.:;,~~,7,f :;;.~:• 
protege a, ~r'.;1p~s ' tradicfonalntente/ ~lnerados .\al•. pl~ntear. el 

:~:::;;.~t~~llX~~~~~!f il;~:~~;,:~L;~~~~,~.:::: 
el· derecho;'.' a','.t•la·,,,, igualdad. El derecho ~bs.tra:6td·' ·a la 

ig\l~1a~ci,l2~J~J~'i/'~~(~~':I:i'f~~rse en la realidad si ha ~~ 'hace 

explícit{•, ':'.1:1.rgerechos',:.más concretos. Así con todo y el 

derecho. a•, :la':'. ig;:;-aldad, .las mujeres no tuvieron derecho al 

voto por·. c~rca· .dé cincuenta años. Es por ello que urge 

ESTA TESIS NO SALÍ 
DE LA. BIBL[OTJf~~::··: 
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actualizar 'la ·Ley' . .;,.:· la· realidad social, para que 

discriminación es:i=é pre:s.ente de manera transversal 

la no

en toda 

nuestra Legislación.. Una 'de las áreas más urgentes es el 

derecho Civil ,· .. ·q~~ :iie~ulá ·.las relaciones entre particulares, 

y que en ~-1 )~~{~~·¿·· actu<Oll deja sin derechos a amplios 

sectores de> ~~':i;;;~~~~ ·'como 

constituir'un matrimonio; 

las que viven en común sin 

.', '.::'.¿,.- .... •.:"· 

"~:-~ :' .. ::~ /~: 

La igU~iaá:'d :d;,,be ·.considerar la especificidad ·•de los 

sujetos:¿ Qué signÚica igualdad para .este grupo?; q-ue• ~o sea 

discriminado, para empezar, o qU'e tia:ia acciones a-.f:i.r~a-tivas 
para realizar el acceso a oportunida'd.es eqliitat:Í.~~13 · .• pal:a 

grupos en desventaja. Si bi~nes ~~i~:Í.bie la•ig.;áiCJ.;3-~en lo 

esencial, es necesaria la equidad para la realizacióf1 de ia 
justa igualdad que considera 1-as ·necesidades especi-f.ic?EI; 

En la actualidad sólo cuentan con derechos --~rSiies -_ y 

sociales plenos quienes están casados y 

esto muchas personas con vidas familiares diV'er~'3.~',á,ü~_·del 
.¡.,.;..•'·' 

matrimonio y la _familia nuclear se ven en· la':'nec::i'es:i.aa·d dé 
. .-,_1 •. 

buscar ciertos malabarismos jurídicos para g~ranti~af'- sus 

derechos (como los patrimoniales, los sué~s~ri6~~-·'6'~'i'6s:de la 

:::~~~::da: ~~:1~~~;e:h::e;er::tª{1:0::·º~~~,~~~~~rf~,z[f6h de sus 
::·;1·_:.: ,;\ - <--. '·.· . .· .... "" ',fr/>.. ;-:~~~\{ ·' ;··~' · .. , )"> 

:(;t; .. · ,; .. ·, \:: ·: .··. '~: ,,_, ' .;~,:·(-.-: : .. _,:: 

::::·;:i~l~~~J~~~~;~;~{~:t5º1~:,:~r::::::~·::: 
derecho~; 'no; s'er'~irísi::runiento de una supuesta· "moralización" 

de' ia s~6:i.~a~~ 'seguida de patrones particulares de un grupo 

o de .va~io~'. 

ir.ms CON 
ykUJi P~- ORIGEN_ - . ~-··~ ~ . -

1 
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Quienes tienen, dentro de la diversidad ·humana una. 

orientación sexual distinta á ·la que ·.~e.'consid.era. ,;o·rtodoxa" 

o una manera de convivencia ~lternativa .ven 

restringidos sus dere'ch~s ' ·. con ''·los •siguiente 

vulnerabilización. EL e~t~aé:i: .d~ ;,i~~~f~~'sY~n;( en< que•:· se 

::~:::::·:"~:·~:::ZE~~~f ~!~,F,~i~~iíf~~~~i~~1~~:,·,~: 
Así, ·.por•ejen;pl~,,·~~~~~~~· per·~'~n~~ 1 ~on;:~·IH ¡;· krDA,' o·· 

::~u;á;c::a..t:t:~~:~~u1t:t::~::;· .. ;~;:~ªt·rnº;~{jff§t~61'f:''q:i~:. 
vi ven ha , iii. ~;f~d~ ~xtender los dere'chos :'.de i. asisténcia 

.social. 

Los .esfuerz-os legislativos por reconocer. d~rci~hos 
común ; ~ri / ~~~ie~ad 

derivadas de uniones distintas a lá del · mát:i:'i'n'ic;rii~' ·o,, el 

::::~:::::º af:::;::e::a:as u:ara:::::e des::a~:l,;~~1:ci~~Jg~: 

Civiles de las personas que viven. en 

sociales desprotegidos por siglos' . y la reaÍ:Lzaci.Sil;•coi'i"creta 

de los derechos humanos establecidos en: ,ia ,:)'d;~l~·;~·~ión 
adoptada por la ONU el 10, de. Diciembre de {94'~:}: }j)~'¡'.' '.:'. ,: 

• ; ': ·- - 7'" i,,\;·,,.,:,t;J~;- :)!~·;;:'. i~·~~ . -.'. .. ~ ·'. 

si bien/ t~~~d 'ésta · aeclara~i¿k ::·<~r·~~,S~.·.: .. 1.:-YiW~Pl.0~,1-cí'.at'.~1.ºc· 0'.sel .... 
Pacto '.Inte;~aci1:~~~'i · ·):ie: Derechos•.•.·· ci'vii~s 

j~:~:;~~~~~~!~~~y~~~;~,~!~~~;~t:::.:::::::::."~:~: 
.·hori~oíit~ .. e~tá ~~;; ;"it:iÍj~s ·.·.de ser alcanzar para muchos 

individuos, entre ellos, quienes viven en pareja con 
~ 

' 



personas de su mismo sexo; ·:fam:i.liás '.de elección y otros 

grupos de convivencia, bajo.'\.i'n mismo .. do~icÚ.i6; 

La misma ConstitucióI1:. Mexicana rec6~C>de ; la igualdad 
(:'· .. -.', .,.," 

entre los seres'humiiíi{oé,';((árÚ;:·;.füj ie'ré:/'.: y'.<:i4to: .) ; asegura 

:~:~~:::~f ~t~¡~ii~~f~~~~~i:l~;i~~~~~!i~ta.i~~::::;::h:: 
, " ' . . ' ' ~··. :i;-; -. " ' - ·¡ • '·'- ,. . • : :_: • . - ·-••• 

En ·las sin embargo, están 

reservados para la·s personas unidas en matrimonio ciertos 

derechos como los sucesorios, a la seguridad social, a la 

vivienda, a la protección de la salud, a regímenes fiscales 

en razón del estado (como el tener dependientes económicos), 

los relacionados con la inmigración de parejas e hijos, el 

derecho al acceso a lugares públicos, a la propiedad, entre 

otros. 

En democracias_. avanzadas estos derechos están. 

reconocidos. la:•maíÍ:era como 'estas Legislatlira·s han'•pro.cedido.· 

se puede clasifl~~.~·i.~e la siguien~e ·forma;· En C::iia~to: ~ la' 

manera como : dichos . á~reclios han .. de ~~edi3:r,,.re~'.6I1~Sid.;~ . se han 

seguido· t~~~:,;.;i~'iA'd~'jf; ;(:} '.'.' <; . :t · ·, ~ . · ;d · ;· Y , . 
:.:·t;:~·;?r; .:_-,_:;~: ,,< •• :~~>·~):-~ j•' . •· r ·.·,_ :::::> . ·-\~ . ,,·:.,-.. 

La ; creació~· cieL Uil.· ~~gf!tfb ·:ar~· e~ta~ ·-~~ci~~ades ' . 
. Pa~~o;·d_~i/;de,'s~il~afid~J{·c;·~i~n¿;é~;: "1brcibadcS en 

Noviembr.e dé_· ¡99~)' ~.:.dº,0,'n;,sd:.ue.•,:_·.~.;.··"l~aqs~~valeni:e·. en Suecia, Noruega, 
Islandia y 'rroi~rida un:Í.o;¡es p~~den registrarse y 

garanÚ~ai · i:Í.si . sJ~ '. d~i~c;;~6s'. En ·Nueva York y en Hawai 

existen los·· ·cC>I1t.~a~C>s .. d~'. asociación doméstica "Domestic 

partnership" . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN , 
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2.- Otro camino es el reconocimiento de facto los 

derechos derivados de la vida en .común.durante uri tiempo de 

estas personas. Algo semejante al ~onc;~binato entre 

personas de diferente sexo, que· es una· relación: a.e; ·hecho, 

con repercusiones legales p~ra l.~'p;otecciÓn ~e;·,·~~s'.;~i~hfu~os 
y sus descendientes. E~.~Éi e~· e1'·6asci '.d:i;i fa.[~e~Ia,~;¡ ~Jiiéines. 
de hecho que en enero· ae·:í:99~ pasó;ºeí gobie~f;0'1;ho:Íáné:léEÍ''. 

<'" .; ;¡ '. (;;,'" '.·:·:·/!·)·- \/;, .... ;,~··' 
• __ l_ ,-.·.:::-···. .- • .. :-. -· .'" >.·~-<-r;;~:,:: ,,~'._' .. ; -· 

3.- un tercer·.c~iii'ino es la ·tota1'Jhom6iogélb_ión .con el 

matrimonio, como en Holanda, donde desde';,Eríer.o';,d~l 2001 está 

vigente la reforma ª· la Ley del 12 de s'eptie!mbre ~~sado, o 

en Alemania, en esta Nación se excluye, ·sin embargo la 

posibilidad de adoptar. Mención especial merece el caso del 

Estado de Vermont en la Unión Americana, donde una pareja 

del mismo sexo compuesta por Stan Bekes y Peter Harrigan, 

acudió al Registro Civil y ante la negativa del juez, 

entabló una demanda por discriminación Beker vs Vermont, 

misma que ganó la pareja en la Suprema Corte del Estado el 

20 de Diciembre de 1999, estableciendo un antecedente · 

jurídico que ha hecho que muchos estadouni.denses ·acudan a 

ese estado del noroeste a registrar sus uniones. 

En cuanto'··;: a'>- la · pobla~ión que 

legislaci~ne~{ I:'fºtegeri específicamente 

beneéi~i~n'.~lgunas 
a la~ ~arej as del 

mismo sexo'; .0otras /!ofrecen .la misma posibilidai:i;::.a. 

hetero~;,;x4a1e;~ .'!- .. ~ .. . :~~r~~- ·g;~?~~ ( due; }~s·t~blec.~n 
común; , _ ... ) ; , .... ··. : . , '. . 

.''~~ /--._ .. --- ' - :·-::··' ,-

Desde ' 1993 ,·las Le;es; }lo~uegas 
Civiles: c:le; .las p~:C.scin;:;s en,. ~riión 
e~cept~and~ , la adopciÓ~; mismas que 

protegen 

con su 

fueron 

una vida 

los derechos 

mismo sexo, 

adoptadas en 

TIIBm CON 
FALLA DE ORIGEN 



Dinamárca .. en 1998 .. Mientras que en Hungríá desde 1996 gozan 

de protección de la Ley de convivenci;;; parejas del mismo y 
;· .. ;-.:. · .. 

de 'distinto• sexo, Ley7s . se111ejantes :existen· en .Islandia 

(1996) ~ En:· el caso de -Canadá .en' Notario;~desde 1996 tienen 

· ios mismos .. •. der~chos l~s . · parej.~s .. ··•·homosexuales y 

hetero~exualés. y . en ,la C~l\.inmi~ ar'itánica .· se reconoce e 

incluso tierieri derecho ·a·· 1~. éidopción. En España, las 

Legislaciones locales~en ca¿af~ñ¡'faé::ilitan la herencia y el 

derecho a la pensión: Una dificultad es que esas 

Legislaciones locales no tienen competencia para asuntos· 

como la Seguridad Social de. migración que depende de. los 

poderes federales o nacionales. 

5.2 LOS OBSTÁCULOS A VENCER EN BUSCA DE ESOS PRINCIPIOS. . . . _, 
. ' -~-. .:: .~ ... ~- -

En algunos países este tipo de propuestas no ha ·corrido ... ·. · .... _, __ .. -

con suerte. Es preciso advertir los riesgos y óbst~culos, 

la República que han impedido que en países como Italia, 

Checa y la Gran Bretaña estas iniciativas no prosperen. 

5.2.1 LA AMENAZA DE LAS VISIONES CONSERVADORAS. 

El argumento más común es el que considera que estas 

iniciativas amenazan a la institución del matrimonio y la 

familia. El partido de la Unión Cristiano Demócrata de 

Alemania, ha considerado que se atenta a la protección 

constitucional de. la familia,· y el Papa Juan Pablo II ha 

reiterado su rééliazo acusando a las Legislaciones 

progresistas en . la materia de mermar la institución del 
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matrimonio· (su c'ondena de Novie~ie de 2000, en el documento 

Familia Matrimonio· ~Y :'union~s de:. Facto1 · del.·· Cons~jo 
Pontificio para ·ici' ... f~~:i.lia; se ~~~~ndiÓ 
reconocimiento de los. der~chos'ciel conc~~áa'toÍ. 

incluso ·.al 

:- ·.•:' ''º,':' ·.> 

En Italia, a pesar de que la · fni6Út'}~~(~a· ~;enil:ió. del 

conservador Partido Popular, la propuest~ éh.;,_;,fra~a~·ado; sin 

embargo en realidad este tipo de iniciatiJ~~\·d;; atenta en 

nada contra el matrimonio ni contra •la ~-~¡;;{1.¿í, sin~ ,que 

extiende la protección de la· LeyT ···a:· ._,quienes 

injustamente fuera de toda protecció? :_l~gá\.; 
'están 

Extender beneficios no. puede." ~nunca ser considerado 

ataque a las instituciones, _sino. bajo .una concepción de que 

los derechos son privilegios:< qu.e se hubieren de reservar 

para unos cuantos. 

Por otro ·1ado cabe . mencionar que la "Alegalidad" en la 

que· se encuentran estas relaciones no significa que no 

existan', 

existencia, 

Y su regulación legal no promueve ni fomenta su 

sino que simplemente reconoce los legítimos 

derechos de las personas involucradas. 

5.2.2 LAS VISIONES CONFESIONALES. 

Ha habido quien se ha atrevido a usar argumentos pseudo 

religiosos o ideológicos para desácreditar estas 

iniciativas, olvidando que México, como otros· países, es un 

estado laico y secular, que no puede»· basar sus decisiones en 

visiones religiosas, y que los ministros de culto no tienen 
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facultad para legislar ni para opinar en asuntos de orden 

público. 

Además, si bieri algunas religiones prohíben los actos 

sexuales entre personas del mismo sexo, ninguna promueve la 

discriminación y la consecuente indefensión de persona 

alguna. En Finlandia, donde la propuesta fue introducida 

por la presidenta Tarja Halonen el pasado 15 de Diciembre, 

el Arzobispo Jukka Paarma de la Iglesia Finlandesa 

Luterana Evangélica, la Iglesia Nacional, ha dicho que la 

posición legal de las parejas homosexuales .Y lesbianas debe 

mejorar, a pesar de oponerse a que se les considere 

matrimonios. 

Para todo ello es necesario garantizar la separación 

del Estado y las Iglesias, así como la eliminación de la 

"moral" de la Ley (es decir la justa autonomía de lo moral 

de lo legal). 

5.2.3 LA CAPITALIZACIÓN POLÍTICA DE UNA PROPUESTA. 

. .· . .. . 
otro de los graves rie~gos ~s E!l ·que aigunos miembros 

de la clase política utilice este, tipo/dépHvindicaciones 

:::::~:::::::::=~=~~~~:::::,::'lR:~i~~f t=:~:::: :: 
Gran Bretaña es más que claro. Tony) Biair:dfreció campaña 

el eliminar la. Proposition 128 ·.·de la Ley ·Británica que 

prohibe hablar siquiera de homosexualidad en las escuelas, 

a cambio del apoyo de la comunidad lésbica gay, sin embargo 
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ya en funciones, ·negoció . con los conservadores Tories .Leyes 

Presupuestales·a.cambio'de no. reformar esa propuesta. 

,_. . .. 

El ¡:ia~lamen¿ .':Eur6peo ei: 1 7 de . Septiembre. del 

··adoptó :uri~/·;e~oi~'C:iÓ~; :·~~e.·. reáffrma· la. defensa de 

De~echo·~·· H~~aA6~ :cie:\i~~'s 
~\; " ' ,.· )''~: ·j·. 

·.,_·. ,· ~·~-r,-, ,.: ;e, 
".-',-:_ .. :,:.·,..· 

. ·:. . .. .,:::·;:· .. ·:, >, '. ; . 
5.3 EL PROYECTO DENOMINADO UNIÓN SOLIDARIA O PAREJAS 

2000 

los 

Por fin fueron presentados en la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal los dos proyectos de Ley para reconocer 

legalmente los derechos y obligaciones de las parejas del 

mismo sexo. Sin embargo, muchos nos preguntamos por qué 

existen dos propuestas en lugar de una. 

El PRD anunció desde Diciembre del 2000 que presentaría 

el proyecto denominado Unión Solidaria, mientras que varias 

organizaciones no gubernamentales preparaban la propuesta 

bajo el nombre de Sociedades de Convivencia. 

¿Qué fue lo que sucedió? ¿De donde viene la iniciativa 

de las Sociedades de Convivencia?¿Qué hará .. falta para qUe se 

apruebe? Estas preguntas fueron forrit~1aciak .· •a la .diputada 
,'_-.··· ·~. . ., .: -

Eri:oé uranga, presidenta de la Comisión<de)DerechÓs Humanos 

de la Asamblea e impulsora d~ ~~~~~~j,~1~~·~i~i . 
La primera sorpresa ,llegó,:a\.!=iii'~~i~~:d~l 2000 cuando los 

diputados ·se encontraban diácúi:ie'ná6. los pormenores del 

presUpues.to .para el ejercicio 2001 del Gobierno del Distrito 
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Federal, el coordinador de la bancada del PRD anunció que su 

partido presentaría un Proyecto de Ley para reconocer los 

derechos de las parejas homosexuales. "Nos sorprendió en 

aquel Diciembre", comenta la diputada "Cuando estábamos 

discutiendo el presupuesto, el que hubiéramos e.stabl,;cido un 

pacto con las fracciones de que este afto que. lo 

discutiríamos y no en el momento monstruoso de la maquila 

del presupuesto, cuando nadie puede reflexionar_ ni atender 

una discusión tan importante como esta"--, 

El escenario en que fue presentada,-_ propició una imagen 

de "homosexuales pervertidores de menores que quieren 

adoptarlos", antes de escuchar qué era lo que los propios 

homosexuales querían. 

pero sí digo que 

ambiente". 

"No digo que el los lo hayan dicho 

como lo presentaron propició este 

Luego estuvimos ya abierto el tema por ellos, 

pidiéndoles por mucho tiempo, por escrito y de manera 

verbal, que nos dieran a ·conocer qué era lo que estaban 

proponiendo y que pudiéramos acercarnos a su propuesta y no 

lo hicieron. 

' ':/·,.i ·, ••'' 

.:~:::~~n~=i:~E.JB;ff ¡~~HS~~t;~~t~~t~:t :t~t~;:: 
concr~táda el afto pa~ad() grac:i.3.s. a:-;_;,na'.~~exterisa investigación 

que retomó . Ú .. experiencia de ·. pá"íse;~~ 'do~"i:ie ya se había 

discutido · el tema; Dicha · inic:Í.at:i.va fue ·revisada entre 

Octubre y Noviembre del 2000; y discutida con varias 

organizaciones no gubernamentales. 
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"Sabiendo que ellos que. tenían esta construcción ya 

larga de 

diversidad 

la propuesta porque., hay' :varios 

sexual que· son muy· cercanos al 

_grupos 

PRO,. y 

de la 

ellos 

conocían que estaban haciendo este'. proceso de reflexión 

colectivo." 

Ya en enero del 2001, ·1a diputada envió una carta a 
. ' . 

cada partido, incluido el. PRO, para solicitar una reunión 

donde se presentaría a la iniciativa para construirla 

colectivamente. "Les pedimos sumar esfuerzos entre quienes 

estamos en disposición a hacerlo, "Quiero creer que. hay 

buena voluntad de los diputados del PRO, que están 

presentando esta otra (iniciativa) para apoyar, pero también 

cuesta trabajo entender porqué no quisieron hacerlo además 

en una lógica ciudadana porque una cosa muy importante que 

tiene las Sociedades de Convivencia, es una propuesta sin 

partidos, que no tiene dueño. El que pareciere que hay una 

iniciativa del PRO, que compite con la propuesta ciudadana, 

no creo que sea un buen escenario", aclara. 

Afirma que la meta es sumar esfuerzos y salir con una 

al interior. de la propia ··asamblea;: 

''• •º~s·t()J ~~e9.~r;;
1

•dc. que:' esta no será una 

p_Qr):c~rJ:sens¿, porque hay diputados de 

frélccicme~'i_:~~J:~icÜ.~tas que están haciendo que se 

~xpliqJ~-~¿~:3¿, 
0

q~~ >1es expliquemos", sin embargo 

hay \ln b~·~ri:·; ~mbiente de discusión de todos ·los 
·" • • .·• 'I' :·· 

iniciativa 

distintas 

oponen les 

agrega que 

diputados, 

"hay·'gente':.en -partidos que en otro momento en que sea votada 

la iniciativa será crucial. "si en paralelo a esto se ponen 
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a discutir el 'pro:supuesto, si 'entran a, discusiones de 

conflicto, la perdemos m.;;nciorió.la diputada Enoé Uranga, no 

puedo dejar que eso se nc:;s j u'nte" • 

Se tiene a 

discusión entre marzo y abril ':pára '_?.Jego pasarla a 

comisiones. Esto debe ser a lo largo ,de ie,ste, año porque en 
- -····' 

el 2002 inicia las carreras por .garuú:·'>puestos de elección 

popular y "en tiempos electorales los partidos en estos 

temas no se meten''· 

A este panorama hay que añadir la embestida de los 

sectores conservadores de la sociedad mexicana, "desde 

luego son bien poquitos, pero cómo tienen dinero y seguro 

van a meterle mucha inversión económica a atarearnos, a 

descalificar, a des informar". 

También es necesario tener cuidado de no caer en la 

trampa de los foros y consultas populares, pues, _apunta, 

implica el absurdo de que la gente "crea que p~ed~- votar 

sobre nuestros derechos, que de varas haya una sociedad ::que 

suponga que un grupo de heterosexuales :reunido~ z:-~u~dan 
_,_. ·~ .• : .. ,~-~- . ~···.t· .' 

decirle a la lesbiana que se te, qui te , lo ~lé'sb:i.arúi •'" , , ' 
-~:-~·- - ,, :; ' . :.·. :_;,.~ ··. -· ·-

"A 

que seas 

•somos 

_'Aquí, 

públicamen~e .~- •· 

)"·<.:o~::':~': ·--,¡ w _:,:~.---.~-

:bien 

no 

','Éso ',es 
. ·.i ~,,-. ~: 

.,- l:"e6onÓzcanlo 

la¡ aip~t~,d~ ·, ~~~é/ ·&ranga. 
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Una de las causas que dan origen a esta espacio es el 

revuelo que recientemente se ha dado en la Asamblea 
. . 

Legislativa del D: F. con r.especto al reconocimiento legales 

de l'a:3 ·:parejas homosexuales. Pues bueno, tal parece que es 

momento de que. ocupemos nuestro lugar como ciudadanos. 

pregunta ahora es ¿Cómo? 

La propuesta de Ley esta discusión en la ALDF (Asamblea 

.. Legislativa del Distrito Federal) sobre esta asunto de las 

que a falta de un término adecuado hemos dado én llamar 

Parejas Alternativas. 

¿Para quienes no compartimos el ideal buga es un sueño 

guajiro el reconocimiento de derechos ·tan ·elementales como 

la vivienda, poder heredar y compal'.'t:i'r los servicios médicos 

y las prestaciones laborales? Él camino para conquistar el 

sueño ya empezó. 

¿Ya se casaron?. La pregunta se repe.tía .con .. 

insistencia frente al palacio de Bellas Artes. No tiene.nada 

de extraño escuchar este cuestionamiento ... excepto cuando 

se plantea a dos hombres o dos mujeres, y existe el asomo de 

un reconocimiento legal de tal unión. 

Con ello 

elementales: 

vendría el reconocimiento 

A) .Derecho a la vivienda. 

B )' . Derecho', a . heredar. 

C) heix:'~~Jb'' ~·L acce~~ a iristituciones de salud . 
. •;. " . ' ~ . ' . ' 

D) · Derecho a.: prestaciones laborales. 
. ' ~ . ,: ' . ' '· ' 

de derechos 



92 

¿Parece demasiado? ¿Será un sueño guajiro para quienes 

compartimos relaciones heterosexuales? 

Este fue, apenas, el primer paso para impulsar la 

iniciativa de reformas al Código·. civil para él Distrito 

.Federal, mediante la cual· se incluiría: la figura de 

Sociedades de .. Convivencia. 

EL OBJETIVO: Abrir el espacio· legal.a la convivencia de 

las personas' '.independientemente d.e su sexo.·, 

Como ·.testigo de honor de las 500 parejas que se 

registraron simbólicamente estuvo Angélica Aragón, a quién 

hemos visto.;;ippyar;el esfuerzo de diversas organizaciones. 

En'. la misma· calidad· s~ encontraron María Rojo, Elena 

Poniatowsk.;i;. 
-' ''.. ~-- ; ·- :.. ' ' 

Gilbérto ·Rincón Gallardo, Sara 

Roiand~. Co~de·~~:; ¡Federico Reyes Heroles, Jesús Silva~Herzog 

Márquez. 

Entre· los. legisladores 

perredista Armando Quintero, 

destacó la presencia · del 

cuyo partido propone una· 

reforma simi·lar pero exclusiva para las parejas del mismo 

sexo a manera de concubinato. Esperemos que esta sea Úna. 

señal de acercamiento para poder· presentar una iniciativa 

común. 

"No estamos pidiendo matrimon{o, tampoco concubinato, 

queremos que la sociedad nos mire y que· reconozca la 

realidad social y la riqueza de la diversidad que puede 
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hacer un México más sano", señaló la diputada Enoé Uranga 

durante el evento. 

La historia se repite cien.tos de veces, la pareja 

homosexual murió, sin hi:ios, y_ sus bienes quedaron a la 

deriva por falta de un papel que expresara su :voluntad para 

disponer de ellos. 

Es un hecho que todavía vivimos en una sociedad que 

castiga la diferencia, pretendiendo eliminar ·la •.'diversidad 

negando los derechos básicos a los que todo· ciudadano tiene 

derecho por la única razón de ser person·a. 

Es por ello que gente gay abre "Igüal a dos" (=a2) un 

espacio para dar a conocer los pormenores del debate, que 

actualmente se abre en México, por el reconocimiento legal 

de las parejas del mismo sexo. 

No tratamos de promover o no el matrimonio, sino de 

informar acerca de esta búsqueda por la igualdad. Dos que 

somos iguales :a _dos: parejas de hombres y dos mujeres que 

tienen tanta 

heterosexuales. 

dignidad ante la Ley 

5 • 4 PRIMEROS MATRIMONIOS GAY EN EL MUNDO. 

como las parejas 

En la ciudad de Amsterdam, Holanda, cuabro parejas gay 

intercambiaron anillos y votos en el Palacio de Gobierno en 
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lo que considera como el primer matrimonio entre par,ejas del 

mismo sexo otorgado por cualquier país en 'el mundo. 

El alcalde de Amsterdam, Job Cohen oficioia ceremonia 

para tres parejas de hombres y una de,, :,muj?rf~;:. dicha 

ceremonia ocurrió justo después de que ia ·Ley'.\i~e '.~erri'iúiera 
que la gente gay se case entrara en vigor ª·: i'.~. ni'~~i~ri~6h~:; 

" ~fJ :~,::?.~,:~·-~ :-·:.·' .. ·-,·.:.' .·, 
• 'e'' ;'" '~,; • -

Fue el esfuerzo de una campaña de 15. : años:; para· ,que'· se 

permitiera a la gente gay tener los mismos d.~iEi.~h?~: i:li9.jo la 

f ác~ :t~éfa~:;f:ºr '·' él.nÍbos · 

sectores del parlamento holandés en el afü:i •2~0'°'·;·.~,¿·/r .. ·.'.• .. ~ .• ·., ·:· 
Ley Civil, la Legislación se autorizó 

:;·,,-,-\" 

::.9::::::~.:~::::;:: ::::::::::: ~:~;1m~~ít~i2::::~:: 
~·!/' ~ ·,-,~:-: -t~[t::>::;.,c;:_·.: "..;{.'· ;.·.~_(:.· .. ; ; 

-··, V{F~-'· ,J :r-·~ .:} · ;f __ ;~_.:- _,. . _,.-,; 
>(~:. <~,-;:;, .:~~\-~'.- ;;-~ . __ -:·;~.-~~;:,_.,~~-~~}ir.~-~=,-,.'?--:--_ 

como cónyuge. 

.. , er:: ahor:,;:·:;;,~~1:~t1~'~8{~~~~~;'.~i~~~~:,:. ·•d:; 
recinto lleno ex.plj'tó .. ~m e1··apl~~so;1° ,'Coh~rl '.le .dfo;•~n' anillo 

. ::r~::.i:::J~I.·,;c' ... '.~uíal1i:q;:u",~.:.·1;.:,:e,(r: .•. ·ª)t,,•• .. ~.:.r.~:''•df :i •. J('º;&~i~f ~t[;Íf~~~!:t;: 
estar abi'e.~tá '·a . bre:;;.~merite ai concluir. el 
'ev~~~o·::: ·/.: .. · · ... ,. · · · ··, ";:> .... :-.; 

. \,'. \ .. :~:''. . L.:!' ', .... 
'> ,: · Los: extrallj eros que busquen casarse en' Holanda se verán 

deC:e~c'ionadosf,ya que sólo Holandeses o residentes legales 

que ·v~van .:'é::on ·su compañero o (a) holandés serán elegibles 

para 11'\at:rimollio del mismo sexo. 
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Dos meses atrás, ·antes de convertirse en Alcalde de 

Amsterdam, Cohen part.icipó como oficial ~el gobierno 

involucrado en .diseñar la' Legislación. Poco antes de la 

ceremonia, Cohen dijo a reporteros que él creía que Holanda 

debería servir como detonador para que otros países 

cambiaran su perspectiva del matrimonio gay. 

Las parejas fueron bienvenidas por el aplauso de sus 

familiares y gente que las apoya cuando llegaban de la 

ceremonia, pero unos cuantos se manifestaron en contra de lo 

que llamaban "una unión antinatural". 

La gente gay ganó derechos legales con el decline del 

poder político del partido tradicional religioso y la 

formación de la primera coalición completamente secular en 

1994. Ese gobierno aprobó la Legislación que permitió a la 

gente gay registrarse como compañeros. 

Los partidos religiosos en Holanda siguen en oposición, 

y el Vaticano esta lleno de objeciones. El ··papa Juan 

Pablo II, dijo nuevamente que no existe la posibilidad de 

que la Iglesia redefina su perspectiva 'de- matrimonio. La 

Iglesia Católica · denunció la si·t~adió.n de· Holanda como 

"gran peligro". 

Bajo las_ nue.xas L(;!yes,.las:'p¡¡rejas' del. mismo sexo serán 

:::::~· ,~:g:1~º~W~t~~~E~f l~f ~iJ~~::::'::0rr• adopear 

La LeS' t!~¡:~'r]{~::fn~· ·la~ -~Jl~Üedades respecto de 

herenci~~; de~~c~b'~-de'perislón, impu~st~s y di"llorcios. 
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Las Leyes respecto al matrimonio, divorcio y adopción 

han invalidado todas las referencias de 'género¡.:.e:.inclúso el 

diccionario ha sido enmendado para. el:i.mi~a~. l~~. referencias 

en la definición de ~atr'imonio. de "hombre y mujer" 
·::>. : ' .. <·· 

'. < .1 áoLMiDA AUTOR>ZA i6;i..~~E~ ,Jdtt~~~iA~.J 
··, .. - ·."·.·,--- ,.-_, .-· ,_;_:- .,::,~<.·~~,'.--~·-j~-~ ,-~-/ ¡'~~>~,~~-~::.(·/.-~.;'.· .. -.; 

' ' . ' ,; : .. (. -,~· . '.' ' . ,-.; ' ' c.; '.i· !, ~- : 'e; . 

, • i · .. ,· -.. '.. ·. ·' ,;e·,~ .-. <- • ,,,;' - 1 ;105,;; ·- ;·; 

EFmatrimonio CivÚ ~ritr~ 'dos'~·p~rsohas del mismo sexo 

ya es. la. Ley en Hol~nda; con 4 9 • vbtos a:O f~vCl~ sobre 23 en 

contra, el Senado de ese país aprobó ayer en forma 

definitiva la norma que permite a las parejas gay formalizar 

su relación ante un representante del Ayuntamiento. En la 

misma jornada, los Senadores sancionaron la reglamentación 

que permite a estos matrimonios adoptar niños, aunque 

deberán someterse a las mismas exigencias que las parejas 

heterosexuales. 

Si bien Holanda contemplaba las uniones gay· a· través de 

un Registro de Parteneri~to que funcio~a 'desde 1998, la 

:~:::~~:y:: ;;¿i;irfr,;~li~~',t~~i,~l~~~r~~:i:'r'i :: 
planea que. la norniá'/entr·e·/,vigencfa\á;pri · pios/deL;2001. 

::·::5:E;:!~~~l;,ii!iillf f lf f if I;~:~~ 
reafirma los derechos C::ontempla.dos ¡'p~~. /i~1:+ cont:t:a.tC> de 

Parteneriato: 

familiares, 

acceso 

derecho· de 

a: pensi;rie~ · ··.y.> · a .. a~'ignaciones 
heredar, posib:Í.lid~d de compartir 

- --- '-----------"-----·----------···------ __,__ ___ .....__· --·~·---------- - ------
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una obra social. En estos dos años de existencia, el 

registro de uniones de personas' del. mismo sexo lleva 

inscriptas 4796.parejas. 

Para evitar con{liC:tos de jurisprudencia con otras. 

Naciones, la norma es válida únicamente para ciudadanos 

holandeses, con lo que se bloquea la posibilidad de que 

parejas homosexuales de otras partes del mundo viajen a ese 

país adoptar niños nacidos en Holanda, y que para iniciar el 

trámite, los matrimonios aspirantes deberán acreditar un 

mínimo de tres años de convivencia. 

SL bien la Alianza Demócrata Cristiana, señaló que la 

norma origina "un problema en la estructura de la pareja de 

padres adoptivos", por otro lado aclaró que 11 los 

homosexuales pueden dar una educación tan buena como un 

hombre Y.una mujer". 

Los ·holandeses católicos .y los ·.protestantes vienen 

manifestando··· su: d~scorite~to con·. la: nu~va. ¡,~~i'sia~ión~.c:Í.esde 
,' '" . ' ·.· '·- · .. ,-.. ,., .... -,·.· ·-.' ;,• 

que el pr,oyectc:i obtuvo . la media sanc:Í.é>n)ie 'lo_s !Jiputados. 

Exis.te, ~i_n .~niliarg~, una· voz discordante: ''.La'·;'.C::C)n:9iesél.~ióri .de 

la Réconvenc.i6n ya celebrada unibnes' entre ··~e~~o~as del 

. mismo se~~. 
·,.,,,• ·¡"- • ." 

Holanda se pone así. a _.la\ c;,;:beza de 1:os. países 

europeos· que reconocen los de'rechÓs familias 

homosexuales. 
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5.4.2 HOLANDA EN SUS TRADICIONES LIBERALES. 

La ciudad de Amsterdam dio paso más en sus tradiciones 

liberales permitió el casamiento de cuatro parejas gays que 

de acuerdo a las nuevas Leyes pueden también adoptar hijos, 

con la única condición de que sean ciudadanos holandeses. 

En el acto estuvo presente el nuevo alcalde de la 

ciudad, Job Cohen, quien había impulsado la Ley ·en el 

Parlamento cuando era Ministro de Justicia. Aprobada en 

Diciembre del 2000, y entró en vigor el primero de Enero de 

2001. 

Es la primera vez. .en el mundo qué se le· da la 

posibilidad a personas del mismo sexo tener el mismo' status 

ante la Ley que parej:as. heterosexuales, incluida la adopción 

de hijos peró con una 

residentes h~land~~es~ 
~ •; ' 

condición: que sean o 

· .::::cF~~;i~~1~ii!:;t;i:~Ii!~;:~:~~~;J~Tii~i;:;~~::·: 
.. a la máxima, tolerancia; como lo .d~muestra,felhpermisivismo 

·con ·'~::'"::r~;¡/S~.:J~%~~~i~,t~11:~:t;:;~ 
· io~ · homoseixuale-s '!'J.'~ Hó.J.áij~~;j;, ~Üi'.~~;\,:i'et;F p~ís · ·más 

influenciado por la revolución; :íi'ex~'~1i.'.;d:e p~ios 1~e·s;,;nt~ .'.y 

setenta, tiene unos 400 ~ 006<ho~os'ex\Í¡iles1, de, .. acuerdo a 

datos de las organizaciones de gays y ie'st>iarias .. 



Las parejas gays. sólc» pc:idrán. casarse. en Holanda solo si 

al menos .uno de : los.;. dos reside" en país,· pero 

matrimonio .no: es. re~o~Cicid~: en ·el ·e·xterior . 
. . :~ : '' . - -

Esta grfet'éli: iegai JbÜec:le C,~rn~o~ár. dificultades 
' .. . ;;·:-.'··''·"'· 

plarió patriíT{o'ni'a:t: y 11ereiditario y•·. en 

en 

la· situación de 

el 

el 

las 

.• ::::~::·iEt~rfü~~t-f~it·t~i~,~~;i:i:;i;j~ii~ de Holanda, con este 

su reputación de 

· laboratori;; áóclél1.•ei.li:ói?~c:l~< ·. 

En su suelo existe'n''.·~ri~s 400 .. 000 homosexuales, y es un 

país acostumbrado desde el conse:io y en el que el respeto de 

la vida privada es primordial, arguye el profes~r . de 

sociología Gert Hekma; .de la Universidad de Arristerdam. 

A juicio del experto, esta actitud abierta se. encuentra 

en el origen de medidas como la legalización de la 

prostitución o la despenalización del consumo de hachís.bajo 

ciertas condicion.es'.;-

Los Diputados· holandeses han votado también 'a favor de. 
'". ' 

la legalización de· la Eutanasia, aunque esta Ley todavía 

está pendi~n~e d~ aprobación en el Senado. 

5.4.3 HOLANDA· APRUEBA EL MATR:IMON:IO GAY. 

. . . 

Los J?~í~·~s ·Bajos se han convertido eri el primer Estado 

del mundo qU:~ legalizo matrimonios entre personas del mismo 

sexo en •:las mismas condiciones que los matrimonios 

-· _ ___:_,_~_,_;,__ _______ ----"·--·- -- -----
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Esto mismo ocurre, en Dinamarca donde existe ·un .. 
matrimonio gay desde 1989, donde existe la posibilidad de 

regular la convivencia en los-:.registros de parejas y optar· 

así a determinados derechos, como pensiones, asistencia de 

salud y herencia. 

Los Legisladores holandeses hicieron historia el~12 de 

Septiembre del 2000 en el que aprobaron con 107 votos <y; 33 

votos en contra la nueva Ley. El amplio margen con el·· que 

salió aprobada no eximió al debate algunas interve;:;,6icme's 

pasionales, de grandes demostraciones de alegríá _:ent:re los, 

espectadores que allí se encontraban, e·ntre los ~ue habíél 

activistas gays y lesbianas. 

Según informes de ·1as agencias de prensa, en el momento 
· .. ·- -_, '· ~ . . -· 

en que se sup-o el resultado de _la votación muchos de _los 

allí - presente~; -ex~lo~-a:J:on en apiausos y se abrazaron 

~!TI¿,C:i6n~ac:>s ~pt{es: pará muchos de ellos es el final dé una 
' .... , .,,·· , .. ,•' c.. • .• -, 

-· 1 uch~ 'qu~ ·-· hi :· d~·rado déc~dá:s. 

Algunos pequeños- partidos cristianos' están en 

desacuerdo con la mi~tnci- Ley'. La; Ley r~~ul tad~ el~ ra, .;,.;tación 

garantiza una igualdad t.6t~{·'. entre. los ~~J:~~~6~ de los 

ma\;rimonios homosexuales_. __ .y .. - hete;fosEOxÍlal~s. :§, •' ~~í, por 

ejemplo, un matiimoni.; •gay y~ ,s~'a;d.~\v.,;~¿,nt~s b/ d~ muj ~J:es; 
podrá adoptar niños sie~pr~ que;¡¡e~n'.li.;~¡;:;:;.deses. ' 

Los_ matrimo~ios gays·;_ que C:eilebrarán su· ceremonia en 

los Ayu_ntamientos, también se· podrán después divorciar en 

las mismas condiciones que los heterosexuales. 
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La Ley holandesa no ha sido reconocida por las iglesias 

dominantes, en la iglesia católica o la protestante. No 

obstante, algunas pequeñas parroquias pero activas, en los 

Países Bajos, enviaron cartas para· ·que 

no apoyaran esta Ley. 

los Legisladores 

, .. ': 

Hay que recordar que ei; pf'ezi¿i :•~del.; Congr~sd dei É:sp.;;_fta 
.·.···· '° . , .,.. · ·•·p'o'.·r".'.',·.· 'e···.1·· ·.:·.:· · . 

debatirá proposiciones•·~:·. ·.~eY:,ii;!('fts,:~t.~da,·~ .. :•: ,.·;;: .. ·/·i'.E'S~E, 
Izquierda Unida, CIU y.gruP,o·,Mixto .• ·la·:_regulación•>Jurídica 

de las parejas 

presentada por 

de', homo'~e·~~ai~s'; · .. eE! t'a' pro[)Ues ta 1: ya. fue. 

la. Leglh~~ura. según' 1~{~: '.'c~~1i~ión de 

izquierda que coincide con el PSOE, ···exist<{ ·en la sociedad 

española una fuerte demanda social a favor 'de una.regulación 

jurídica de las parejas gays. Hay que recordar en este 

sentido que en el pasado Congreso del PSOE·, este partido a 

querido aprobar la reivindicación del ·matrimonio Civil para 

parejas del mismo sexo en lugar de la Ley de parejas de 

hecho, hasta el momento, 

posibilidad. 

venía defendiendo como única 

Por lo tanto Holanda, es muy importante en cuanto. que 

señala el camino por el que tarde o temprano, tendrá ciue 

discurrir la Legislación Europea que, además. lleva a 

recomendar a los países miembros de la. unión< la n:ecesidad 

de legislar en este sentido. 

1'KS1S CON 
FALLA DE ORJGEN ~ 
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5,4.4 IZQUIERDA UNIDA .RATIFICA POR UNANIMIDAD EL MATRIMONIO 

LESBICO GAY. 

Izquieré:lá. unida,·.· .a tra~és ~ei. la ~~\.lni.'ón que ·ha 

:::~:~:P:;~f J~t~~?ii~~l~j~l~~~~~Íj;~~r·}:.::: 
La resoluc1ón.'.'ha··.···sido ;>aprobada,i''~PO-i:"i'.;1.manimidad. ·· La, 

::::::::::~·::::::~~ :.~:~i~~~;~~w Ji~t~t~I~f ¡~mtci:: 
con los colecti ,,;º; .ae · in~úi:i.r .esta' piO?i:ú~sta •en \sG {irogra;,,a. 

; .' ~~-· ... :.;.~.,_-_.···.:.'.·: .. -' ¡':~'"· 

sE!gún un comuriicado del Área·· Federal por la Libertad 

Afectivo-sexual ·de r·zquiE!rda Unida enmarcan esta propuesta 

"en la, Reglamentación Jurídica que debería existir para 

legitimar el: .reconocimiento de la diversidad familiar". La 

Ejecut'iva Federal constata que el derecho al matrimonio 

Civil, a regular la situación de. pareja, a adoptar, a ver 

reflejada su, diversidad afectiva en todos los ámbitos de la 

vida cotidiana; son hoy objetivos pero no realidades. 

· Pcir ·.eso es. importante que la .Ejecutiva Federal de 

Úquierda ·•·· unl.da ·reafirme. hoy su c6irip'rofiisci . a ~d~ferider: la 

adopd6n de ia reglamentación juri,~~~~:~~~: ~~ '!leb~site a tal 

e,feé:to,. y que se refleje de una'. 'forma,, oficial en su 

programa. 
. ·: -- ,::~:-~- ;.,,_, r'." ·_ 
·.:i;t.<; :.:_·-.·: 

Se quiere matizar que, en .,C:l.i'alquier caso, el cambio en 

el Código civil que proponen va dirigida hacia la conquista 

itSlS CON 
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de tinos derechos, el de un sector de.la población que no los 

posee, y no hacia la apuesta por un modelo. 

5.4.5 QUÉ QUIERE LA EUROPA SOCIAL. 

En el comunicado se llama a todas las organizaciones y 

personas progresistas del Estado Español a unirse en: el 

apoyo de esta reivindicación, aunando esfuerzos para formar 

"la Europa Social que queremos y que ya goza de Leyes_ co~o 

la Izquierda Unida constata en el documento "Hoy. en 

España, gays y lesbianas, viven una realidad que les 

discrimina del conjunto de los ciudadanos. Aunque cada vez 

se va arrinconando más a la homofobia, las secuelas del 

rechazo al que la historia ha sometido a este colectivo se 

traduce en una situación de desigualdad que les hace vivir 

el día a día como ciudadanos de segunda". 

5.4.6 BARCELONA IMPULSA EL MATRIMqNIO .GAY. 

En Barcelona, la coorcl.ina~o~~·Gay'-Lesbial:la ·reélamó hoy 

al Parlamento y a los)~i.t$i~:?~í{~~~-~&~~§s.Ho~,'rep7~senta9i6n 
en el Congreso que, impulsen<;(unE;,p!;oyecto ":~.e; s'.L,~Y:.C:·np~r'¡¡, ·.el 

::co;::cailmi::t:o~~~;;:;_;~t~~~~{~~~~iJt~;~t.}~e~;&:·~.~Aªto:~~ =~= 
precedente". <i.\.~rfü:: XN "'(; .,· Z'.•:~;,fc('. / ·, ..•• :. 

-··~:;; ,/i~ :;·:.'..{/~ .;.~::~·.· :;-· ·' .\ .. 

Los . repr~se~~ante~ .;~·~J. i~ entidad argumentaron la 

ex:i.st~nc:i.éÍ ::d'~':•'\.lrioi: '.i~~f~!naéic;~á ;mayoría social a favor de la 

plena equiparación de las parejas homosexuales al 

'l'RSIS CON l. 
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matrimonio", por lo ·que conside'raron "insuficientes" las 

Leyes de parejas de hecho .;.probadas en algunos Parlamentos 

autonómicos. 

Según indicaron, "los derechos de pensiones, seguridad 

social, adopción o nacionalización de la pareja extranjera, 

no quedan cubiertos por las Leyes autonómicas de parejas:'de· 

hecho existentes", por lo que instaron a. que;:': en", ,los 

Parlamentos de cada 

Código Civil que 

homosexual. 

comunidad se impulse 

permita la legalidad 

una <refórn1a del 

del 'matrimonio 

5.4.7 ALEMANIA AUTORIZA LA UNION DE PAREJAS HOMOSEXUALES. 

En Berlín, el 1º de agosto. ~arejas gays y lesbianas 

alemanas intercambiaron los anillos y cortaron el pastel y 

derramaron champaña por la entra en vigor de una Ley que 

autoriza el Registro Oficial de parejas del mismo sexo, a .. ; 

pesar de la enérgica oposición coqservadora. 

Angelika Baldow y Gudrun Panniex:, ambas de 36 años, 

fueron la primera pareja én i~i:~fé~;J;ial:- sus votos en el 

Ayuntamiento del distrito su~ll~;rt'e~~1-~'·,,cie,Berlíh, centro de 

la comunidad homosexual de, ~1~;:;¡;,¡~i~'.j,j:,~ i'.2~;'. ~: ' -- ".::-
~ "-> -~-~- ·:\,ti'· /fL, >, · · .. ;:f:--·:·· ;\\\>: . _,_;,.- '::.:-~> 

/'.. "1/ ' . '\~: 

de qu:M:e;~;:t:s g:::ª~¡Jda:s:~1:t1tJf,,t;€i~óoiiPcao~ni~: ::::ª~: 
ceremonia. "Es el ,cumplit]l,ien,tÓ de un sueño, pero esto es 

sólo el principio; ,TÓéi1'Ívía no' tenemos los mismos derechos" . 

rus1s coN ¡ 

FALLA DE oru_~J 



La pareja se,'.besó ·,cuando la Secretaria del ·Registro 

Civil del Diiitr'ito, Gi~ela. Assm~nn, selló formalmente su 

nuevo status como ·:señora. y señora 'Pannnier; 

Las 'cá~'~ras se : di~~~a~ar~i .·cuando ambas cortaron un 

el que había dos 

-'~- ' ·, 
-. -.'-\ 

5. 5 MÉXICO Y;,EL'J:NUEVO ·MILENIO • 

. ,, .< .. :.::.;". ·. '. ;'·~ \·Y:·t~:·,-. )_·._·:·,~:.·_-_._:.··: ___ : . . , 
.. '~' - ,--;·:, f'.-(,-: . ·_-:. ' 

-··· EF ·. li'amado /c."movimiento ,-gay :·mexicano", que .no.·· es. otra 

co~i más '.:rju~ Ía'. ni~nE!~a Ém·qÚE!- se nos ha vé~ido da~d~ las 

éfrcum3t~ncia:s a io~ ho~~~e~i:;ai~s en '. ei' c~!lt~xt6 de~ la 

:::::~::::=:~:::::~:::;º$~~~~.~ºf .~I~~ri1ltf 1~~· ";: · 
aceptación e integraci6n:·de 'hi:ís ·\grupos_·• homosexuales-. con· el· 

~ <' '', ~- ~· 

que resto de la sociedad;. .-:.:, ''.<·:·-_;:·· .:~/· 

En el DIA DEL AMÓ~ Y LA; AMISTAD el 14 de Febrero de 

2001, ez:i. la explanad~de'Í3E!11as Artes, 

el registro público de diferentes 

fue el-escenario para 

uniones de parejas 

heterosexuales, lésbicas y gays, en lo que fue la primera 



manifestación· de respaldo a la propuesta ciudadana de 
reformar al Código ci:Jil 'que :busC::a .garantizar. los derechos 
de sucesión de este.t:Í.~o ~~ f~~ilia. 

. . ' ·. '. 

. '·.-:'"- .. c.:··:: 

forma:or::e r:~1:::;s:~r:~~;~Já#~1f::'.m::;,~;:t~:~ e:::::::::s l~ 
:~::::~:ad ún:colosqu:er;:ho:~~:t~f~~%4t;sta·~1~1}eJ:r;:;,o.;n':l;c1~1!~. h:: 
establecido, homosexuales ·Y .. ¡·~·'Sbi.~§i-~~:(. ;-:~~<"9~_-i'fc_~-~--- ~'ya 
estamos aquí y no nos v~mos .a ·nlo0er~1l%'{~i~~; ~--~;·:.~¡, :-~--.:_~~-·-º !:~~·:· :. ;:,·.'.·: 

'' : ;;xr.(t}??~;~'-;'.i O'·•· 
,•'1 :~/~:: ·:.;-'> /!~~ 2:·:,:·< :-::;,--,· \'.~'.~; ~-:;{·'_ .-· .· ·' - , . 

::.v:::;:
0

d:~~6::::::'.:':1i&~~ií~ii~t~~tiiJ%t~h~'i:~: 
=~e c::: ~:~::::e ::s t~:::a; .• ·.l:a~j~·q·uplr:¡o··~~.dt-.:e;c,:c:t1'ióc:n .•. ~ .•. e.~cfo;n:Ceó':.·m."f1'.·ec,na8ast:t~d:'.~::. por ejemplo, derecho . . . _ .. "· :y··, .~ocia.l, 
así como al derecho 'deé~~~~~·~~~/: de Íos.;; q~~. si g~~an las 
:a::j ::n::::::::~ual~s éiu~º-.vi v~I1 :i;,ª~.~' ~1 t~gi§~e*;\~atr~inonial 

\· . ;_·:;~.:··.··: - , • ; •<-' •,': :, '.·.: , • "- ., /;:)·' ;>.-.,_~, O¡ < « 

-~~-~ ·,.· ,';>.tó· ',' ,·.·, ,.. >\,t ". ; .. ;,·!<·'::·O·.- . .'.' 

Las sociedades.'.~·~ •·'~~~~t~~~~~~~'}:~;Ü~~~~~,r:~~~',:¡;~~:~~()? de. la 
pareja homosexual'',: ·cuando.,. unos de?."ellosJ:~enferm·a ;1

·(1 eL.:. otro 

:~:::::::::,;::~:nt;ii;t~~,:!~t~f {~~~~tf l~~lf~~~:·~:: 
herencia.· Reiter~·~'~ el obje

1

tivo ~;;; ~~. ;;;l m'atiimonio ni' la 
adopción de' nifios·: "º" '' ;:·:; ·.;_ .. ', 

_; ~ .' ' ' 

En .la explanada. de Bellas Artes fue insuficiente para 
dar cabida · a .. ·quienes asi~tieron a este acto político 
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cultural. Algunos como observadores y otros, la .gran 

mayoría; convencidos y decididos ·a' continuar éste· que parece 

un Camino sin r.etOrno. 
: .. ; :,; . :: ' ' 

·Homo~exuales?y. lesl:Í~\a~Íls' fii~a~6n' el registl:'o';púbiico y 

,,·obtuvieron su ;corista~cia. '?~n)donde 'pará eilos <."su ideal 'es. 

' se t~~irii::c6ii.·'\i~ '~'.i~~i'iiiii.ílk~1:Sri.. llegar a 
"?.:~<~.:·:,':.-"'~:º<·./.'.:'t;·.·,:;~:>i:1:·:.·, ,lf .. ~~~·· ,·.·., ;.,"~ ·. 

• ?;e,r4'!~.ho~.de:S~~esi()~'.?;•~;·'. '..',_:y ' 
La p:opue~t: '·. ·· .. ·· ·~i:a~d~n~ que elaboraron 180 

organizacione~ d~l Mo'.jimici~~oO~~pÜ6 de Mujeres, de Derechos 

Humanos de Sexualidád, .. ~~ ; 's~lUd y VIH/SIDA y de la 

diversidad sexual y fue pres~~tada durante el periodo de 

sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por 

la diputada Enoé Uranga, . contó con el respaldo de 

intelectuales y artistas que ·incluso firmaron la constancia 

que recibieron las parejas que se registraron 

de convivencia. 

su sociedad 

Las parejas asumieron qomo propia . 1.a epístola 

libertaria que festeja,:~i :amor por la libertad. indi.vidual y 

los derechos humanos; .,,. Todo . apunta. que. es una celebración 

del combate inteiectua.~:· .~~nt.ra. 10V J;;.ej íiicios qu~ recorta~ 

~::::h::u:~1:sasq~tuj~~~~i~~;;l~.:~¿~f::RJ:.::~J!d{~r~:~:~::::·.d: 
los conceptos .genédcos:'.·hcimogéneos' de':hombre 'y n{U:jer .. : 

:~em:::~~= ;::~i~~~ii"¡~JÍ~~~~5~:~nr::::E.::~::: 
sistemas legales empeñados en mantener un sistema dualista. 

TilSlS CON l 
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en contra de . las·. evidencias . científicas y de la vida real 

que lo desmie;rite_ a cada,paso. 

La epístola rechaza ·.la· institucionalización de los 

sentimientos, la decisión de· con qti.ién, o con''. q~iéries. se 

quiere compartir· la vida,,' o u~a p~rte d~. ella,(. e·~ :.~.i: áct~ de 

libertad que no pued~ ser ~~c'7siÜádo?a ~n f¡;~i~~ único. · El 

recl~mo de homose~uáles i i:,;~b:laii:~s ;:~> :c;,e:í'(l;,·c:;;~ilé'te;rC>séxuales 
' ; ; , • •• - l l ) • ' ', ~ 

es por el derecho a la diferencia nada· más. ' ,- ·'-' 
-,,: \'' ·:.:!,:~ ':,:·:::, ','•' .; :;-<) '.1~;·~º, ,~1"'.;~:\1\:,·-· ")/: . 

. . ' .;·~- .. t : ·'.'.-.\}'.~ '!):::,_:.:~YX:--·'i-:-,,~~--/ .. · ,_, · 

Vol ta ir e;:_ -. nii_i'-; c;;·~-~~~~I1t,~~T'*7':-~h·;y~-*~~~~'(on'a~1 que· •.. los 
católicos romanos hicieron. un sacramento -pero -'_€!1 :<~-a'cram'ento 

: ... __ .. -.. ~- . ,_ ·-.·.:-'. ..... ,._ - -· : .. _:-,, __ -,''~::'<~-f~f·',:·~,;:~-~::::~·-J_:.L:··~}:f:,,_:_:·_-~;~-~: .-~~::.-· -~P.:-:.:.~.-. _ .. _ , 
y el contrato> son· dos! cosas '•diátii;it~s: ,: é~.<ico?trato produce 

. efectos Civile,s, él, ~acrá·mint:o'.:f~b~b~:;/~~~:~;~.~~¡l~~i', ;>1 

-~~ .. '· ·.-· - ·,.: •/.·; : ~;,¡.>:>~~:~;5.;~: ·. J 

Teniendo presente que esí:a:esL i.in~:,'táré,á 'pE;liaguda y no 

cometido fácil ei adentrar'se en los' sigriÜlcados. históricos 

de este gran evento social 
:,.;·.-:."r,:: .. -.. ···.:·-

'para '.después ·exp.resarlos con 

soltura en unas cuantas palabras.que lo resumen todo "es la 

fuerza del amor la que supera todos los obstáculos" . En el 

primer día de San Valentín del México del siglo XXI. 

S.G LOS VALORES DE DIVERSIDAD SEXUAL EN MÉXICO • 

Hoy, 
...... , 

;e~:' nuestro conviven aspiraciones de país, 

pluralÍ.'d~d3c.;~ intensos odios y desprecios hacia un sector . --- . __ .- . . ... ~~ ·' , .. 

de conciudadanos'" ;C::~n prácticas sexuales distintas de las 
.· .. .-. - .. _,. 

enfiar.cadas' 

costumbre":' 

la 

Las 

moral 

medidas 

tradicional y· las "buenas 

represivas, las agresiones 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

.s· .. --



salvajes, '1as sutiles discriminaciones y las yiolaciones a 

los derechos·.:·de muchos mexicanas· Y: mexicanos· cuyo ·Íínico 

"delito",. es no ajustarse a la norma sexualdollliI'lélnte; se 

han nutrid~ de un temor irracional llamad~ 'Hómo~d.b1.;i (Fobia 
' :. - :· - '.:.,:'\ ·, :- ::·· 

Además del univers'al miedo a ·la aifE;ren~iél, la a1· igual). 

brutal ignorancia en torno a lá 'sexua:1idád 'p~rinite la 

persistencia .de un discurso' qu.e •. , sin. ·, E!l.r menor :;. tenor 

fundamento ci~ntífico, habla . de sexo "na:tural" y de 'sexo 

"antinatural". 

Los valores sexuales ·.·t'radicionales, encubren 

la sexualidad con reproducción y condenan la búsqueda del.: 

placer. Las actuales informaciones psíquicas y culturales 

sobre la construcción del sujeto integran la concepción. 

freudiana de la libido como polimorfa, lo que quiere decir . 

que su deseo se desparrama en mil formas y se vierte' fuera. 

de los causes previstos para la reproducción. O seél, .. el 

deseo humano para ellos no tiene más limite que el .c¡:ue lá 

cultura logra. imponerle, existe básicamente dos cuerpos·, en· 

los que encauzar la pasión, por eso hay dos fo~Írias de 

estructura:ción psíquica-heterosexualidad y homosexu~lidad- y 

también. pores()E!xiste la práctica de la.bisexuÚi~~d; 
·-"'·-· 

>:;;-~ 

Lá c6nc.epci6I1 tradicional se basa en ,suí?O.ner que la 

com~1E!~,e~tar.fe~ad_:':=· biológica de los ,. áE!:iCo's:. para la 

repro_ducei6r1 is~ da también . en' . el>' t.e:i;\e.ri6p~~ '., la < sexualidad. 

d~' áhi,q'&~: él: ciertéls :¡j~ác:'tiba.~;'. sexua'ieii seles adjudique una 

connotación. inmoral. :.:'.Perci. tocia~ :'{~~'!investigaciones sobre 
. . . -~,,·;;_~. :··:, 

11 Voltalre, O/cc/onÚ/o Fiiosófico, toino 11, Ediciones Temas de Hoy, S.A. 
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sexualidad .humana ofrecen datos incuestionables. sobre cómo 
. ' : 

la cultura moldea. y marc.a ·la sexualidad humana, ·y cómo los 

seres huri1anos le otorgan significados simbólicos a sus 

prácticas sexualE!s· 

.si lo que vuelve rel3p.;t·aobles·:·.o no· a· esas 'lisos del 

cuerpo son esas valoracioneá .que ~;hi~tÓriÓ~ ~ . c~:ltU"ralmente 
se les han adjudicado y 'nouna. E!sencia i~l:;;.'íril3.E!ci.l; ¿ cómo 

plantear una ética sexual. que·~ récori'oz~a :l'a. ; leg:iti"1iCiaci .de 

~:P~::ne:::ceir:isd:cdia:~. ::::t~::~afüJ¡h~1~i~f.f4k~l;J~e~:·c~:n:~·· 
negativas?. . .. . . ' :•::·' , ::·•<<.:::·/C. ,,:··:· 

•:' ':':-: ,-·,, 2)/.'. 'r>.: .. .:./·-

. • \• '~c;o,};~~;:;r-:~:"i'' • ')_;'<•: 

La mode~nidad i~staur~ ~na Ú1téracci~?~.:%~:f.~i;:~': >.entre 

deseo y ética Al no poder fi:iar un imperativ7''.'morai a 

partir de un supuesto orden "na_~ll:~~~6.<,~~~.y~¡J."~~-~;Jt'.A~'.sar 
entonces a analizar el contenido .. de , la::'· rel~ciór;i;t·sexual. 

;~~::;~:~~~;~~;~r :~º,~t·~~f.:;,~1lll\l!~~t:::~~ 
Desde esta perspectiva, cualquiér:;:~~intercambio donde 

::~:. ::r::~::~~·;:r :.::~":r::y$~~íij~Sz;:'~!d:~ 
CONSENTIMIENTO, definido como .la.::facultad·.:''que.'.•tienen las 

~ '· . .\ ... , .. ". ·. ~\_·-:;_;~ ,:::,::.)~)-~/::~~~;}.'>: :~_-,~>:-~· ... :-
personas adultas, con ciertas capacidadesJmerital'eá y físicas 

·de d~cidir su vida sexual. · ·La.··e~~s:i:'~'i~~i',7~)?~~'.i··~n: d~snivel 
notable . de ·poder, de maduración,; :·a~··: c.apaoidad física o 

mental, imposibilita que. se .lÍ~v~. ª' cabo un verdadero 

cónsenÚmiento. En el ca~o de un -~e~or de edad, o de una 



persona con gran discapacidad física o mental, hay grave 

riesgo de que exista la posibÚidad,de cciriseritir. 

Para construir una sociedad ' .inciuyente donde ninguna 

persona sea discriminada, , pers~9Jic:l~' u hostigada por sus 

prácticas sexuales se requieire'~lirn.in·a~ las clasificaciones 

arcaicas y artificiales. s~bre '~i',uSI~- de órganos y orificios 

y, en vez, 

sexual. 

defender el cáráct~r. ético del intercambio 

' . 
' ' . 

Mientras se lleven a ca.be de 'una manera respon'sable, 

consensuada y entre pers~nas.adultas, las.prácticas<E!~xuaies 
no deben ser motivo de estigmatización ni discrim'iriación 

alguna. 



CONCLUSIONES 

A. - En el desarrollo de este trabajo. de tesis, hemos 

evidenciado la urgente necesidad de insinuar el que el 

Legislador voltee su mirada al fenómeno ·ª~·c,ial "lésbico-gay" 

y con ello, proponerle que es tiempo .ya. ·cié proveer en 

relación a la protección de los Derechos .civiles·de. quienes 

viven en familias integradas de ma~~ia:'·distirita - 'pués .las 

hay por el matrimonio ó por ,el .conc,_;binata·,· ya que la 

situación actual es discriminatoria y debido a este asunto, 

se obtiene un repercusión directa sobre. la·. r.eálización de 

sus Derechos fundamentales. 

Para ello, desde luego, será necesario un debate sobre 

la forma de avanzar en este proceso y que deberá atender a 

las ventajas y desventajas de los dist·intos caminos seguidos 

en otras exper~encias internacionales, sin pasar ni soslayar 

la propia realidad nacional. 
. . 

. · : ... ,, .. ,: ·" 

Por lo cual, es de reconocer, que e·ste .tral:lajo''de tesis 

no enfoca la amplitud y la generalidac1 d€(e_s~ P.~~cc~~?::} si no 

que minimizándolo pretende. y ·tiene' por. ob:fetivo, los 

derechos de herencia de las "Parejas Al:te~~a.i:i:;a:s"' que se 

forman mediante la integración de "uÍlion~s' soi':i.d~~i<ls"' que 



,J. . 
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surgen de relaciones· de hecho estrechamente vinculadas pm.' 
' ,, ,. 

el factor ,tiempo: .que llegan a· ser de dominio público. 

debe de·dejar·muy en claro.que este trabajo de tesis 
•• ........ < 

tiene "•Un afán ambicioso de proponer la formación .de 

"~a~ilia; aité;;.a~iva", ni equipararla 

si m~t:l:'iriioi'iic:, :o >der concubinato, 

seguridad· j\'.ii:-Í~ü'6a ·a esas parejas 
'. ' 'i~ _·\ '.· .... ' • 

tengan der'~C:hó; ª.' suceder entre sí, 

. cónyuge • y ei co;.~Úl:>ir;o; 

a 

no el 

en el 

como 

la figura 

de proveer 

terreno·:. de 

sí lo. tienen 

Se 

no 

una 

del 

la 

que 

el 

La r~ali~~d; .. los hechos, apoyan la' fuente de la 

propuesta y además, :hay que señalarlo;· hoy; como antes, la 

gente comenzó a recibir los estragos de la enfermedad 

conocida mundialmente como el SI.DA y lo más usual era verlos 

agonizar y concluir sus vidas en total soledad, sin la 

compañía y el apoyo de seres humanos semejantes a aquellos; 

La negación y el alejamiento fué la primera respuesta de 

muchos; Por ello, la premura de definir a esas parejas. 

Finalmente, .debe ser este el deseo de quienes en mayor 

o en menor medida participamos en los esfuerzos de 

comunicación ·al . .' .. ·interior de esta, a veces intangible,. 

comuni.da.d gaY,. ".· 

c~eo'. ~ú~,,ha:' tarea será prepararnos permanentemente y 

así p()éie:i,;'ci;;~f~;f~sic:lnalizarnos para cumplir con este 

;:::x~~~i~~~~ltit:s d: ::sc:;:::. una mejor calidad de vida 

·;: .·::t-:{-,: :"':2: ·;',_ 
;·:;- ·_, ~/.:: ., ;:_ ··,:.: .. , . , 

Por:; ~i1()\~ ;n~> perf!lito concluir mi trabajo de tesis 

sabiendo que no es un cometido fácil, pero es un gran avance 



para la sociedad, mexicana. ei, unirilOS para que. esas •parejas 

homosexuales tengan esta ·reivindicación, aunando e~fu~rzos 
-' , - ' . ' ~.' . . ', 

para poder así formá'r· un: Méxü:o democrático, ·: ya'.: que· no 

podemos cerrar nuesb:;os ojo~ a '.la' realid~d de hoy: gays y 
lésbicas viven una ~eaÚdad'.;~o~iai 'qu~ le. es dÍsc;i;n·iil~toria 
respecto al conjunto (ae:·Í~E;. ci~ctad,anÓ:s, aünque cada vez ,se 

va arrinconamlo iná~~: ~\'.i~.'h6nÍofobi~, pero ~ás s~~ÜenC:ias del 
,>-.. :'. ; .... -,_, .: 

ese é::oléctivo rechazo al que fa:·!i·~stori¡i ha sOmetido a se· 
¡'"• .· 

traduce' en· una /sit\1ad~6ri de desigualdad que ·1es hace .vivir 

el día 'tras. d\:·a:,:;:'.-~'bá6':·-c::0iUCía:a·anas é:J:_e ~~·gu~~~\-:- :í·, 

B. - ~e~undari2~ ~a~alelamente. y dicho. s_eél 

margen de lo ex~~é~·to,. es de mencionarse, como medio 

de paso al 

;·. . ., 

complementario que l'a herencia_~. es el motivo o causa de la 

sucesión del difunto ·en toci.C>~ sus bi~ne~, jurídicamente 

hablando, así como en sus ·d~~~·6hos· y obligaciones que no se 

extinguen por la. muerte;·> NÚes'~ro derecho positivo reconoce 

dos tipos de sucesi~ne's! /_la primera la que difiere por 

voluntad del_ te8:~ªj~l?:iI,Y·~;:~~-i'!Je~~rciél. legítima. 

• ' r : ••• :t~ :,,.:.':;« • ,'..\~-,· . ·· •. 

Por lo ,_q':1"'.:: ::se /hace /necesario.; vin~ular. al antedor 

,la acción de 

·Se 

Entidad ·Fecieráti,;,a.'> ' '\/ .-,~~;·.;;,:;; 
··: _.,. -.~ ' ' - __ , -<:'.:~-;; 

' .{: <,; -•. - ~~~~{:~.:- - ' . '" 

La figu:r;-él .. jurídica de petición de 'her7n.C:iá ·~~ :·tá11/áñejá 

como el cierecllo mismc;·; si~n:ciá:~;¡~;~.{~;~f.~í::;::;¡~:~~; éi findividuo 

q':1e tiene derecho ~i~ masa hereditad.ái qG~"ho''L~ Úamado 
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a la misma; ·y en .. otros ·.casos,·, dejado ,a salvo" sus ·derechos 

para hacerlos valer en la vía.y forma legales. 

Nuestro derecho privado, específicamente. el Código 

civil ·de,nu~st~o E~tado, contiene en sus normas. la' ','petición 

de herencia u, ·establece un plazo perentorio a las personas 

que tienen derecho para hacerlos valer y se les rest.ituya" en 

su estado y condición de heredero para el reconocimi~n~6:del 
mismo, y como consecuencia la entrega material de. su parte 

alícuota que le corresponde por quien detenta indebidamerit.e 

esos bienes, con sus frutos, accesiones, determinando además 

que como daños y perjuicios la rendición de cuentas y '.Pago 

de los mismos en su favor . 

Se concluye, objetivamente, que el problema planteado, 

en que efectivamente existe el derecho a reclamar la 

herencia por parte de la persona que se' ·le desconoció ese 

derecho, o, no fue incluido en la Sucesión como heredero en 

el juicio sucesorio que haya cumplido con.las exigencias del 

mismo; 

El Código ,Civil contem~la. . ese derecho en su. capítulo 

correspondi~nt~' pér'ó,;?lo'estabiece ~l término para iniCiar el 

cómputo de. la /~)Ct.inc!ión el~. :e.se derecho, aunque quedó 

demostr~do ·.· q~e; .. eii~t~·.',,;ciité:ii~ · ·sustentado por la · S~prema 
corte cié oJ~~t'i~'i~ 

1d¡ ":J.a: .Naciór{, de que éste cómputo se 

!:~:i:0~=¡~g~~~f,:~~i~~?i~ . .;ion~• on favor do i~ aibaCoa 

•, .~'·;~'. -~'~:;:1K:·~·:{i•:,, ·:;!' I"', ~,' 
Por lo·. qJE;;ai·'.1j?a.ra 6tr;l 'ocasi6n y·. en otro . trabajo el de 

proponer. la· .C:onveniencia de adicionar al Art. 1585 del 

------ --------~~------~---------~·:. -~-..:.=::= 



Código civil pa,r.a::el. E~tad'() dé Véracruz en vigor en razón de 

que este precep~Ó ·~,e9iiI1· );u l~tra: expresa··. "El 'derecho a 

reclamar' la here~cia,prr;scribe en diez'años y es trasmisible 

a los hered~~o~;;,;~ '' ~~'~{éiiCi, .. 6.·,se····.·······'. c. ()fisi. eiÚ~ : ·.·· di;;ha .·· adición 

!)recisament~. én,,·~·~~~\.~º'.;'~i':térnÍirib, ~Xra•. el ~Óm~uto de l~ 
prescripción .ex'i::i.ntivá:.•c: ''/'. · •' ·· 

;·;·y'- ·,~¡ .:·~:'>.·-' .. ~::: :._·'.:·-:-

c. - ~iri~i~~rif'e ··~·i~~d()·':ei~~)Ía: P.~opuest;,,.':: d~:ia~foforia~ el 

artículo 1561Í d~{; c~cii96 ~i~ig ~~r~ ·~~'.:EF-~~~() cié v~racrüi la 

misma la hago cori~i~Í:'i:i:' en: dós.• ¡)~rt'ei'ii: , i'. ' 

::~ ~~:::,::' :::~:;fü:i:\!J~t10.~l~~{ii~~t~·t1~~:iº ::: 
sus respectivas reglas/ así tenemoef; :' •: · ~· · •· · '(/ ·· < · 

-:·;·.~.->:: -~>;>:. ~~·-··;.:. _., ,,,.._, 
Primera, se hace menester titular ei' '~élp'S:t~i6'.v.I 'titulo 

cuarto libro III del .cóar96 nueva 

denominación: 

DE .. LA .SUCESION EN EL CONCUBINATO Y EN LAS· ·UNIONES 

SOLIDARIAS. 

el aclicioI1ar, con : una.· séptima·. fracción 
·:·~ . . ' 

artículo en .comento ;'qué', a/'su'letra' debe,. deci~: .. 

Segunda, al 

' . ,, ~ 
;-;.·' 
.·.··· :. 

.VII'._: Lás. persona .. de· un mismo 'sexo: que\hliyan. convivido 

::::p:~o:a~:~u:r:~:::e:::h:n:~d~at:~f f :~·r.~:Ht~~:::::::ri:!· ~== 
de ellas, siempre que hayan p~~ll1a!le'~ic'ib 'libres de 

~--------------~~---~-~-------"~----



matrimonio,· - y ·recíproco derecho a heredarse 

conforme a : las siguiente.a reglas,· 

a) Son uniones ~olidarias las. quei ªE! integf~ri pC>.r personas y 

.con las · condiciones previstas ;en ·:1a ·'·fraCción '·inmediata 
anterior. · .:;;,·· - ·-·-"· ' · · 

b) Serán· consideradas "Parejas; ~it~'f~·~blV-~~;!\.'.i;s; ;ersonas de 
:.,;<.·;: '' \.~·:';~~·'.: ".•¡¡¡:'v• ·,;'-:. ,::~/ <",, ;·;:, 

las que habla la fracción 'inmediafa;\~nterior'.' 

e) ::r:1.;•::~·:0ut::nc;:r;a c~:;~t~f ~1Y~J; J:rt::•nhe::a:: 
'«'jz\•: , ,., 

por partes iguales. : ·.·:.~·.¡::::/ ;:,,_~~;.·~-· '.,~;,,,::.;·~ .. ·•'' . . ' 
. - "·'"'·" . 

d) si· _el' heredero concurre con :11:ij'6's. :(:¡Úe.':•10:)3eán <de él. pero 
·, .... -. ·: <'<"'::.'.:·.:~ ·.~·;;:'·-,:;··:'\:i~-,. ··~,_;,,· ·;:.~.f.c':' ··::.\:>. , . .,. '.' ,_ 

no de. el autor de la· herencia ,:;,amJ:¡as •:.'parte1L heredan ·por 
,-_··-:/· ·:. ~b-~~f.·}~~:?.'-~~~t:; <;:;,y~_>'' -- .. ' -·.:· .... partes •. iguales. ,.:,'_.'·- __ , __ _ 

e) El heredero, en la 

fracción III, IV y en 

ellas. 

f) _si - e_1 ·_;autor 
(''.._.-

:ascendientes·· cuarto 

de la 

a una 

. det'ermináda 
. . '' .. ·- .-¡,,~,,.~;.: -.~ -:·::.>:·:"·:·! ':::;:";:· _·'.:·· :·.·::_~·::··: ~--
·,e 'fl1:_ez'./>! "~1:,;.::>': /!{.'. :.,::;:[:·'.(,._! ~~(;:'. ':-,·,'·, ~'··~~- 1 ~>~¡'.,";• :_,:;~ )_ ;- -··~'/ . 

por el 

.. ·· · .· • : . > '.~·~1s;~~i::i.s.~Tz1 .. t{i. :.;:~:. F\;;:> ::·. • ;, : . _. \; : : •. · . 
. .• ,:coÍuÍideri::i ;·quéé'.'ae)'.la>forma • ... ~mte·9;· propuesta se logra la 

. pr~t~nd~
1

d~}:~~~;¿,:g~.g:~¡¿I¡;·.;~d~•;c la~· i1,P~iej a~ .···.i.1t~r~ati vas 11 en el 

.·,. asp~c-~o'.:~e~!i~':istib~~i'óil.;' ~i~~·at")' p~e;dsÜer;t.~2a:icha . protección' 

la causa m~Ú.;,acio~á de Üi. meciiaá·. que en nuestro sistema 

social es· altamente. discriminatoria, ad~más d~ ciega al no 
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considerar la participación de esas "Parejas Al terna ti vas" ... 
en la vida productiva; . 

. . .. '•. 

Por lo qÜe~
1

• C::~~6l;_;yendo; . los ;,,l~mentos conceptuales que 

deben ·obs~~var~~. p_ar~;i~ü-~ '~urj.S el derech~ aslÍ~eder_ entre 

las "P;rej:•~s~ltr,~:~t~7~ei;~.''.'~e.r~n:.,};'. ·_· :, .· .· . 

a. - · ii1. q~~/~~~?t;i~t~'.~:i:.f6;;i; ~·~: ~'.ª:ªs :~~i6n~s . solidarias, 
es decir, :il;~ '"Pareji;i~·Alter~ativas".;'para ~e·r.v~loradá~ con 

tal carácter; ·-d~~~f~d~~~~má~Q~~~ libi~s•· de t6d.o m':ltrim6nio. 
: >:;;· ··,¡ ... ·t,· ,,., ;,"'' 
:t _',;.-· ";''"> 

b. -. Haber .. vi~ici~- -~~()~ bajo un mismo techo:_: c_omo. si 

fueran marido .. y :muje~';' y 

c;- ·oue ·t.ai. convivencia la realicen por lo menos 

durante los tres años que de manera inmediata precedan a la 

muerte del.· autor de la Sucesión. 
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